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Murcia
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San Esteban, Murcia”. 18766

4493 Extracto del Decreto de la Teniente Alcalde Delegada de Comercio, 
Organización y Relaciones Institucionales, de fecha 1 de julio de 2018, por el 
que se aprueban las bases que han de regir el procedimiento de selección de los 
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4494 Anuncio de formalización del contrato para la ejecución de la obra 
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en el casco urbano de Murcia, mediante dos lotes. (Expte. 1.109/2017). 18769
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«Ejecución de carriles bici en el casco urbano de Murcia, mediante dos lotes». 
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4498 Anuncio de formalización del contrato de servicios de bar-cafetería en las 
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estancias lingüísticas en las Islas Británicas 2018. (Expte. 1.100/2017). 18773

4500 Anuncio de formalización de contrato de obras. Vía verde en antigua línea 
de ferrocarril Madrid-Cartagena eje Costera Sur, entre Los Dolores y Los Ramos, Murcia. 
(Expte. 0032/2018). 18774

4501 Anuncio de formalización del contrato de servicio para ejecución del 
proyecto intervención socio-educativa y comunitaria en el barrio de Los Rosales 
de El Palmar, con perspectiva de género. Expte. 442/2017. 18775

San Javier
4502 Aprobación definitiva del Programa de Actuación de la U.E.I.A del Plan Parcial 
de Usos Terciarios “Carretera de Sucina”. 18776

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Sinergia 3, Sociedad Cooperativa
4503 Transformación en Sociedad Limitada. 18777
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2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda

4475 Corrección de errores y omisiones a la Orden de 22 de junio de 2018 
de la Consejería de Hacienda por las que se modifica la relación 
de puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región 
de Murcia.

Advertidos errores y omisiones en la Orden de 22 de junio de 2018, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se modifica la relación de puestos de trabajo 
de la Administración Pública de la Región de Murcia, publicada en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia n.º 151 de 3 de julio de 2018, se procede a su corrección 
en los siguientes términos:

Página 17897

El puesto de trabajo Auxiliar de Servicios, código ZH00057, en Cuerpo/
Opción debe adicionarse: “Cuerpo Auxiliar Administrativo”.

El puesto de trabajo Auxiliar Administrativo/a, código AA01674, en el 
apartado observaciones debe suprimirse: “Comparte con CEIP Ntra. Sra. del Rosario 
(Puente Tocinos)”.

El puesto de trabajo Auxiliar Administrativo/a, código AA01148, en el 
apartado observaciones donde dice: “Comparte con CEIP Francisco Noguera de Beniajan”, 
debe decir: “Comparte con CEIP Ntra. Ntra. Sra. del Rosario (Puente Tocinos)”.

El puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo/a. Cartagena, código 
AA00999, en observaciones donde dice: “Comparte con CIFP Hespérides”, debe 
decir: “Comparte con CEIP San Antonio Abad”.

El puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo/a Fuente Álamo, código 
AA01651, en Centro de destino donde dice: 21406 IES Pueblos de la Villa. Fuente 
Álamo, debe decir: 21401 IES Ricardo Ortega. Fuente Alamo, y del apartado 
observaciones debe suprimirse: “Comparte con IES Ricardo Ortega”.

El puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo/a Fuente Álamo, código 
AA01776, en denominación debe decir: “Auxiliar Administrativo. Cartagena, 
en Centro de destino: 16469 CIFP Hespérides. Cartagena, y en el apartado 
observaciones debe adicionarse: J.T”.

El puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo/a Molina de Segura, código 
AA01662, en centro de destino donde dice: “27404 CEIP Cervantes Molina de Segura”, 
debe decir: “27451 CEIP San Antonio. Molina de Segura”.

El puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo/a Molina de Segura, código 
AA01663, en observaciones donde dice: “Comparte con CEIP San Antonio”, debe 
decir: “Comparte con CEIP Cervantes”.

El puesto de trabajo Auxiliar Administrativo/a Molina de Segura, código 
AA01802, donde dice: “Centro de destino: 27401 IES Cañada de las Eras. Molina 
de Segura, Observaciones: Comparte con CEIP Ntra. Sra. De Fátima”, debe 
decir: “Centro de destino: 27405 CEIP Ntra. Sra. De Fátima. Molina de Segura, 
Observaciones: Comparte con CEIP San Miguel”.

NPE: A-130718-4475
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El puesto de trabajo Auxiliar Administrativo/a Torre Pacheco, código 
AA01775, en observaciones debe suprimirse:” Comparte con Centro de Adultos 
Mar Menor”.

El puesto de trabajo Auxiliar Administrativo/a Águilas, código AA01633, en 
centro de destino donde dice: “03447 CEIP Ramón y Cajal. Águilas”, debe decir: 
“03448 CEIP San Juan de las Águilas. Águilas”.

Página 17898 (D.G. de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa)

El puesto de trabajo Auxiliar Técnico/a Educativo, código AI00376, en centro 
de destino donde dice: “30403 CEE Pérez Urruti. Churra”, debe decir: “30512 
CEIP Juan Carlos I (Llano de Brujas)”.

El puesto de trabajo Auxiliar Técnico/a Educativo, código AI00446, en centro 
de destino donde dice: “30403 CEE Pérez Urruti. Churra”, debe decir: “30530 
CEIP Saavedra Fajardo. Algezares”.

El puesto de trabajo Auxiliar Técnico/a Educativo, código AI00440, en centro 
de destino donde dice: “30449 CEIP Federico de Arce”, debe decir: “30471 IES 
Aljada. Puente Tocinos”.

El puesto de trabajo Auxiliar Técnico/a Educativo, código AI00390, en centro 
de destino donde dice: “30418 CEE Stmo. Cristo de la Misericordia”, debe decir: 
“30491 CEIP Mariano Aroca López”.

El puesto de trabajo Auxiliar Técnico/a Educativo, código AI00387, en centro 
de destino donde dice: “30418 CEE Stmo. Cristo de la Misericordia”, debe decir: 
“30582 CEIP Ntra. Sra. Del Carmen”.

Página 17899

El puesto de trabajo Auxiliar de Servicios, código ZH00051, en el apartado donde dice: 
“Cuerpo/opción: Cocina”, debe decir: “Cuidados Auxiliares de Enfermería”. 

Murcia, 7 de julio de 2018.—El Consejero de Hacienda, Fernando de la Cierva Carrasco.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

4476 Orden del Consejero de Presidencia, por la que se aprueba 
la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
a la prueba para la obtención del Carné de Controlador de 
Acceso a Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y 
Establecimientos Públicos de la Región de Murcia.

Mediante Orden de 11 de mayo de 2018, del Consejero de Presidencia, publicada 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 113  de 18 de mayo, se convocaba 
la prueba para la obtención del Carné de Controlador de Acceso a Espectáculos 
Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de la Región de Murcia, 
de acuerdo con la Orden de 19 de mayo de 2011, de la Consejería de Presidencia y 
Administraciones Públicas por la que se aprueban las bases generales de las pruebas 
para la obtención del carné de controlador de accesos a establecimientos públicos, 
actividades recreativas y establecimientos públicos de la Región de Murcia.

En su artículo sexto apartado 1, se establece que: Finalizado el plazo de 
presentación de solicitudes, en el plazo máximo de un mes, se publicará, en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, Orden declarando aprobada la correspondiente 
relación provisional de admitidos y excluidos, anunciando el lugar, fecha y hora de 
realización de la prueba. Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la citada 
Orden en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para subsanar, en su caso, el 
defecto que haya motivado la exclusión u omisión. 

La Orden declarando aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos, 
anunciando el lugar, fecha y hora de realización de la prueba, fue publicada en el 
BORM el 25 de junio de 2018, con una reclamación dentro del plazo establecido, que 
ha sido admitida, por lo que procede elevar dicha relación a definitiva.

La competencia para dictar esta orden es de la Secretaría General de la Consejería 
de Presidencia por delegación del Consejero de Presidencia según Orden de 4 de mayo 
de 2018 de la Consejería de Presidencia por la que se delegan competencias del titular 
del departamento en los titulares de los Órganos Directivos de la Consejería.

En consecuencia, visto el informe de la Presidenta del Tribunal.

Dispongo:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
de la prueba para la obtención del Carné de Controlador de Acceso a Espectáculos 
Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de la Región de 
Murcia que figura en el Anexo I de esta orden.

Segundo.- Se convoca a los solicitantes para el día 18 de julio de 2018, a 
las 18:00 horas, en la Escuela de Formación e Innovación de la Administración 
Pública de la Región de Murcia, primera planta, en Avda Infante Don Juan Manuel, 
14. 30011 de Murcia, para la realización de la prueba. Deberán ir provistos de 
documento de identificación original y de lápiz del número 2 y goma de borrar.

NPE: A-130718-4476
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ANEXO I

RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

RELACIÓN DE ADMITIDOS
D.N.I. 1.er apellido 2.º apellido Nombre

48617129M ALIAGA LOPEZ ANTONIO JOSE

Y6349808M ALFONSO MOLON GABRIEL

48514970N ALMANSA RUIZ PABLO

74385082T ALVAREZ LAZARTE FRANCISCO MANUEL

52041303P ANDRADE ZAMBRANO JAIRO ANTONIO

X6392021E ANDRUSAITIS ADOMAS

X6462005V BAGRIN VITALIE

41594662J BAUTISTA ANTUNEZ NIL

22994801E BELTRAN GIL ANTONIO JOSE

X6794549G BISPO DOS SANTOS ELIAS

48468527Y BOSCH MARTINEZ JAVIER

48615363X CASTILLO GALINDO JUIO ALBERTO

49445795G CAICEDO CHARA LUIS ENRIQUE

48544387N CASCALES GALDON PEDRO ANTONIO

X4693127T CIORASCU DRAGOS ADRIAN

X8461539T CIPRIAN CUCU

48515382X ESPINOSA GALVEZ JAVIER ALEJANDRO

48658728C EXPOSITO MARTINEZ CARLOS

48847138Z FRUTOS SERRANO SERGIO

48615989S GAMBIN GARCIA JOSE MARIA

48613170W GARCIA SANCHEZ FERNANDO

22995025Q GIL BELTRAN JOSE MANUEL

49305191E GIMENEZ GOMEZ MARIA JOSE

77500051X GIMENEZ PEREZ JESUS

X4277580V GOMEZ VELA JESUS HEIVAR

23031194Y GONZALEZ FORNE JAVIER

23282485E HEREDIA MENA ANA ISABEL

23056807C HERNANDEZ ALARCON ALBERTO

48500374K HERNANDEZ LOPEZ CARLOS

X4185683M ISOFII EDUARD

Y1542264J IULIAN COSTEL TAPALAGA

34836017X JIMENEZ CASTILLO JUAN CARLOS

23274465Y JIMENEZ PEREZ RAFAEL

48651119R LAX MARTINEZ FRANCISCO

27440040M LEAL LOPEZ JESUS

23065354B LIRON CARRION ANTONIO 

34827163B LOPEZ AGUIRRE GUILLERMO

22992293K LOPEZ GALVEZ RAIMUNDO

27430811E LOPEZ GUILLEN MANUEL

48507974P LOPEZ MARTINEZ ALEJANDRO

48706894R LOPEZ MARTINEZ JOSE 

48427681P LOPEZ SANCHEZ PEDRO 

48416931E MARIN GUTIERREZ ROBERTO ANTONIO

48634983B MARIN ROSIQUE JOSE

23311649E MARTIN GARCIA ALEJANDRO

77576130M MARTINEZ BETETA JOSE JOAQUIN

48484829R MARTINEZ MARTINEZ JULIAN

X9136370B MATEI CONSTANTIN GABRIEL

22954270V MATEO PEDRERO FRANCISCO

48402751X MATEOS MEDINA EDUARDO

48398408Z MIGUELEZ SADIA ALVARO

Y2420896E MINA GARCIA CHRYSTIAN JAVIER

23039179X MORENO VALTUILLE CARLOS

48730684D MOYA SEGUI FRANCISCO JOSE

48730637P MOYA SEGUI GERMAN

X8251169B MURJIKNELI GIORGI
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D.N.I. 1.er apellido 2.º apellido Nombre

Y1858634H OISTRIC GHEORGHE LEONTIN

48397931C OLIVARES GUILLEN FRANCISCO

X6472750K ONIGA LUCIAN CLAUDIU

48521450Y ORTIZ ARQUES FRANCISCO

47414551M OTERO MARTIN NESTOR

77724980E PASTOR FEREZ ANTONIO FRANCISCO

34802539C PEREYRA FERNANDEZ JORGE

74191759S PEREZ PASTOR JOSE MARIA

X4158770W PREDA DUMITRU ADRIAN

77755088T PIÑERO GARCIA JAVIER

34831607Q RABADAN GARCIA JUAN 

X5328202E RAFALSKYY LEONID

48547986T RIQUELME GARNÉS DIEGO

48702816V SAEZ GOMEZ ALICIA

48702817H SAEZ GOMEZ FRANCISCO JAVIER

74358357R SAEZ JIMENEZ PEDRO

27450702H SAEZ MARTINEZ JULIAN

48390132H SANCHEZ GEA SERGIO ANTONIO

48402224N SANCHEZ MARTINEZ ALEJANDRO

49596761K SAUNDERS PEREZ WANDER

48648693J SERRANO CASTAÑO JOSE LUIS

X4935240S SEIFULLAEV ELSHAN

27455909G SORIANO DE LUIS JOSE MANUEL

04178782G VAZQUEZ CASILLAS EMILIANO FRANCISCO

X4771538G VELEZ HERRERA CARLOS ALBERTO

23016849J ZAMORA MORENO SALVADOR

48396105B ZAPATA RUIZ JOSE MANUEL

RELACIÓN DE EXCLUIDOS
D.N.I. 1.er APELLIDO .2º APELLIDO NOMBRE

29014742N GONZALEZ SARMIENTO LUIS JOSE

Motivo de Exclusión: Presentado fuera de Plazo

Murcia, 10 de julio de 2018.—El Consejero de Presidencia, P.D., la Secretaria General 
(Orden de Delegación de 4 de mayo de 2018, BORM número 104, de 8 de mayo), 
María Pedro Reverte García.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente

4477 Extracto de la Orden de la Consejería de Empleo, Universidades, 
Empresa y Medio Ambiente por la que se convocan subvenciones, 
con arreglo al régimen de concurrencia competitiva, a 
Corporaciones Locales de la Región de Murcia, destinadas a 
la modernización de mercados municipales de abastos y a la 
adecuación de infraestructuras comerciales municipales.

BDNS(Identif.):407960

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículos 14 y 17.2 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo 
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.
pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero.- Objeto

La presente Orden tiene por objeto convocar subvenciones para el año 2018, 
en régimen de concurrencia competitiva, a Corporaciones Locales de la Región de 
Murcia, destinadas a financiar la modernización de mercados municipales de abastos 
y la adecuación de infraestructuras comerciales municipales.

Segundo.- Beneficiarios y sus requisitos

Conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Orden de Bases:

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que se regulan en la presente 
Orden las Corporaciones Locales de la Región de Murcia.

2. No podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta Orden 
las Corporaciones Locales en quienes concurran algunas de las circunstancias 
enumeradas en el artículo 13.2 de la Ley General de Subvenciones, en los 
supuestos que les sean de aplicación.

Tercero.- Actuaciones subvencionables

1. Las actuaciones subvencionables se estructura en tres líneas de actuación 
para el equipamiento comercial colectivo de titularidad municipal y entornos 
urbanos:

a) Línea 1: Rehabilitación y modernización de los edificios e instalaciones de 
los mercados municipales.

b) Línea 2: Mejora de los mercados semanales de venta ambulante o no 
sedentaria que se celebran en suelo público.

c) Línea 3: Reactivación de los centros comerciales abiertos o urbanos.

2. Serán subvencionables, en función de las líneas de actuación anteriores:

a) Línea 1. La mejora en la dotación de las instalaciones generales de los 
mercados de abastos, así como las condiciones de accesibilidad a los mismos de 
personas con movilidad reducida.

NPE: A-130718-4477
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b) Línea 2. La creación y adecuación de recintos apropiados para la 
celebración de la actividad comercial de venta ambulante o no sedentaria en 
suelo público, siendo dotados de las necesarias infraestructuras básicas en cuanto 
a energía eléctrica, agua, aparcamiento, limpieza y tratamiento de residuos.

c) Línea 3. La reactivación de los centros comerciales urbanos mejorando 
los espacios y las infraestructuras municipales que hagan del mismo un lugar 
atractivo para el ejercicio de la venta, tales como peatonalización de calles y 
plazas de gran afluencia comercial, señalización e identificación comercial, 
remodelación urbana, mejora del alumbrado, así como otros que incidan en estos 
aspectos.

3. No podrán ser objeto de subvención aquellas actuaciones que no tengan 
repercusión directa en la actividad y oferta comercial.

Cuarto.- Bases reguladoras

La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras contenidas en 
la Orden de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, 
de 14 de junio de 2018 (BORM núm. 140, de 20 de junio de 2018), por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a 
Corporaciones Locales de la Región de Murcia, destinadas a la modernización 
de mercados municipales de abastos y a la adecuación de infraestructuras 
comerciales municipales.

Quinto.- Cuantía de las ayudas

1.- El crédito presupuestario disponible para atender a estas actuaciones 
será de 250.000,00 euros, con cargo a la siguiente partida presupuestaria: 
16.04.00.622A.76799, Proyecto n.º 45149 “Presupuestos Participativos. Ayudas 
para modernizar los equipamientos comerciales colectivos municipales y entornos 
urbanos”, Subproyecto 045149180001.

2.- Podrán subvencionarse actuaciones a Corporaciones Locales, con el límite 
de la consignación presupuestaria establecida, en base a los criterios establecidos 
en la Orden de 14 de junio de 2018, de Bases Reguladoras de estas ayudas, y de 
acuerdo con el orden de prelación resultante una vez valoradas las actuaciones 
por la Comisión de Evaluación, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
legales establecidos en la referida Orden y demás normas legales de aplicación.

3.- La cuantía máxima a conceder por proyecto será de 25.000,00 euros. 
Dicho importe englobará el importe de la inversión y su IVA correspondiente. Sin 
perjuicio de lo anterior, los posibles remanentes podrán ser aplicados, de forma 
proporcional al esfuerzo inversor, a los proyectos propuestos por la Comisión de 
Evaluación como subvencionables según su orden de prelación de mayor a menor 
puntuación.

Sexto.- Plazo y lugar de presentación de solicitudes

1. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación del extracto de esta Orden de convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, según modelo de instancia que figura 
como Anexo I en la Orden de Bases.

Dicho plazo podrá ser reabierto conforme a lo establecido en el Artículo17.2.i) 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Región de Murcia, 
una vez que, resueltas todas las solicitudes recibidas, se constate la existencia de 
remanente de crédito disponible, en la partida presupuestaria y proyecto afectos 
a la Orden de convocatoria de las subvenciones
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2. La presentación de la solicitud se realizará mediante la presentación 
telemática, accediendo al registro electrónico único en la Sede Electrónica de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(https://sede.carm.es), a través de uno de los dos procedimientos siguientes:

-Procedimiento 1625 (“Subvenciones a Corporaciones Locales para 
modernización de los mercados municipales”), cuando las ayudas se soliciten 
para las actuaciones de la Línea 1, especificándose de forma expresa la referida línea.

-Procedimiento 1264 (“Subvenciones a Corporaciones Locales para entornos 
urbanos y venta ambulante”), cuando las ayudas se soliciten para las actuaciones 
de la Línea 2 y/o Línea 3, especificándose de forma expresa si la ayuda se solicita 
para actuaciones de la Línea 2 o Línea 3 o de ambas.

Murcia, 9 de julio de 2018.—El Consejero de Empleo, Universidades, Empresa 
y Medio Ambiente, Javier Celdrán Lorente.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente

4478 Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales 
y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el 
registro y publicación del convenio colectivo, para el sector de 
transporte de enfermos y accidentados en ambulancia de la 
Región de Murcia.

Visto el expediente de convenio colectivo de trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este Centro Directivo, de convenio colectivo con número de 
expediente 30/01/0091/2018; denominado III Convenio colectivo de trabajo para 
el transporte de enfermos y accidentados en ambulancia de la Región de Murcia; 
código de convenio n.º 30003045012008; ámbito sector; suscrito con fecha 13 
de junio de 2018 por la comisión negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la comisión negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 10 de julio de 2018.—La Directora General de Relaciones Laborales 
y Economía Social. Por delegación de firma, La Subdirectora General de Trabajo 
(Resolución de 30/04/2018), Caridad de la Hera Orts.

III convenio colectivo de trabajo para el transporte de enfermos y 
accidentados en ambulancia de la Región de Murcia

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1. Partes signatarias. 

Son partes firmantes del presente Convenio Colectivo, de una parte, 
Candidatura Unitaria de Trabajadores (CUT), Unión General de Trabajadores 
(UGT), Federación de Servicios a la Ciudadanía de CCOO como representación 
sindical y, de otra parte, la Asociación de la Comunidad Murciana de Empresas de 
Ambulancias.

Las partes signatarias se reconocen mutuamente legitimación para negociar 
el presente Convenio.
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Artículo 2. Ámbito funcional y territorial. 

El presente Convenio será de aplicación en todo el territorio de la Región 
de Murcia a los trabajadores y empresas dedicadas a la actividad de transporte 
sanitario y de personas enfermas, accidentadas, impedidas o incapacitadas en 
las diferentes modalidades de ambulancias, transporte sanitario convencional, 
colectivo, urgente y asistido, de la Región de Murcia, y a las que radicando fuera 
de Murcia, realicen su actividad en su territorio.

Artículo 3. Ámbito personal. 

El presente Convenio será de aplicación a todos los trabajadores que presten 
servicios en las empresas delimitadas en los ámbitos funcional y territorial, 
cualquiera que sea su categoría profesional, con las exclusiones previstas 
legalmente.

Artículo 4. Ámbito temporal. 

El presente Convenio Colectivo entrará en vigor a todos los efectos el día 1 de 
enero de 2019 y finalizará su vigencia el 31 de diciembre de 2022. No obstante 
y en todo caso, su contenido, tanto normativo como obligacional, continuará 
rigiendo en su totalidad, hasta que no se suscriba uno nuevo.

No obstante, para el supuesto de que a fecha 1 de enero de 2019 no hubiera 
entrado en vigor el nuevo Contrato del Servicio Murciano de Salud con las 
empresas o empresa adjudicataria, la entrada en vigor del convenio colectivo se 
suspenderá hasta la fecha de efectos del referido contrato y en todo caso entrará 
en vigor el día 1 de abril de 2019.

Artículo 5. Denuncia y prórroga del Convenio. 

Una vez concluida su vigencia, si no media denuncia expresa del mismo, se 
prorrogará de año en año. Dicha denuncia se deberá realizar con dos meses de 
antelación a la fecha de su vencimiento o del vencimiento de la correspondiente 
prórroga y podrá realizarse por cualquiera de las partes legitimadas para negociar 
el convenio colectivo. 

Artículo 6. Garantía personal. 

Todas las condiciones económicas y de cualquier índole contenidas en el 
presente Convenio tienen la consideración de mínimas.

Por tanto, los pactos, cláusulas y condiciones laborales y económicas que 
vienen disfrutando los trabajadores a la entrada en vigor del presente Convenio, 
considerados globalmente y en cómputo anual supongan condiciones más 
beneficiosas para el trabajador, o grupo de trabajadores, con relación a las que se 
establecen, subsistirán como garantía personal y condición más beneficiosa para 
quienes vengan gozando de las mismas.

Artículo 7. Compensación y absorción.

Las mejoras económicas globales contenidas en este Convenio compensarán 
y absorberán las vigentes en las empresas que sean superiores a las aquí 
pactadas.

Artículo 8. Comisión Paritaria. 

Se constituye una Comisión Paritaria para la interpretación, arbitraje y 
conciliación del Convenio. 

Se compondrá de diez vocales, cinco por la parte social y otros cinco por la 
parte empresarial. Uno de ellos actuará como secretario y se designará en cada 
reunión. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de cada una de las partes.
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A las reuniones se aceptará la presencia de asesores de las respectivas 
representaciones, con voz pero sin voto.

Ambas partes convienen expresamente que cualquier duda o divergencia que 
pueda surgir sobre la interpretación o aplicación de este Convenio que pueda dar 
lugar a un conflicto será sometida previamente a informe de la Comisión antes 
de entablar cualquier reclamación por vía judicial. Facultativamente se podrá 
acudir a la comisión paritaria para la interpretación y aplicación del Convenio 
en reclamaciones de carácter individual. Expresamente esta Comisión tiene 
las funciones de articular el procedimiento para solventar de manera definitiva 
las discrepancias que puedan surgir para la no aplicación de las condiciones de 
trabajo a que se refiere el art. 82.3 del Estatuto de los Trabajadores.

La relación de los vocales que integran esta Comisión Paritaria se recoge en 
anexo II al texto del presente Convenio.

Las reuniones de la Comisión Paritaria, que deberán ser convocadas con una 
antelación mínima de siete días, podrán ser promovidas por cualquiera de las 
partes. El tiempo dedicado a estas tareas por los trabajadores que formen parte 
de la comisión, será considerado de trabajo efectivo a todos los efectos.

Artículo 9. Subrogación empresarial.

Cuando una empresa pierda la adjudicación de los servicios concertados 
mediante concurso público de gestión de servicios públicos, por resolución 
o terminación del contrato con la Administración, o terminación de contrato 
con entidades privadas y no decida asumir la plantilla conforme al apdo. E), 
por mantener actividad suficiente para garantizar la ocupación efectiva de la 
plantilla asumida, la nueva empresa adjudicataria o contratista, estará obligada 
a subrogarse en los contratos laborales de los trabajadores que venían prestando 
ese servicio, respetando en todo caso la modalidad de contratación de los mismos 
y los derechos y obligaciones que hayan disfrutado en los cuatro meses anteriores 
a la adjudicación en la empresa sustituida, siempre y cuando éstos provengan de 
pactos y acuerdos lícitos que se pongan en su conocimiento, debiendo aportarlos 
a la empresa adjudicataria, junto con la documentación pertinente:

A) Dicha subrogación de personal se producirá única y exclusivamente con 
respecto a los siguientes trabajadores:

1. Trabajadores en activo, con una antigüedad mínima en el servicio 
objeto del contrato de los últimos cuatro meses anteriores a la fecha en que la 
adjudicación del contrato se produzca, sea cual fuere la modalidad de su contrato 
de trabajo, con independencia de que, con anterioridad al citado período de 
cuatro meses, hubieran trabajado en otra actividad. Se utilizará el contrato de 
obra y servicio para cubrir las necesidades de contratación del periodo exento de 
la obligación de subrogar, excepto para los casos en que proceda el contrato de 
interinidad.

2. Trabajadores con derecho a reserva a puesto de trabajo, que en el 
momento de la adjudicación de la actividad tengan una antigüedad mínima 
de cuatro meses en la misma y se encuentren enfermos, accidentados, en 
excedencia, vacaciones, permiso, descanso semanal, descanso maternal.

3. Trabajadores de nuevo ingreso que por exigencias del cliente se hayan 
incorporado a la actividad como consecuencia de una ampliación, en los cuatro 
meses anteriores a la nueva adjudicación de aquélla.
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4. Trabajadores con contrato de interinidad que sustituyan a alguno de los 
trabajadores mencionados en el apartado 2, con independencia de su antigüedad 
y mientras dure su contrato.

5. Trabajadores que sustituyan a otros que se jubilen, habiendo cumplido 
sesenta y cuatro años dentro de los cuatro últimos meses anteriores a la 
adjudicación de la actividad y tengan una antigüedad mínima en la misma de los 
cuatro meses anteriores a la jubilación, en los términos y condiciones del Real 
Decreto 1194/1985, de 17 de julio.

6. No obstante lo anterior, quedan excluidos de la aplicación de la presente 
cláusula de subrogación aquellos empleados que sean directivos de su empresa, 
así como aquellos unidos por vínculos de consanguinidad y afinidad, salvo que 
acrediten la existencia de relación contractual.

B) Todos los supuestos anteriormente contemplados se deberán acreditar 
fehacientemente y documentalmente por la empresa cesante a la adjudicataria, a 
sus trabajadores, y a los representantes de éstos, mediante los documentos que 
se detallan en el apartado I, en el plazo de 15 días hábiles, contados desde que 
la empresa adjudicataria se lo requiera fehacientemente a la empresa cesionaria, 
siempre y cuando se trate de documentos que ya se hayan emitido o que se 
debieran haber emitido.

A los efectos de la acreditación entre la empresa cesante y la empresa 
adjudicataria se aclara que se considerarán medios fehacientes de comunicación 
los siguientes: Envío de la documentación por conducto notarial, mediante burofax, 
telegrama o método equivalente que deje constancia del contenido.

C) Los trabajadores que no hubiesen disfrutado de sus vacaciones 
reglamentarias al producirse la subrogación las disfrutarán con la nueva 
adjudicataria del servicio, que sólo abonará la parte proporcional del período que 
a ella corresponda, ya que el abono del otro período corresponde a la empresa 
cesante, que deberá efectuarlo en la correspondiente liquidación.

D) La aplicación de este artículo será de obligado cumplimiento para las 
partes a que vincula: empresa cesante, nueva adjudicataria y trabajador. 
Sin embargo, por acuerdo mutuo de la cesante y el trabajador, podrá éste 
permanecer en la antigua empresa adjudicataria. En este caso, la cesante no 
podrá ceder a ningún otro trabajador que no prestara su trabajo en la actividad 
objeto del contrato, si la cesionaria no lo aceptara.

E) En caso de que la comunicación no se produzca en el indefectible 
plazo marcado, se entenderá que la empresa opta por la asunción de dicho 
personal laboral. No obstante y en todo caso, los trabajadores afectados por el 
incumplimiento tendrán derecho a incorporarse a la empresa cesionaria. A tal 
efecto dispondrán de un plazo de veinte días hábiles desde que se produzca la 
subrogación para su incorporación a la nueva empresa adjudicataria.

F) La subrogación efectiva se producirá en el momento en el que la nueva 
adjudicataria comience a prestar servicios y no antes, siendo la relación laboral 
anterior a tal momento de la exclusiva responsabilidad de la cesante.

G) La empresa cesante responderá de las consecuencias derivadas de la 
falsedad o inexactitud manifiesta que la información facilitada pueda producir 
a la empresa adjudicataria, sin perjuicio de la reversión a la misma de los 
trabajadores indebidamente subrogados.
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H) Los miembros de Comité de Empresa, los Delegados de Personal y 
los Delegados Sindicales podrán optar, en todo caso, entre permanecer en su 
empresa o subrogarse en la empresa adjudicataria, salvo en el supuesto que 
hubiera sido contratado expresamente por obra o servicio determinado para el 
centro afectado por la subrogación, o que la subrogación afecte a la totalidad de 
los trabajadores.

I) La empresa cesante deberá facilitar a la nueva adjudicataria los siguientes 
documentos:

La Certificación en la que deberán constar los trabajadores afectados por 
la subrogación, con nombres y apellidos, fecha de nacimiento, estado civil, 
documento nacional de identidad, número de afiliación a la Seguridad Social, 
número de hijos, naturaleza de los contratos de trabajo, y categoría profesional 
según la clasificación del Convenio Nacional.

Original o fotocopia compulsada de los siete últimos recibos de salarios de 
los trabajadores afectados.

Fotocopia compulsada de los TC-1 y TC-2 de cotización a la Seguridad Social 
de los siete últimos meses o los correspondientes documentos o soportes que 
legalmente lo sustituyan.

Relación de personal, especificando: Nombre y apellidos, número de afiliación a 
la Seguridad Social, antigüedad, categoría profesional, jornada, horario, modalidad de 
contratación y fecha del disfrute de sus vacaciones. Si el trabajador es representante 
legal de los trabajadores, se especificará el período de mandato del mismo.

Fotocopia compulsada de los contratos de trabajo del personal afectado por 
la subrogación.

Original y fotocopia compulsada de los títulos habilitantes para el desempeño 
de su puesto laboral.

Copia de documentos debidamente diligenciados por cada trabajador 
afectado, en los que se haga constar que éste ha recibido de la empresa cesante 
su liquidación de partes proporcionales, no quedando pendiente cantidad alguna. 
Estos documentos deberán estar en poder de la nueva adjudicataria de forma 
fehaciente, en el plazo de 15 días hábiles contados desde que la empresa 
adjudicataria se lo requiera fehacientemente a la empresa cesionaria, o desde el 
momento que se emitan o se debieran haber emitido. 

No harán falta las compulsas, si la empresa adjudicataria acepta 
expresamente la validez de las copias debidamente selladas y firmadas por la 
empresa saliente. A tal efecto, la empresa adjudicataria designará a una persona 
encargada de la verificación de originales y copias. Si la empresa adjudicataria, 
posteriormente, reclamara la aportación de las copias compulsadas, la empresa 
saliente, dispondrá, a partir de la reclamación de la empresa adjudicataria 
efectuada dentro del plazo establecido dispondrá de 15 días para su presentación.

Con igual sentido de simplificación del proceso y con los mismos requisitos 
de aceptación y comprobación, la entrega de los recibos salariales podrán ser 
sustituidos por la entrega de listados de los mismos periodos a acreditar en los 
que figuren los mismos datos de la nomina.

J) La empresa adjudicataria habrá de indemnizar a la empresa cesante, por 
los gastos de formación del personal, realizados durante el contrato extinguido y 
que sean debidamente acreditados cuando estén relacionados con la acreditación 
o titulación profesional exigida por la administración para la prestación del servicio.
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Capítulo II

Retribuciones

Artículo 10. Salario base.

El Salario base para las distintas categorías profesionales del Convenio para 
el año 2019 será el correspondiente a las tablas del año 2013 incrementado en 
el 1.1%, correspondiente al IPC del año 2017, e incrementado a su vez con el 
IPC del año 2018, para años sucesivos se aplicará la revisión establecida en el 
artículo 12.

Artículo 11. Plus ambulanciero.

Para compensar las condiciones especiales del servicio de ambulancias, 
basándose en la cualificación protocolizada por la autoridades sanitarias 
para dotar de conocimientos sanitarios a los ambulancieros, los reciclajes de 
formación necesarios, la conducción urgente y el esmero en los cuidados de 
higiene y protección personales con enfermos especiales, se establece un Plus 
de Ambulanciero, cuyo importe será el correspondiente a las tablas del año 2013 
incrementado en el 1.1%, correspondiente al IPC del año 2017, e incrementado 
a su vez con el IPC del año 2018, para años sucesivos se aplicará la revisión 
establecida en el artículo 12.

Artículo 12. Revisión salarial y extrasalarial.

Se elevan a definitivas para el periodo 2014 a 2018 las tablas salariales del 
año 2013 publicadas en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 7 de 
Septiembre de 2013. Anexo I.

Los trabajadores afectados por el presente convenio percibirán sus salarios 
el último día del mes correspondiente, por acuerdo con el comité de empresa se 
podrá ampliar el plazo.

En la primera semana del mes de abril de 2019 se abonará a cada trabajador 
una paga no consolidable de 100,00 €. Dicha paga se devengará en el período 
enero – marzo 2019.

Las retribuciones salariales y los conceptos extrasalariales para el año 2019 
se incrementarán con relación a las tablas vigentes del año anterior, con el IPC 
real nacional de los años 2017 (1,1%) y el que resulte del año 2018. Las tablas 
salariales definitivas serán confeccionadas por la Comisión Paritaria en el plazo 
de 15 días desde la publicación de los índices oficiales correspondientes. El abono 
de los salarios y los atrasos correspondientes se llevará a cabo en el inmediato 
mes siguiente a la adopción de dichas tablas salariales, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 4.

Las retribuciones salariales y los conceptos extrasalariales para el año 2020 
se incrementarán con relación a las tablas vigentes del año anterior, con el 
IPC real nacional del año 2019 más el 0,25%. Las tablas salariales definitivas 
serán confeccionadas por la Comisión Paritaria en el plazo de 15 días desde la 
publicación de los índices oficiales correspondientes. El abono de los salarios y 
los atrasos correspondientes se llevará a cabo en el inmediato mes siguiente a la 
adopción de dichas tablas salariales. 

Las retribuciones salariales y los conceptos extrasalariales para el año 2021 
se incrementarán con relación a las tablas vigentes del año anterior, con el 
IPC real nacional del año 2020 más el 0,25%. Las tablas salariales definitivas 
serán confeccionadas por la Comisión Paritaria en el plazo de 15 días desde la 
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publicación de los índices oficiales correspondientes. El abono de los salarios y 
los atrasos correspondientes se llevará a cabo en el inmediato mes siguiente a la 
adopción de dichas tablas salariales. 

Las retribuciones salariales y los conceptos extrasalariales para el año 2022 
se incrementarán con relación a las tablas vigentes del año anterior, con el 
IPC real nacional del año 2021 más el 0,25%. Las tablas salariales definitivas 
serán confeccionadas por la Comisión Paritaria en el plazo de 15 días desde la 
publicación de los índices oficiales correspondientes. El abono de los salarios y 
los atrasos correspondientes se llevará a cabo en el inmediato mes siguiente a la 
adopción de dichas tablas salariales.

En cualquier caso y para todos los ejercicios, si el IPC fuera negativo la 
subida será de un 0,25% anual.

Artículo 13. Antigüedad.

Los trabajadores comprendidos en este Convenio disfrutarán como 
complemento personal de antigüedad de un aumento periódico por el tiempo de 
servicios prestados a la misma, consistente en un porcentaje aplicado sobre el 
salario base, de acuerdo con la siguiente tabla:

-Cumplidos los tres años de permanencia: El 3 por ciento.

-Un aumento del 1 por ciento por año de permanencia a partir del 4.º año.

-A los 20 o más años de servicios prestados el 20 por ciento.

No obstante lo establecido en el escalado anterior, durante el año 2013 y 
su periodo de vigencia ultraactivo, que termina con el presente convenio, no se 
abonará el concepto de antigüedad en cuantía distinta a la que cada trabajador, 
en su caso, viniera percibiendo a fecha 31.12.2012, sin perjuicio de que siga 
aplicándose la tabla porcentual de incrementos, para que una vez desaparecida la 
congelación se aplique el porcentaje que corresponda, aunque sin tener derecho 
a percibir atrasos por tal concepto.

PERIODO TRANSITORIO PARA LA RECUPERACIÓN Y EQUIPARACIÓN DE LA 
ANTIGÜEDAD CONGELADA HASTA ALCANZAR LA REAL:

Con el fin de proceder de manera paulatina a la descongelación del 
complemento salarial de antigüedad acordado en el anterior convenio colectivo, 
durante los años de vigencia del presente convenio se procederá a recuperar la 
misma de la siguiente manera:

a) A partir del 1 de enero de 2019, los trabajadores que llegada su fecha, 
tengan derecho al complemento salarial de antigüedad conforme a la anterior 
escala incrementarán su cuantía de acuerdo con la misma, en un 1 por ciento del 
salario base vigente cada año, teniendo en cuenta el límite máximo establecido.

b) Igualmente, a partir del 1 de enero de los años 2019, 2020, 2021 y 2022, 
a las anteriores cuantías se le irán sumando un 1,5 por ciento del salario base 
vigente cada año, correspondiente a los porcentajes por el complemento de 
antigüedad que hayan devengado durante los años de congelación, teniendo en 
cuenta el límite máximo establecido.

Todo ello sin perjuicio de lo que pudiera acordarse en convenios colectivos 
posteriores.

La fecha inicial del cómputo de antigüedad será la del ingreso del trabajador, 
cualquiera que hubiera sido su modalidad contractual laboral de vinculación a la 
misma.
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Para el cómputo de la antigüedad se tendrá en cuenta todo el tiempo 
servido en una misma Empresa, sin ruptura contractual, considerándose como 
efectivamente trabajados todos los meses o días en los que se haya recibido 
un salario o remuneración, bien sea por servicios prestados o en vacaciones, 
licencias retribuidas y cuando reciba una prestación económica temporal por 
accidente de trabajo o enfermedad.

Se considerará que no ha existido ruptura contractual, siempre y cuando no 
haya transcurrido un período superior a veinte días hábiles entre sucesivos contratos.

Los aumentos por años de servicio comenzarán a devengarse a partir del día 
primero del mes siguiente al que se cumpla el trienio.

Artículo 14. Pagas extraordinarias.

Se abonará a los trabajadores dos pagas extraordinarias anuales. Su importe 
será el equivalente al salario base mensual, más antigüedad y plus ambulanciero. 
La primera será abonada el 15 de Julio, la segunda el 15 de diciembre. 

Artículo 15. Dietas.

Siempre que se cumplan las condiciones que marca la ley para que este 
concepto esté considerado concepto extrasalarial, el personal que fruto de la 
realización de un servicio se desplace tendrá derecho a percibir una indemnización 
por los gastos que se originen, que recibirá bajo el concepto de dieta en los 
siguientes casos:

El trabajador percibirá la dieta cuando para la realización de un servicio 
tenga que desplazarse fuera de su ámbito de trabajo, no resultando posible que 
el trabajador pueda volver en el horario de comida o cena, abonándose por lo 
tanto la dieta de la comida que no se ha podido realizar en el ámbito de trabajo.

Se consideran solamente los desplazamientos que impidan iniciar la comida 
en el ámbito de trabajo, dentro del horario de comidas (13 h a 15:30 h) y cenas 
(20 h a 22:30 h). Una vez iniciada la comida, el trabajador tiene que poder 
disponer de una hora ininterrumpida, si ésta se interrumpiera por causa de un 
servicio y se puede volver al ámbito de trabajo a iniciar la comida dentro de esta 
franja horaria, no se abonará la dieta, en caso contrario si se abonará la dieta. 
Si la empresa para no abonar la dieta ordenara el desplazamiento en el ámbito 
de trabajo para poder realizar la comida, el tiempo de desplazamiento no se 
considerará incluido dentro de la hora de comida.

Para aplicar el régimen anterior al ámbito de trabajo, sea propio de la empresa o 
ajeno, ha de estar dotado de un comedor con: nevera, microondas, fregadero, mesa 
y sillas; para que el trabajador pueda comer en el ámbito de trabajo.

Se incluye también en este caso los traslados temporales o definitivos de 
trabajadores en el ámbito de trabajo, que en las mismas condiciones: horario, 
material necesario, etc., antes relacionado, no dará derecho a percibir ningún tipo 
de compensación económica. Cuando estas franjas horarias coincidan con el inicio 
o finalización del servicio, tampoco se abonará la dieta, dado que el trabajador 
tiene que venir con la comida hecha, o se marchará a hacerlo a su domicilio.

Tampoco se abonará la dieta si por cualquier circunstancia el trabajador puede 
comer en su domicilio, dentro de los horarios antes mencionados. El trabajador 
percibirá la dieta de pernocta y desayuno cuando por la realización de un servicio 
tenga que desplazarse fuera de su ámbito de trabajo, no pudiendo pernoctar en su 
ámbito de trabajo o domicilio. A los efectos de este artículo se entiende por ámbito 
de trabajo tanto el centro de trabajo, como la base, como el municipio de ambos.
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No se pagarán bebidas alcohólicas.

En todo caso, las empresas pueden sustituir el abono de la dieta por el 
pago del gasto directamente. En los servicios que se presten fuera del territorio 
nacional serán gastos a justificar.

Los valores reseñados a continuación serán exigibles a partir de la publicación 
del presente convenio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
Concepto  Cuantía 

Comida 13,47 €

Cena 13,47 €

Pernocta y desayuno 40,44 €

Suma de los tres conceptos 67,38 €

Estas cantidades se actualizarán conforme al artículo 12.

Artículo 16. Plus de nocturnidad.

El trabajador que preste servicio entre las veintidós horas y las seis horas, 
percibirá, por cada hora de trabajo en dicho horario, un incremento sobre el 
salario base y el plus ambulanciero que le correspondiera de un 10 por 100. A 
éstos efectos el cálculo se realizará sobre el salario base más plus ambulanciero 
por catorce pagas, dividido por la jornada ordinaria anual de éste convenio.

Artículo 17. Plus de festivos.

Todo el personal incluido en este Convenio Colectivo que trabaje, en jornada 
media o total en el año 2019 los días 24, 25 y 31 de diciembre, 1 de enero, jueves 
y viernes Santo, 1 de mayo y 9 de junio percibirán con carácter extraordinario, y 
adicionalmente al salario correspondiente a dicho día, la cantidad resultante de 
incrementar un 100% el salario correspondiente a ese día. En el supuesto de que 
el trabajo efectuado alguno de esos festivos resultara comprendido dentro de la 
jornada anual ordinaria del trabajador, la cantidad a incrementar al salario diario 
sería de un 40%.

Durante los años 2020, 2021, y 2022 se incrementará, a los ya existentes, el 
abono del plus a un festivo más por año, que serán 12 de octubre en 2020, 6 de 
diciembre en 2021 y 1 de noviembre en 2022.

Mediante acuerdo con los representantes legales de los trabajadores en 
cada empresa, estas podrán modificar las fechas reseñadas adaptándolas a la 
costumbre del lugar.

Artículo 18. Plus de transporte.

Para compensar los gastos de desplazamiento del trabajador de su domicilio 
al centro de trabajo y viceversa, se establece un plus de transporte, de carácter 
salarial, que se abonará en once pagas, no abonándose por tanto en el periodo 
de vacaciones, y que tendrá la cuantía mensual correspondiente a las tablas 
de 2013, incrementada conforme a los establecido en el art. 12 del presente 
convenio.

Capítulo III

Jornada laboral, vacaciones, licencias, permisos y excedencias

Artículo 19. Jornada laboral.

La jornada ordinaria de trabajo para el personal que no sea de movimiento 
será la que se establece en este Convenio a continuación, excepción hecha de las 
horas de presencia.
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Para el año 2019 la jornada de trabajo efectivo será de 1.792 horas anuales, 
más las horas de presencia a que hace referencia el Real Decreto 1561/1995, de 
21 de septiembre, que no podrán exceder de 40 horas cuatrisemanales.

Para el año 2020 la jornada de trabajo efectivo será de 1.784 horas anuales, 
más las horas de presencia a que hace referencia el Real Decreto 1561/1995, de 
21 de septiembre, que no podrán exceder de 40 horas cuatrisemanales.

Para los años 2021 y 2022 la jornada de trabajo efectivo será de 1.772 
horas anuales, más las horas de presencia a que hace referencia el Real 
Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, que no podrán exceder de 40 horas 
cuatrisemanales.

Las empresas están facultadas para organizar el trabajo de acuerdo a las 
necesidades del servicio, pudiendo establecer los correspondientes turnos entre 
el personal para asignar la atención preventiva y real desde las 0 a las 24 horas, 
durante 365 días al año. Turnos que serán rotativos o fijos. 

Las empresas realizarán una distribución lo más equitativa posible de las 
horas de presencia a realizar entre los trabajadores integrantes de cada uno de 
los servicios y zonas, excepto para aquellos trabajadores que hayan manifestado 
por escrito su voluntad de no realizarlas.

Esa manifestación por escrito deberá realizarse con tres meses de antelación 
a la fecha de su efectividad.

A tal fin, la representación legal de los trabajadores en cada una de las 
empresas, realizará un seguimiento de las horas de presencia llevadas a cabo en 
la empresa por cada uno de los servicios, manteniendo una reunión semestral 
con el empresario, para tratar de solucionar las desviaciones que en el reparto 
pudieran haberse producido.

Los días de descanso serán los resultantes de la aplicación del calendario 
laboral y los cuadrantes, respetando los derechos que disfruten los trabajadores a 
la entrada en vigor del presente convenio colectivo. 

Las empresas podrán programar los descansos de los trabajadores según los 
turnos antes citados; se facilitarán dos días de descanso semanales consecutivos, 
no necesariamente un domingo o festivo. Se procurará que tales domingos o 
festivos sean rotativos para todo el personal, de modo que en cómputo anual 
todos los trabajadores hayan disfrutado similar número de domingos y festivos.

Se podrán realizar turnos de 24h conforme a lo establecido en el convenio 
estatal y a la Directiva Europea 2003/88/CE.

Artículo 20. Horas de presencia.

Dadas las especiales características que concurren en este sector, como 
consecuencia de la disponibilidad del personal de movimiento para atender 
estos servicios públicos, que conlleva la existencia de horas de presencia, estas 
no tienen la condición de trabajo efectivo, una aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 4 del Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, en la redacción dada 
a este por el R.D. 902/07, de 7 de julio, sobre jornadas especiales de trabajo, 
y por tanto, no son computables ni a efectos de jornada ordinaria ni de horas 
extraordinarias. Por ello, ambas partes convienen en establecer como importe de 
tales horas el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula:

(Sueldo base + Plus ambulanciero + antigüedad) x 14
——————————————————————————————

1772
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Artículo 21. Horas extraordinarias.

Tendrá la consideración de hora extraordinaria toda aquella efectiva que se 
realice sobre la jornada ordinaria establecida en este convenio.

Se evitará en lo posible la realización de horas extraordinarias que no sean 
de carácter estructural. Tendrán esta consideración las que vengan exigidas por 
la necesidad del servicio tales como averías, urgencias, bajas imprevistas, etc.

Las horas extraordinarias se compensarán, mediante el abono de una 
cantidad igual al 175 por ciento de la hora ordinaria de trabajo, o bien mediante 
el correspondiente descanso compensatorio dentro de los cuatro meses 
siguientes a su realización. La opción entre el pago de la hora extraordinaria o su 
compensación con descanso equivalente se realizará de común acuerdo entre la 
empresa y el trabajador.

El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a 80 al año.

La realización de horas extraordinarias se registrará día a día y se totalizarán 
semanalmente entregando una copia del resumen semanal al trabajador y otra a 
los representantes legales de los trabajadores.

Artículo 22. Calendario laboral.

Todas las empresas afectadas por el presente convenio, están obligadas 
a realizar un calendario laboral anual, en el cual deberá figurar al menos lo 
siguiente:

-Horario de trabajo.

 -Distribución semanal, mensual, anual de los días de trabajo.

 -Festivos.

 -Descansos semanales.

 -Vacaciones.

El calendario laboral será facilitado, al comienzo de cada año, a la 
representación de los trabajadores y expuesto en el tablón de anuncios y en sitio 
visible de fácil acceso en el centro de trabajo.

Artículo 23. Cuadrante.

Toda empresa afectada por el presente convenio, está obligada a realizar 
un cuadrante que deberá ser facilitado a la representación unitaria con un 
mes y medio de antelación a la fecha en que deba entrar en vigor, en donde 
figure el trabajo asignado a todos los trabajadores de su plantilla, el centro de 
trabajo donde se encuentren adscritos, así como su jornada y horario. Podrá ser 
modificado mediante acuerdo con la representación unitaria, sin perjuicio de 
su modificación unilateral por la empresa en casos de urgente necesidad y por 
causas imprevisibles y de los derechos individuales de los trabajadores afectados.

Artículo 24. Vacaciones.

Los trabajadores de las empresas afectadas por el presente convenio tendrán 
derecho al disfrute de un período anual de treinta días naturales de vacaciones 
retribuidas con arreglo al salario base, más plus ambulanciero, más la antigüedad 
correspondiente.

A efectos del disfrute del período de vacaciones, la empresa negociará con 
la representación legal de los trabajadores los correspondientes turnos, pudiendo 
partir las vacaciones en dos períodos, a fin de que más trabajadores disfruten la 
quincena estival.
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Estos turnos se harán según el calendario anual, según las prestaciones del 
servicio, y rotativo según criterio que convengan a ambas partes, comenzando la 
rotación por los más antiguos.

Para el personal que disfrute la quincena de vacaciones, si así se hubiera 
dispuesto fuera del período estival, se incrementará en un día de vacaciones, 
salvo que a petición propia del trabajador disfrute de un mes completo e 
ininterrumpido en cualquier época del año.

Cuando el periodo de vacaciones fijados en el calendario de vacaciones de la 
empresa al que se refieren los párrafos anteriores coincida en el tiempo con una 
incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural o con 
el periodo de suspensión del contrato de trabajo previsto en los apartados 4,5 y 
7 del artículo 48 del Estatuto de los Trabajadores, se tendrá derecho a disfrutar 
las vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute 
del permiso que por aplicación de dicho precepto le correspondería, al finalizar el 
periodo de suspensión, aunque haya terminado el año natural a que corresponda.

En el supuesto de que el periodo de vacaciones coincida con una incapacidad 
temporal por contingencia distintas a las señaladas en el párrafo anterior que 
imposibilite al trabajador disfrutaras, total o parcialmente, durante el año natural 
a que corresponden, el trabajador podrá hacerlo una vez finalice su incapacidad 
siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del 
año en que se hayan originado

No podrá solaparse el inicio de las vacaciones con los días de descanso 
semanal.

Artículo 25. Permisos y licencias.

El trabajador/ra, previo aviso y justificación, podría ausentarse del trabajo, 
con derecho a remuneración, por alguno de los siguientes motivos y por el tiempo 
siguiente:

a) Dieciséis días naturales en caso de matrimonio y parejas de hecho 
inscritas en el registro público.

b) Un día por matrimonio de padres, hermanos e hijos. En el supuesto de 
que el matrimonio se celebrara fuera del domicilio del trabajador y se tuvieran 
que realizar desplazamientos superiores a 300 Km, se incrementará un día para 
la ida y otro para la vuelta, excepto para fuera de la península, cuando haya que 
utilizar barco o avión, que se computará por desplazamiento y no por Km, siendo 
por tanto un día para la ida y otro para la vuelta. 

c) Dos días hábiles por nacimiento o adopción de hijos, por el fallecimiento, 
accidente o enfermedad graves o intervención quirúrgica sin hospitalización 
que precise reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, y se incrementaría un día por cada 300 kilómetros, 
se incrementará un día para la ida y otro para la vuelta, excepto para fuera 
de la península, cuando haya que utilizar barco o avión, que se computará por 
desplazamiento y no por Km, siendo por tanto un día para la ida y otro para la 
vuelta. En caso de ingreso hospitalario de los parientes antedichos, el permiso 
será de tres días.

d) Dos días por traslado de domicilio habitual.

e) El tiempo necesario para concurrir a los cursos de formación y promoción 
que la empresa establezca.
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f) Cumplimiento de deberes públicos, por el tiempo indispensable, previa 
comunicación y posterior justificación.

g) Por el tiempo necesario, con el máximo de un día a los conductores para 
la renovación del permiso de conducir.

h) Dos días anuales de libre disposición para el trabajador en cada año de 
vigencia del convenio.

i) Por el tiempo necesario para acudir a consultas médicas del trabajador 
o de sus hijos al Servicio Público de Salud, previa comunicación y posterior 
justificación, con un máximo de 12 horas anuales.

Todo lo expuesto anteriormente tendrá validez las parejas de hecho 
fehacientes e inscritas en el registro público correspondiente.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 56 del Convenio General Estatal, 
las empresas que tengan a su servicio trabajadores que realicen estudios oficiales 
debidamente homologados, vendrán obligadas a otorgar hasta cinco días de 
licencia sin retribución, necesaria para que puedan preparar y efectuar exámenes 
convocados por el centro de que se trate, previa justificación de los interesados 
de tener formalizada la matricula.

Esta licencia no retribuida es aplicable a la obtención por parte del trabajador 
del carné de conducir.

Artículo 26. Excedencias.

Las excedencias podrán tener el carácter de voluntarias y forzosas. 
Únicamente la excedencia forzosa y cuando así se establezca legalmente, 
comportará reserva del puesto de trabajo y computará su duración a efectos de 
antigüedad.

Todas las excedencias deberán ser solicitadas por escrito y salvo que 
legalmente se disponga lo contrario, las voluntarias únicamente podrán ser 
utilizadas por los trabajadores con contrato indefinido y que acrediten como 
mínimo un año de antigüedad en la empresa.

La excedencia forzosa, previa comunicación fehaciente a la empresa, se 
concederá en los supuestos siguientes:

a) Por designación o elección a cargo público que imposibilite la asistencia al 
trabajo.

b) Por el ejercicio de funciones sindicales de ámbito regional ó superior.

c) Por nacimiento o adopción de un hijo, de conformidad todo ello con la 
legislación vigente.

d) A un periodo no superior a tres años, para atender al cuidado de cada 
hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción, o en los supuestos 
de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, a contar desde la fecha de 
nacimiento o, en su caso de la resolución judicial.

e) A un periodo de hasta dos años para atender el cuidado de un familiar, 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de 
edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe 
actividad retribuida.

El periodo de excedencia, en los dos últimos supuestos, será computable 
a efectos de antigüedad y el trabajador o trabajadora tendrá derecho durante el 
mismo a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación deberá 
ser convocado por el empresario, especialmente con ocasión de su reincorporación.
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La excedencia por cuidado de familiares constituye un derecho individual 
de los trabajadores, hombre y mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores 
de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, 
el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de 
funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante generara derecho a un nuevo periodo 
de excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera 
disfrutando.

El trabajador con excedencia forzosa deberá reincorporarse a la empresa en el 
plazo máximo de 30 días naturales siguientes al cese de la función o desaparición 
de la causa o motivo originario de tal periodo de suspensión contractual. De no 
realizarla en dicho plazo se entenderá decaída la reserva del puesto de trabajo 
y el trabajador pasará a tener la misma condición que el excedente de carácter 
voluntario, a menos que acredite el derecho al nacimiento de un nuevo período 
de excedencia forzosa.

La excedencia voluntaria se solicita igualmente por escrito y con máxima 
antelación posible a la empresa y podrán hacerlo aquellos trabajadores con 
vinculación a la empresa de más de un año.

La excedencia voluntaria podrá concederse por las empresas por un periodo 
mínimo de cuatro meses ininterrumpidos y un máximo de cinco años. Se iniciará 
siempre el primer día del mes que corresponda y se entenderá finalizada el 
último día del último mes natural del plazo solicitado. La solicitud de excedencia 
voluntaria deberá ser realizada por escrito con cuarenta y cinco días de antelación 
a la fecha en que el trabajador pretenda tenga efecto, y deberá asimismo 
ser contestada por escrito por la empresa en el plazo de quince días desde la 
recepción de la solicitud.

El trabajador con excedencia voluntaria conserva el derecho preferente a 
reingresar en el establecimiento en las vacantes de igual o similar categoría a la por 
él ostentada en el momento de su solicitud, siempre y cuando manifieste por escrito, 
a la empresa, de forma indubitada, su intención de reingreso con una anticipación 
mínima de treinta días naturales al de la finalización efectiva de la excedencia, 
excepto pacto individual más beneficioso acordado entre la empresa y el trabajador.

Artículo 27. Cambio de turno.

La empresa permitirá el cambio de turno entre los trabajadores/as, sin 
discriminación alguna, y dando comunicación por escrito a la empresa con al 
menos 48 horas de antelación y siempre que no se produzca incumplimiento de 
la normativa legal ó convencional vigente, y se produzca entre trabajadores del 
mismo grupo profesional y/o categoría.

Capítulo IV

Prestaciones sociales complementarias

Artículo 28. Baja por enfermedad o accidente.

En caso de incapacidad temporal derivada de accidente de trabajo, 
debidamente acreditada por los servicios médicos correspondientes, las empresas 
afectadas por el presente convenio, abonarán al trabajador, desde el primer día 
de su baja, un complemento a la prestación de seguridad social que perciba, 
hasta que esta alcance el cien por cien del salario base, plus ambulanciero y 
antigüedad establecida en el presente convenio.
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En caso de incapacidad temporal derivada de enfermedad común, 
debidamente acreditada por los servicios médicos correspondientes, las empresas 
afectadas por el presente convenio abonarán al trabajador un complemento 
a la prestación de seguridad social que perciba, hasta que esta alcance las 
cuantías porcentuales que se expresan a continuación sobre el salario base, plus 
ambulanciero y antigüedad:

- Los tres primeros días, y por una sola vez al año: 50%.

- Del día cuarto al decimoquinto, el 75%.

- Del día decimosexto hasta el alta médica, el 90%.

Artículo 29. Seguro colectivo de accidentes.

Las empresas que no lo tengan suscribirán la póliza en el plazo de treinta 
días, a partir de la firma del convenio, con una entidad aseguradora reconocida, 
una póliza colectiva que garantice una cuantía de:

Gran invalidez o incapacidad permanente absoluta por accidente: 30.000,00 €

Muerte por accidente: 30.000,00 €

A percibir, y por una sola vez, por el trabajador/a o su cónyuge supérstite, 
descendiente o ascendientes y, en su caso, sus derechohabientes, si como 
consecuencia del accidente sobreviene alguna de estas situaciones.

Las primas que se generen en función de la citada póliza serán a cargo de 
la empresa, siendo responsable la entidad aseguradora y subsidiariamente la 
empresa del pago del capital asegurado al trabajador o a sus beneficiarios en 
caso de siniestro que conlleve el derecho a su percepción.

Artículo 30.- Promoción económica.

Cuando un trabajador entre 60 y 64 años de edad y con una antigüedad 
mínima de 10 años en la empresa, cese en la misma por cualquier causa, a 
excepción hecha del despido disciplinario, baja voluntaria, muerte, invalidez en 
cualquiera de sus calificaciones, despido objetivo, expediente de regulación de 
empleo, jubilación ó muerte del empresario persona física, y siempre y cuando 
el cese se produzca de mutuo acuerdo entre la empresa y el trabajador, tendrá 
derecho, y por una sola vez, con el fin de reordenar su vida familiar, a un periodo 
de vacaciones retribuido con su salario base más antigüedad en los siguientes 
términos:

• 64 años: 23 días de vacaciones.

• 63 años: 44 días de vacaciones.

• 62 años: 72 días de vacaciones.

• 61 años: 85 días de vacaciones.

• 60 años: 99 días de vacaciones.

El cese efectivo en la empresa se producirá a la conclusión del referido 
periodo de vacaciones.

Capítulo V

Seguridad y salud laboral

Artículo 31.- Prevención de Riesgos Laborales.

Los trabajadores afectados por el presente Convenio tienen derecho a que la 
prestación de sus servicios en los diversos centros de trabajo y establecimientos 
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de las empresas del sector se adapte a las medidas y normas que, con carácter 
obligatorio, establece la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, Ley 31/1995 de 
8 de noviembre, modificada y ampliada por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre 
de “Reforma del Marco Normativo de la Prevención de Riesgos Laborales“ y los 
diversos Reglamentos que la desarrollan.

Como consideraciones de carácter general sobre salud y prevención de 
riesgos laborales se estipula que:

- Las empresas que suscriben el presente Convenio Colectivo desarrollarán 
las acciones y medidas que sean necesarias en materia de seguridad y salud 
laboral para lograr que las condiciones de trabajo si es que así fuere, representen 
el menor riesgo y no afecten negativamente la salud de los trabajadores.

- En todo caso, los planteamientos, actuaciones y medidas que 
conjuntamente empresas y trabajadores pongan en ejecución, sin condicionar 
la actividad irán encaminadas a lograr una mejora en la calidad de vida de los 
trabajadores afectados.

- De acuerdo con la legislación vigente, en la elaboración, desarrollo y 
aplicación de los planes de salud y seguridad en el trabajo así como en los de 
prevención de riesgos laborales, participaran si existieren, los representantes 
sindicales de los trabajadores así como las organizaciones sindicales, según sea 
el ámbito de actuación del plan. En su defecto, tomarán parte los trabajadores 
del centro de trabajo o de la empresa.

- Durante la vigencia del presente Convenio Colectivo, las empresas 
afectadas elaborarán para todos sus centros de trabajo y establecimientos, 
un plan de evaluación general de riesgos para la seguridad y salud de sus 
trabajadores, teniendo en cuenta la naturaleza de la actividad. Igualmente, 
cuando proceda, se efectuará una evaluación de los medios y lugares de trabajo 
y del acondicionamiento del centro o establecimiento.

- De existir algún puesto de trabajo que represente cierto riesgo para la 
salud y seguridad laboral de los trabajadores, las empresas, de acuerdo con 
los dictámenes y asesoramientos de los Servicios de Prevención y, en su caso, 
la Inspección de Trabajo, modificarán las instalaciones, los medios o la propia 
dotación del puesto de trabajo, de forma que se minimice y evite en el mayor 
grado posible, el riesgo detectado.

Toda ampliación o modificación de las instalaciones de los establecimientos, 
de su maquinaria o de la tecnología aplicada a los diversos puestos de trabajo, 
comportará necesariamente una evaluación de los riesgos para la salud y 
seguridad laboral que pudiere contener, así como su puesta en conocimiento, 
bien a los representantes de los trabajadores o, en su defecto, a los trabajadores 
afectados.

La representación legal de los trabajadores en la empresa tendrá información 
permanente respecto a la puesta en marcha de nueva maquinaria, modificación 
de instalaciones, su ampliación y de las mediciones, análisis y reconocimientos 
que se efectúen en relación con las condiciones ambientales de los centros de 
trabajo.

Las empresas proporcionarán al personal afectado por este Convenio 
Colectivo las revisiones médicas anuales que correspondan, en virtud de lo 
previsto en el artículo 22 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
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Si se demostrare en supuestos de maternidad que el puesto de trabajo que 
ocupa representa riesgo apreciable para la trabajadora, la dirección propiciará, si ello 
estuviere a su alcance, un cambio de puesto de trabajo que elimine dicha situación 
de riesgo apreciable, durante el tiempo que dure la situación de embarazo. De no 
ser así, la trabajadora, quedará acogida a la prestación de IT por riesgo durante el 
embarazo, si así se le reconoce el servicio médico de la Seguridad Social.

En cuanto a determinados puestos de trabajo serán de aplicación las normas 
y disposiciones sobre ergonomía que tiene establecidas o pueda establecer el 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Se evaluará de forma 
especial aquellas actividades o puestos de trabajo expuestos a radiaciones de 
pantallas de cualquier tipo, a alta sonoridad, a limitaciones de aireación, etc...

Los trabajadores afectados por este Convenio Colectivo tienen derecho a la 
información y formación sobre las condiciones de su trabajo, sobre las características 
de su actividad y de su centro de trabajo, sobre la maquinaria y tecnología empleada 
y sobre todos los demás aspectos del proceso laboral que de alguna forma pudieren 
representar riesgo para su salud o seguridad personal en el trabajo.

En especial, las empresas vienen obligadas a formar específicamente al 
trabajador sobre los riesgos que, en su caso, pudieren existir en determinado 
puesto de trabajo, así como sobre el uso de los medios y conductas necesarios 
para su eliminación.

En las empresas o centros de trabajo que cuenten con seis o más 
trabajadores, la participación de éstos se canalizará a través de sus 
representantes y de la representación especializada que regula la Ley de 
Prevención de Riesgos y Salud Laboral.

Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes 
del personal, con arreglo a la siguiente escala:

Hasta 49 trabajadores, 1 Delegado de Prevención.

De 50 a 100 trabajadores, 2 Delegados de Prevención.

De 101 a 500 trabajadores, 3 Delegados de Prevención.

De 501 a 1000 trabajadores, 4 Delegados de Prevención.

En las empresas de hasta treinta trabajadores el Delegado de Prevención 
será el Delegado de Personal. En las empresas de 31 a 49 trabajadores habrá un 
Delegado de Prevención que será elegido por y entre los Delegados de Personal.

Finalmente el empresario viene obligado a informar periódicamente a 
los representantes de los trabajadores si los hubiere, sobre evolución de la 
salud y seguridad de los trabajadores, índices de absentismo y sus causas, 
accidentabilidad y sus consecuencias, índices de siniestralidad, estudios que se 
realicen sobre el medio ambiente de los centros de trabajo y, en general, sobre 
cualquier circunstancia que colectiva o individualmente pueda tener incidencia en 
relación con la salud de los trabajadores.

Artículo 32. Comisión de Seguridad y Salud Regional.

Se establece una Comisión de Seguridad y Salud Regional, formada 
del mismo modo que la Comisión Paritaria, incluyendo en sus funciones el 
seguimiento y la coordinación de los modelos de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales instaurados en las empresas, así como el análisis de aquellas 
cuestiones que afecten a la salud de los trabajadores. Se elaborará un informe 
anual de las actividades realizadas, y se establecerán las propuestas de mejora.
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Artículo 33. Revisión médica.

Las empresas estarán obligadas a facilitar una revisión médica general anual 
a todos los trabajadores, así como las pertinentes vacunas necesarias para el 
cumplimiento del servicio, conforme a lo prescrito por el servicio de prevención ó 
el Servicio Público de Salud.

El tiempo empleado en esta revisión será considerado siempre trabajo 
efectivo y dentro del horario de trabajo, adaptándose a las necesidades del 
servicio. 

Dadas las características de la actividad desarrollada por las empresas 
afectadas por este Convenio, el reconocimiento médico será obligatorio para 
todos los puestos de trabajo, menos para aquellos puestos exceptuados de dicha 
obligatoriedad mediante informe motivado de la representación legal de los 
trabajadores en la empresa. 

Capítulo VI

Grupos y categorías profesionales. Contratación

Artículo 34. Grupos y categorías profesionales.

Los grupos y categorías profesionales del presente Convenio tendrán la 
regulación que se expresa a continuación.

La clasificación profesional del personal consignada en el presente artículo 
es meramente enunciativa y no implica que se hayan de tener previstos todos 
los grupos profesionales y dentro de ellos las divisiones orgánicas y funcionales, 
ni que se hayan de tener provistas éstas si las necesidades y el volumen de las 
empresas no lo requieren, siempre que las funciones que se recogen para cada 
una no se desarrollen en la empresa.

Grupos Profesionales. 

El personal incluido en el ámbito de aplicación de este Convenio Colectivo 
se estructura en base a los siguientes grupos profesionales, en atención a las 
funciones primordiales que realizan:

a) Personal Superior y Técnico.

b) Personal Administrativo e Informático.

c) Personal de Explotación.

A).- DEFINICIÓN DE LOS GRUPOS PROFESIONALES Y DESCRIPCIÓN DE SUS 
FUNCIONES. PERSONAL SUPERIOR Y TÉCNICO.

El grupo profesional del personal Superior y Técnico comprende quienes, 
estén en posesión de un título superior y/o de grado medio, con diplomaturas 
de centros docentes de enseñanza laboral o profesional homologados, o los 
que careciendo de titulación acreditan preparación derivada de la práctica 
continuada, han sido contratados para ejercer funciones y responsabilidades 
sobre organización, explotación, administración, etc., en el ámbito de la empresa. 
Lo constituyen las siguientes categorías profesionales: 

• Director/a de Área: Es el que en los servicios centrales de la empresa 
está al frente de uno de los departamentos o áreas específicas en que se puede 
estructurar ésta, dependiendo directamente de la Dirección de la Empresa.

• Médico: Es el que desempeña funciones o trabajos correspondientes a su 
titulación académica y profesional.
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• Técnico superior: Es aquel personal que, estando en posesión de un título 
expedido por una Escuela Técnica Superior o Facultad Universitaria, ejerce dentro 
de la empresa con responsabilidad directa, las funciones propias de su profesión, 
con independencia de que tenga o no personal subordinado y realice o no, de 
forma habitual, funciones directivas.

• Técnico medio: Es aquel personal que, estando en posesión de un título 
expedido por las escuelas técnicas de grado medio, ejerce dentro de la empresa, 
con responsabilidad directa, las funciones propias de su profesión, independiente 
de que tenga o no personal a su cargo y ejercite o no funciones directivas.

• Diplomado: Es aquel personal que, poseyendo un diploma expedido por centros 
docentes oficialmente reconocidos u homologados, que no requieran las condiciones 
exigibles, bien por las Escuelas Técnicas, bien por las Facultades Universitarias, lleva 
a cabo, dentro de las empresas, funciones técnicas y específicas para las que ha sido 
contratado en virtud de su diploma, concurra o no personal bajo su dependencia.

• Ayudante Técnico Sanitario: Se comprende en esta categoría a quien, con 
el correspondiente título oficial, realiza los trabajos propios de su profesión.

B).- DEFINICIÓN DEL GRUPO PROFESIONAL ADMINISTRATIVO E 
INFORMÁTICO Y DE SUS CATEGORÍAS PROFESIONALES.

B.1).- El subgrupo profesional del personal administrativo comprende 
quienes, bajo las directrices de la Dirección de la empresa y utilizando los medios 
operativos e informáticos que ésta le asigne, ejecutan de forma habitual las 
funciones propias de la Administración de la empresa, en el ámbito de esta. Lo 
componen las siguientes categorías profesionales:

• Jefe/a de equipo: Es el responsable inmediato del personal que tenga a 
su cargo.

• Oficial administrativo: Pertenecen a esta categoría aquellos que con la 
titulación correspondiente, o con cinco años de experiencia en cargo equivalente, 
realizan normalmente los trabajos administrativos.

• Auxiliar administrativo: Es el empleado que, con la titulación 
correspondiente, realizan los trabajos administrativos acordes con su categoría.

• Aspirante administrativo: Es aquel personal de dieciséis años y que, sin 
formación profesional, dentro de los plazos y en los términos legales establecidos, 
compatibilizando trabajo y estudio o formación específica, adquiere los necesarios 
conocimientos para el desempeño de un oficio o puesto de trabajo del grupo 
profesional administrativo.

• Telefonista: Comprende esta categoría al personal que, en las 
distintas dependencias de la empresa, tenga asignada la misión de establecer 
las comunicaciones telefónicas con el interior o con el exterior, tomando 
y transmitiendo los recados y avisos que recibiera, así mismo, atenderá y 
clasificara, según las áreas y tipos de servicios las llamadas que se reciban. 
Podrá igualmente tener asignadas funciones complementarias de recepción, 
compatibles con su tarea profesional.

• Ordenanza: Es aquel personal cuya misión consiste en efectuar los 
encargos de todo tipo que se les encomienden, como distribuir correspondencia, 
realizar tareas de mensajería, etc., bien por parte de la Dirección de la empresa, 
bien por los jefes administrativos y encargados operativos, y en colaborar 
en funciones auxiliares, administrativas principalmente, como archivo de 
documentos, en la medida que se le adjudiquen.
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B.2).- El subgrupo profesional de personal de informática comprende quienes 
ejecutan de forma habitual las funciones propias de sistemas y organización 
siendo las siguientes:

• Analista de proceso de datos.- Es aquel personal que verifica análisis 
orgánicos de operaciones complejas para obtener la solución mecanizada de las 
mismas, en cuanto se refiere a: cadenas de operaciones a seguir, documentos a 
obtener, diseño de los mismos, ficheros a tratar y definición de su tratamiento 
y elaboración completa hasta su finalización, de los expedientes técnicos de 
aplicaciones complejas.

• Programador.- Es aquel personal que estudia los procesos complejos 
predefinidos, confecciona organigramas detallados del tratamiento, redacta 
programas en el lenguaje de programación que se le indica y confecciona pruebas 
de ensayo, pone a punto los programas, completa expedientes técnicos de los 
mismos y documenta el manual de consola.

• Operador.- Es quien manipula y controla ordenadores dotados de sistemas 
operativos capaces de trabajar en multiprogramación, principalmente equipos y 
programas de naturaleza compleja. Debe saber detectar y resolver problemas 
operativos definiéndolos como errores de operación o de máquina.

C).- DEFINICIÓN DEL GRUPO PROFESIONAL DE CONTROL DE EXPLOTACIÓN 
Y DE SUS CATEGORÍAS PROFESIONALES.

El grupo profesional de personal de Explotación se compone por quienes, 
bajo la concreta dirección del personal superior y técnico, ejecuta los distintos 
trabajos y tareas propios de la explotación y correcto funcionamiento de los 
establecimientos o centros de trabajo de las empresas, que le son encomendados 
en consonancia con su oficio o conocimientos específicos. Está formado por las 
siguientes categorías profesionales:

• Jefe/a de equipo: Es el responsable inmediato del personal operativo que 
tenga a su cargo.

• Jefe/a de tráfico: Es el que tiene a su cargo planificar y supervisar los 
movimientos de los vehículos de la empresa.

• Técnico en transporte sanitario avanzado: Es el empleado/a que es 
contratado para conducir vehículos o no, que tiene permiso de conducir y estar en 
posesión del título homologado de Técnico Avanzado en el Transporte sanitario, 
pudiendo realizar tareas de conductor, ayudante de conductor-camillero y las 
propias a que le permite el título homologado correspondiente.

• Técnico en transporte Sanitario (TTS) Conductor: Es el empleado/a que 
es contratado para conducir los vehículos de asistencia sanitaria, estando en 
posesión del correspondiente permiso de conducir. Realizará las tareas auxiliares 
y complementarias relacionadas con el vehículo y el enfermo y/o accidentado 
necesarios para la correcta prestación del servicio. La empresa estará obligada a 
facilitar y asumir el coste de la formación necesaria para acceder a la titulación 
y/o certificación, que en cada caso exijan las entidades beneficiarias del servicio.

• Técnico en Transporte Sanitario (TTS) Ayudante Conductor-Camillero: 
Tendrá las tareas propias de camillero y conocimientos sanitarios para la atención 
y seguimiento del paciente, realizando las tareas auxiliares y complementarias 
relacionadas con el vehículo y el enfermo y/o accidentado necesarias para la 
correcta prestación del servicio. Tendrán carné de conducir suficiente podrán y 
deberán ser formados / as para conductor de ambulancias. Esta formación de 
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conducción no podrá sobrepasar el 50 por 100 de su tiempo mientras ostentan 
la retribución como ayudantes. La empresa estará obligada a facilitar y asumir el 
coste de la formación necesaria para acceder a la titulación y/o certificación que 
en cada caso exijan las entidades beneficiarias del servicio. Esta formación se 
adecuará a la legislación vigente sobre prácticas y formación.

• Técnico en Transporte Sanitario (TTS) Camillero: Tendrá las tareas 
propias de camillero y conocimientos sanitarios para la atención y seguimiento 
del paciente, realizando las tareas auxiliares y complementarias relacionadas con 
el vehículo y el enfermo y/o accidentado necesarias para la correcta prestación 
del servicio.

• Jefe de taller: Esta categoría incluye a los que, con la capacidad técnica 
precisa, tienen a su cargo la dirección de un taller, ordenando y vigilando los 
trabajos que se realicen en su dependencia.

• Mecánico: Se clasifican en esta categoría los que con conocimientos 
teórico-prácticos del oficio, adquiridos en un aprendizaje debidamente acreditado, 
o con la larga práctica del mismo, realizan los trabajos de reparación de vehículos, 
bajo las órdenes y la supervisión del Jefe de taller, en su caso.

• Ayudante de mecánico: Se incluye en esta categoría quien, con 
conocimientos generales sobre el oficio, puede colaborar con el mecánico en los 
trabajos que éste realice.

• Chapista: Se clasifican en esta categoría los que, con conocimientos 
teórico-prácticos del oficio, adquiridos en un aprendizaje debidamente acreditado, 
o con larga práctica del mismo, realizan los trabajos de reparación de vehículos, 
bajo las órdenes y la supervisión del Jefe de taller, en su caso.

• Pintor: Se clasifican en esta categoría los que, con conocimientos teórico-
prácticos del oficio, adquiridos en un aprendizaje debidamente acreditado, o con 
larga práctica del mismo, realizan los trabajos de reparación de vehículos, bajo 
las órdenes y la supervisión del Jefe de taller, en su caso.

• Personal de limpieza: Es aquel personal encargado de la limpieza general 
del centro de trabajo o establecimiento, así como del mantenimiento de la higiene 
y salubridad de las instalaciones y servicios de uso público en las mismas.

• Trabajador en formación: Es aquel personal de dieciséis años o más 
que, sin formación específica, dentro de los plazos y en los términos legales 
establecidos, compatibilizando trabajo y estudio o formación específica, adquiere 
los necesarios conocimientos y título homologado para el desempeño de un oficio 
o puesto de trabajo del grupo profesional del personal de explotación. De superar 
el período de formación y continuar en la empresa, este personal ostentará la 
categoría profesional que corresponda por la formación requerida.

Artículo 35. Contratación.- Tipos de contratos de trabajo.- 

Se estará a lo dispuesto en la legislación vigente con las siguientes 
particularidades:

A) Los contratos para la formación y el aprendizaje podrán concertarse con 
una duración mínima inicial de 6 meses.

B) La duración máxima de este contrato será de 12 meses dentro de un 
periodo de 18 y, en caso de concertarse por plazo inferior, podrá ser prorrogado 
mediante acuerdo de las partes, por una sola vez, sin que en ningún caso puedan 
superarse los citados doce meses como límite máximo acumulado.
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C) Contrato por obra o servicios determinados. A efectos de lo previsto en 
el artículo 15.1.a) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
amén de los contenidos u objetos de este tipo contractual, de carácter general, se 
identifican como tareas o servicios con sustantividad propia y suficiente, dentro 
de la actividad de las empresas de este sector que pueden ser cubiertas con esta 
modalidad contractual, los siguientes:

C.1) Temporadas de eventos deportivos, congresos, fiestas, ferias y 
exposiciones, promociones, servicios preventivos, refuerzos estacionales, 
(campañas de gripe, etc.) refuerzos de plantilla en zonas de playa o turísticas, 
y cualquier actividad extraordinaria que precise del aumento temporal de la 
plantilla.

C.2) Contratos con las administraciones, siempre que no esté amparado 
por las cláusulas de subrogación la continuación del trabajador en la nueva 
adjudicataria.

C.3) Actividades de carácter temporal o estacional derivadas de contratos 
con las administraciones.

Capítulo VII

Otros derechos

Artículo 36. Retirada del carné de conducir.

Para los casos de privación del permiso de conducir por tiempo no superior 
a 12 meses, la empresa se verá obligada a facilitar al conductor ocupación 
en cualquier trabajo, aun de inferior categoría, abonando la retribución 
correspondiente a dicho puesto más antigüedad y siempre que no concurra uno 
de los siguientes requisitos:

a) Que la privación del permiso de conducir derive de hechos acaecidos en el 

b) ejercicio de la actividad de conducir ajeno a la empresa.

b) Que la privación del carné de conducir sea como consecuencia de la 
comisión de delitos dolosos.

c) Que otra privación del carné de conducir no se haya producido también en 
los 24 meses anteriores.

d) Que la privación del carné de conducir sea consecuencia de haber ingerido 
bebidas alcohólicas o tomado algún tipo de estupefacientes.

Cuando la retirada del permiso de conducir sea por tiempo superior a 12 
meses, se entenderá que el conductor deja de ser apto para el trabajo que fue 
contratado y causará baja automáticamente en la empresa por circunstancias 
objetivas y aplicándose lo que al respecto determinan los artículos 52 y 53 del 
Estatuto de los Trabajadores.

Aquellos trabajadores que contraten una póliza de seguros que cubra la 
retirada temporal del carnet de conducir, así como la recuperación de puntos, 
necesario para desarrollar su trabajo de conductor y nada más que para eso, 
previa justificación de la contratación reseñada, las empresas abonarán el coste 
de la citada póliza con un máximo de 50,00 euros anuales. En el caso de que 
empresa opte por cubrir éste riesgo mediante la contratación de una póliza de 
seguros colectiva no se abonará la cantidad reseñada anteriormente.
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En el caso de que la retirada temporal del carnet de conducir se produjera 
por cualquiera de los motivos señalados en el párrafo primero, el importe que 
perciba el trabajador derivado del seguro, en tanto que se le mantenga el salario, 
tendrá la obligación de abonarlo a la empresa, con el límite del importe del salario 
en el caso de que la cobertura contratada sea superior al mismo.

Asimismo, en el caso de retirada temporal del carnet, el trabajador podrá 
solicitar una excedencia para el tiempo que dure la misma, con derecho al 
reingreso una vez recupere el carnet. 

Artículo 37. Uniformes.

Las empresas facilitarán al personal el uniforme, vestuario preciso e idóneo 
para la realización de su función, previo informe de la representación de los 
trabajadores, según el diseño de la empresa y en consonancia con las épocas de 
invierno y verano.

Dicho vestuario será repuesto y ampliado, siendo obligatoria su utilización y 
limpieza por parte del trabajador.

Artículo 38. Derechos sindicales.

Los Delegados de personal o miembros de Comités de Empresa, tendrán los 
derechos reconocidos por la Ley en materia de información, horas sindicales para 
su representación, reguladas en el Estatuto de los Trabajadores y la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical.

Podrá constituirse en cada empresa, si así lo deciden los representantes 
unitarios, una bolsa de horas anual, pudiendo disponer de ellas indistintamente 
cualquiera de los representantes unitarios pertenecientes a una misma 
organización sindical.

En cada empresa afectada por el presente Convenio, podrán acumularse las 
horas sindicales en un representante de los trabajadores y trabajadoras, o en el 
representante del sindicato al que pertenezcan dichos Delegados.

Artículo 39. Jubilación parcial y contrato de relevo.

Las empresas del Sector, durante la vigencia del presente Convenio, y en 
tanto esté en vigor en la legislación general y en la Seguridad Social, autorizarán 
la jubilación parcial de los trabajadores de sus empresas, cuando éstos reúnan 
individualmente las condiciones generales exigidas para tener derecho a la citada 
jubilación.

A tal fin se redactará un contrato a tiempo parcial con una reducción de su 
jornada de trabajo efectivo y del salario. El jubilado parcial será sustituido por 
otro trabajador que se vinculará a la Empresa, a jornada completa, mediante 
la conversión del contrato temporal que tuviera ó desde el desempleo, siempre 
que el jubilado opte por una reducción superior al cincuenta por ciento, en virtud 
de un contrato de relevo que tendrá una duración máxima del tiempo que, al 
jubilado, le reste para alcanzar la jubilación plena.

Artículo 40.- Igualdad de oportunidades.

Las organizaciones firmantes del Convenio, tanto sindicales como 
empresariales, entienden que es necesario esforzarse para garantizar el derecho 
a la igualdad de trato y oportunidades en las empresas. De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, las empresas están obligadas a respetar la 
igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, 
deberán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral 
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entre mujeres y hombres. Las empresas que estén obligadas a ello conforme a 
la ley citada en el párrafo anterior deberán elaborar un plan de igualdad. En 
el plan, tras haberse hecho el oportuno estudio en la empresa, se recomienda 
que se fijen los objetivos a alcanzar, estrategias para su consecución, y sistemas 
de seguimiento y evaluación. Se establece la Comisión para la igualdad de 
Oportunidades y la no Discriminación. Estará integrada por tres representantes 
de la parte empresarial y tres de los sindicatos firmantes del convenio que reúnan 
el requisito de estar afiliados. Se procurará que en la misma haya presencia 
femenina. El tiempo dedicado a estas tareas por los trabajadores y trabajadoras 
que formen parte de la comisión, será considerado de trabajo efectivo a todos los 
efectos.

La Comisión tendrá las siguientes funciones: velar por la igualdad de 
oportunidades en el trabajo, garantizar el principio de no discriminación, estudiar 
la problemática que exista sobre esta materia en el sector con el objetivo de 
elaborar una guía con recomendaciones de buena conducta. Con el objetivo de 
lograr una participación más equilibrada de hombres y mujeres en todos los 
grupos profesionales, la Comisión estudiará y propondrá para su incorporación 
al Convenio, medidas de aplicación en las acciones de movilidad funcional para 
la cobertura de puestos de carácter indefinido. Para garantizar el principio de no 
discriminación, la Comisión velará y practicará un seguimiento de las posibles 
discriminaciones, tanto directas como indirectas. La elaboración y aplicación 
de Planes de Igualdad en las empresas afectadas por este convenio colectivo 
se realizará en empresas con más de 250 trabajadores. El Plan a aplicar será 
el que previamente se acuerde entre la empresa y los representantes de los 
trabajadores. Dichos Planes de Igualdad contendrán unas etapas de desarrollo 
con unos contenidos mínimos, que deben contemplar, entre otras, las materias de 
acceso al empleo, clasificación profesional, formación y promoción, retribuciones 
salariales, ordenación del tiempo de trabajo para favorecer la conciliación laboral, 
personal y familiar, y la prevención del acoso sexual, laboral, moral y del acoso 
por razón de sexo.

El Plan debe contener cuatro partes: 

1.-  Parte primera o parte organizativa: en la que se designará un comité o 
comisión que se encargará más directamente de la gestión del plan. Se identificará 
a todas las personas y órganos que participan en el plan y deberá señalarse cuál 
es su grado de participación y responsabilidad. En concreto la comisión o comité 
tendrá una composición paritaria (representantes de la empresa y de la plantilla) 
y sus funciones serán de impulso y apoyo al diagnóstico, a la negociación, y a 
la ejecución y seguimiento del plan. Incluso en esta parte ejecutiva se podrá 
negociar directamente las acciones del plan, apartándolo así de la negociación 
general. 

2.-  Parte segunda o de diagnóstico: Informe del diagnóstico de la empresa 
en el que se exprese de manera clara y precisa los resultados de dicho diagnóstico 
y la manera en la que se ha realizado. El diagnóstico debe realizarse de acuerdo 
con criterios técnicos, por personas competentes en la materia y sus conclusiones 
no tienen que ser objeto de negociación, sin perjuicio de la transparencia de las 
mismas. La exigencia de imparcialidad y el carácter técnico de los analistas es un 
requisito indispensable para la eficacia y honestidad del plan. 

3.-  Parte tercera o ejecutiva: aquí se incluyen los objetivos del plan y las 
medidas diseñadas para la ejecución de los objetivos. Tanto los unos como 
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las otras son objeto de negociación, pero teniendo en cuenta que la elección 
de los objetivos y las medidas dependerán del resultado del diagnóstico, y que 
entre las medidas o tipo de acciones a desarrollar se encuentran: • Las medidas 
correctoras destinadas a corregir las situaciones de discriminación concretas en 
las condiciones de trabajo. • Las medidas de acción positiva (en cuanto medidas 
de preferencia, reserva y duración que favorezcan al sexo menos representado) 
que deberán establecerse a través de la negociación colectiva; • Las medidas de 
conciliación de la vida familiar y personal, que sí puede establecer la empresa 
unilateralmente. La articulación entre objetivos y acciones se realizará en 
jerarquía, es decir, se definirá un objetivo y a continuación las acciones para 
llevarlo a cabo. En la ficha que se debe elaborar para cada acción detallando la 
implantación y evaluación de la misma, pueden referirse los distintos objetivos a 
los que sirve. 

4.-  Parte cuarta: criterios y procedimientos para la evaluación del plan. El 
establecimiento de un sistema de seguimiento y evaluación es parte del contenido 
obligatorio del plan de igualdad. Para establecer el sistema es necesario: - 
Recursos económicos y humanos: es decir personas responsables del seguimiento 
y evaluación, que podrán ser los miembros de la Comisión o Comité permanente 
de igualdad, así como los medios técnicos y las herramientas que se seleccionen 
para ello. - Establecer un procedimiento para evaluar: para ello será necesario 
establecer unos indicadores del cumplimiento de los objetivos alcanzados. Los 
indicadores se configuran según los objetivos y las acciones planteadas, y cada 
objetivo requerirá ser evaluado de un modo u otro. 

Asimismo, e independientemente de la evaluación y control de dichos Planes 
en cada Empresa, la Comisión de Igualdad del CC realizará un seguimiento de los 
acuerdos sobre los planes de Igualdad, e informará de ello a la Comisión Paritaria 
del Convenio. 

A los efectos del contenido de este Convenio se reconoce validez a las parejas 
de hecho estables que acrediten cumplir los requisitos legales para ostentar esa 
condición. En aquellos lugares en que no exista registro público se admitirá algún 
otro medio de prueba suficiente. Por pareja de hecho estable se entenderá lo que 
al respecto dispongan las leyes. La simple convivencia de dos personas no se 
considerará pareja estable si no se dan los requisitos indicados en la normativa.

Capítulo VIII

Régimen disciplinario

Artículo 41.- Clase de faltas.

Las faltas cometidas por los trabajadores al servicio de las empresas del 
sector se clasificarán atendiendo a su importancia y, en su caso, a su reincidencia, 
en leves, graves y muy graves, de conformidad con lo que se dispone en los 
artículos siguientes. 

Artículo 42.- Faltas leves.

Se considerarán faltas leves las siguientes:

1. Hasta tres faltas de puntualidad en un mes, sin motivo justificado. 

2. La no comunicación, con cuarenta y ocho horas como mínimo de 
antelación, de cualquier falta de asistencia al trabajo por causas justificadas, a no 
ser que se acredite debidamente la imposibilidad de hacerlo. 
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3. El abandono del centro o puesto de trabajo, aún por breve tiempo, 
siempre que dicho abandono no fuera perjudicial para el desarrollo de la actividad 
productiva de la empresa o siempre que no suponga a la empresa reclamaciones 
o sanciones de terceros por incorrecto cumplimiento de los servicios encargados 
o contratados, o causa de daños o accidentes a sus compañeros de trabajo, en 
que podrá ser considerada como falta grave o muy grave. En ningún caso se 
considerará falta si hay causa o motivo justificado.

4. La negligencia o descuido en el cumplimiento del trabajo.

5. La falta de atención y diligencia debidas probadas, en el desarrollo del 
trabajo encomendado, siempre que no cause perjuicio grave a la empresa o a 
sus compañeros de trabajo, a los enfermos transportados, sus acompañantes 
u otras personas vinculadas con la prestación de los servicios, la incorrecta 
cumplimentación de los datos y documentos de los servicios que el trabajador 
tenga obligación de cumplimentar, siempre que no esté tipificada como grave o 
muy grave. 

6. No comunicar a la empresa cualquier variación de su situación que 
tenga incidencia negativa para la empresa en lo laboral, como el cambio de su 
residencia habitual.

7. La falta de higiene o limpieza personal probada, siempre que no derive 
riesgo para la integridad física o la salud de los trabajadores, ni suponga a la 
empresa reclamaciones o sanciones de terceros por incorrecto cumplimiento de 
los servicios encargados o contratados.

8. El uso incorrecto del uniforme, de las prendas o equipamientos recibidos 
de la empresa o de cualquier otro, siempre que la empresa obligue al trabajador 
a utilizarlas en el desarrollo de sus tareas, siempre que no suponga a la empresa 
reclamaciones o sanciones de terceros por incorrecto cumplimiento de los 
servicios encargados o contratados. 

9. La falta de respeto probada, de escasa consideración, tanto a sus 
compañeros como a terceras personas y en especial a los enfermos transportados 
o sus familiares o acompañantes, siempre que eso se produzca con motivo u 
ocasión del trabajo.

10. Las que suponga incumplimiento de la normativa en materia de 
prevención de riesgos y salud laboral, siempre que no tengan trascendencia grave 
para la integridad física o la salud propia o de otras personas o trabajadores, o 
produzca daños graves a la empresa.

11. Cualquier otros incumplimientos culpables de la normativa laboral o 
de las obligaciones lícitas asumidas en contrato de trabajo y/o contenidas en 
este Convenio, así como aquellos otros incumplimientos que supongan sanción 
o penalización para la empresa en virtud de las obligaciones de prestación de 
servicios contractuales con terceros.

12. Cualquier otro tipo de infracciones que afecten a obligaciones de carácter 
formal o documental exigidas por la normativa de prevención de riesgos laborales 
y que no estén tipificadas como faltas graves o muy graves.

Artículo 43.- Faltas graves.

Se consideran faltas graves las siguientes:

1. Más de tres faltas de puntualidad en un mes, o hasta tres cuando el 
retraso sea superior a quince minutos en cada una de ellas y sin causa justificada.
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2. Faltar uno o dos días al trabajo durante un mes, sin causa que lo justifique.

3. La falta de atención y diligencia debidas en el desarrollo del trabajo 
encomendado, siempre que cause perjuicio de una cierta consideración a la 
empresa o sus compañeros de trabajo, a los enfermos transportados, sus 
acompañantes u otras personas vinculadas con la prestación de los servicios, 
la falta de cumplimentación de los datos y documentos de los servicios que 
el trabajador tenga obligación de cumplimentar, y a no ser que pueda ser 
considerada como muy grave, siempre que suponga a la empresa reclamaciones 
económicas o sanciones de terceros por incorrecto cumplimiento de los servicios 
encargados o contratados, por valor económico que no supere los 3.000,00 euros.

4. El incumplimiento probado de las normas, órdenes o instrucciones de los 
superiores, en relación con las obligaciones concretas del puesto de trabajo, y 
las negligencias de las que se deriven o puedan derivarse perjuicios graves o 
incumplimiento o la negativa a realizar un servicio sin causa que lo justifique.

5. La desobediencia a los superiores en cualquier materia de trabajo que haya 
sido comunicada fehacientemente, siempre que la orden no implique condición 
vejatoria o atentado contra la libertad sexual para el trabajador, o comporte 
riesgo para la vida o la salud, tanto de él mismo como de otros compañeros.

6. Las faltas de respeto o desconsideración tanto a sus compañeros como 
a los enfermos transportados o sus familiares o acompañantes, siempre que 
eso se produzca con motivo u ocasión del trabajo, en especial cuando como 
consecuencia de eso comporte sanción o penalización para la empresa.

7. Cualquier falsificación de datos personales o laborales relativos al propio 
trabajador, a sus compañeros o sobre los servicios realizados.

8. La falta de higiene o limpieza personal cuando comporte reclamación o 
quejas de, enfermos o sus familiares o acompañantes, o comporte a la empresa 
sanciones o penalizaciones de terceros contratantes de los servicios.

9. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares en el centro de 
trabajo, así como utilizar para usos propios distintos a los previstos instalaciones 
o bienes de la empresa, tanto dentro como fuera de los locales de trabajo, 
excepto que se cuente con la oportuna autorización.

10. La disminución voluntaria y ocasional del rendimiento en el trabajo, que 
se pueda probar fehacientemente.

11. La simulación de enfermedad o accidente, laboral o no.

12. El encubrimiento por acción, que no por omisión, de faltas de otros 
trabajadores.

13. Proporcionar datos o documentos reservados de la empresa salvo los 
propios para el desarrollo de la actividad sindical a través de los cauces legales 
establecidos, a personas ajenas o no autorizadas para recibirlos.

14. Proporcionar a personas no autorizadas a recibirlos, datos relativos a 
los enfermos que hayan tenido vinculación con la empresa por motivos de su 
actividad.

15. No advertir con la diligencia debida, a sus superiores o al empresario 
de cualquier anomalía, avería, accidente o hechos inusuales que observe en las 
instalaciones, maquinaria o del personal, debiendo dejar constancia al final de la 
jornada a través del parte de trabajo diario que deberá facilitar la empresa.
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16. Introducir o facilitar el acceso al centro de trabajo a personas no 
autorizadas, a excepción de las labores especificas sindicales, debidamente 
comunicadas.

17. La negligencia grave en la conservación o la limpieza de materiales y 
máquinas que el trabajador tenga a su cargo, dentro de las competencias propias 
de su categoría profesional. 

18. El mal uso verificado de los locales, vehículos y/o su equipamiento, 
material y máquinas que el trabajador tenga a su cargo.

19. La embriaguez probada durante el trabajo, así como el encontrarse 
afectado, también ocasional y probadamente durante el trabajo, por sustancias 
calificadas como drogas y / o estupefacientes. 

20. Fumar en los lugares prohibidos por la normativa legal.

21. La comisión por parte de los conductores de infracciones sancionadas 
administrativamente de las normas de circulación, imputables a ellos, cuando el 
incumplimiento de las disposiciones señaladas en el mismo, pongan en peligro la 
seguridad de las personas que vayan a bordo de los vehículos.

22. No utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados 
al trabajador por el empresario, de acuerdo con las instrucciones recibidas de 
éste, siempre que esto sea probado por el empresario.

23. La falta de cumplimiento de las normas en materia de prevención de 
riesgos y salud laboral o el incumplimiento de las instrucciones empresariales 
en las mismas materias, cuando suponga riesgo grave para el trabajador, sus 
compañeros o terceros, así como negarse al uso de los medios de seguridad 
facilitados por la empresa.

24. No usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos 
previsibles, las máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos 
de transporte, con los que desarrolle su actividad. 

25. Negarse a someterse a los reconocimientos médicos correspondientes, 
en su jornada laboral.

26. Poner fuera de funcionamiento y/o utilizar incorrectamente los 
dispositivos de seguridad existentes o que se instalen en los medios relacionados 
con su actividad o a los puestos de trabajo en los que ésta tenga lugar.

27. La falta inmediata de información a su superior jerárquico directo, sobre 
cualquier situación que, a su parecer, comporte, por motivas razonables, un 
riesgo para la seguridad y la salud propia, de otras personas o trabajadores, o 
pueda causar un daño grave a la empresa.

28. La reincidencia en cualquier falta leve dentro del mismo trimestre, 
cuando haya tenido amonestación escrita.

Artículo 44.- Faltas muy graves 

Se consideran faltas muy graves:

1. Más de doce faltas de puntualidad no justificadas cometidas en el período 
de tres meses o de veinticuatro en seis meses. 

2. Faltar al trabajado más de dos días consecutivos o cuatro alternos al mes 
sin causa o motivo que lo justifique.

3. El ejercicio de otras actividades profesionales, públicas o privadas durante 
la jornada de trabajo. 
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4. El fraude, la deslealtad o el abuso de confianza en el trabajo, gestión o 
actividad encomendados, y el hurto o robo realizado dentro de las dependencias 
de la empresa, a los vehículos o en otros elementos o lugares en los que deba 
actuar en función de su actividad. 

5. Los actos dolosos o imprudentes en el ejercicio del trabajo encomendado o 
contratado, o cuando la forma de realizarlo implique daño o riesgo de accidente o 
peligro grave de averías para las instalaciones o maquinaria de la empresa.

6. Poner o dar como fuera de servicio un vehículo sin motivos, en especial 
cuando ello suponga sanción o penalización para la empresa en virtud de las 
obligaciones de prestación de servicios contractuales con terceros.

7. Cuando en los contratos que firme la empresa con sus clientes estos 
recojan una cláusula que vincule el pago de la gestión con la calidad del servicio 
ofrecido (puntualidad, trato al paciente, etc.) y a resultas de una mala praxis 
la factura se vea reducida, por falta debidamente acreditada imputable a uno o 
varios trabajadores.

8. La embriaguez o toxicomanía habitual probada si repercute negativamente 
en el trabajo.

9. La simulación de la presencia de otro en el trabajo, firmando o fichando 
por él. Se entenderá siempre que hay falta cuando un trabajador de baja por 
enfermedad o accidente, realice trabajos de cualquiera clase por cuenta propia o 
ajena y la alegación de las causas falsas para las licencias o permisos.

10. La superación de la tasa de alcohol fijada, reglamentariamente y probada 
en cada momento durante el trabajo para el personal de conducción, así como 
la conducción probada bajo los efectos de drogas, sustancias alucinógenas o 
estupefacientes.

11. Los probados malos tratos o faltas de respeto y consideración a los 
superiores, compañeros o subordinados, enfermos transportados o sus familiares, 
así como otro personal con el que se preste el servicio.

12. El abuso de autoridad.

13. La disminución continuada y voluntaria probada en el trabajo siempre 
que haya sido objeto de sanción anterior.

14. La desobediencia continua y persistente debidamente demostrada

15. El acoso sexual, entendiendo por tal, la conducta de naturaleza sexual, 
verbal o física, desarrollada en el ámbito laboral y que atente a la dignidad del 
trabajador o trabajadora objeto de la misma.

16. La falta de atención y diligencia debidas en el desarrollo del trabajo 
encomendado, siempre que cause perjuicio de una cierta consideración a la 
empresa o sus compañeros de trabajo, a los enfermos transportados, sus 
acompañantes u otras personas vinculadas con la prestación de los servicios, 
la falta de cumplimentación de los datos y documentos de los servicios que el 
trabajador tenga obligación de cumplimentar, siempre que suponga a la empresa 
reclamaciones económicas o sanciones de terceros por incorrecto cumplimiento 
de los servicios encargados o contratados, por valor económico que supere los 
3.000,00 euros.

17. El abandono del puesto de trabajo sin justificación, tanto en puestos 
de mando o responsabilidad, como en los casos de prestación de servicios de 
transporte urgente, o cuando ello ocasione evidente perjuicio para la empresa o 
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enfermos trasladados o a trasladar, o pueda llegar a ser causa de accidente para 
el trabajador, compañeros o terceros.

18. La utilización indebida de información de qué se tenga conocimiento por 
razón de su trabajo de datos referentes a enfermos que hayan tenido vinculación 
con la empresa por motivo de su actividad.

19. La apropiación del importe de los servicios prestados, sea cual sea su 
cuantía, así como cualquier ocultación, sustracción, de dinero, materiales, 
equipamiento, o vehículos.

20. La reiterada comisión, por parte de los conductores, de infracciones de 
las normas de circulación, imputables a ellos, cuando el incumplimiento de las 
disposiciones señaladas en el mismo, pongan en peligro su seguridad, la del 
personal de la empresa o los enfermos transportados.

21. La imprudencia o negligencia inexcusables, así como el incumplimiento 
de las normas sobre prevención de riesgos y salud laboral cuando produzcan 
peligro inminente o sean causantes de accidente laboral grave, perjuicios graves 
a sus compañeros o a terceros, o daños graves a la empresa.

22. La reincidencia en dos faltas graves de la misma naturaleza, o más de 
dos graves aunque sean de distinta naturaleza, dentro del mismo semestre, 
siempre que haya sido objeto de sanción que haya cobrado firmeza.

23. Cualquier otro tipo de infracciones muy graves que afecten a obligaciones 
de carácter formal o documental exigidas por la normativa de prevención de 
riesgos laborales.

Artículo 45.- Sanciones. Aplicación.

1. Las sanciones que las empresas pueden aplicar según la gravedad y 
circunstancias de las faltas cometidas serán las siguientes:

A) Faltas leves:

Amonestación por escrito.

B) Faltas graves:

Suspensión de empleo y sueldo de uno a diez días.

C) Faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de once a cuarenta y cinco días. 

Despido. 

2. Para la aplicación y graduación de las sanciones que anteceden en el punto 
1, se tendrá en cuenta:

a) El mayor o menor grado de responsabilidad del que comete la falta.

b) La repercusión del hecho en otros trabajadores, a la empresa, a terceros, 
especialmente enfermos y sus familiares, así como, la repercusión social del 
mismo.

c) La categoría profesional del trabajador.

3. Corresponderá al empresario la determinación de la sanción que puede 
aplicar entre las previstas. Las sanciones por faltas leves serán acordadas por la 
Dirección de la empresa. Las sanciones por faltas graves y muy graves deberá 
imponerlas también la empresa previa instrucción del correspondiente expediente 
sancionador al trabajador.

4. Previamente a la imposición de sanciones por faltas graves o muy 
graves a los trabajadores, tendrán derecho a ser escuchados el interesado y la 
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representación de los trabajadores o sindical, en el plazo de diez días, contados 
desde la comunicación de los hechos que se imputen. Este plazo suspenderá el 
plazo de prescripción de la falta correspondiente. En el caso de tratarse de un 
trabajador que ostente la condición de delegado sindical o miembro del Comité 
de empresa, aparte del interesado, tendrán que ser escuchados los restantes 
miembros de la representación a la que éste perteneciera, si hubiese.

5. De las sanciones por faltas graves y muy graves se informará a los 
representantes de los trabajadores, si hubiese.

6. En el caso de tratarse de faltas tipificadas como muy graves, la empresa 
podrá acordar la suspensión de empleo como medida previa y preventiva por 
el tiempo que dure el expediente, sin perjuicio de la sanción que se impongan. 
Suspensión que será comunicada a los representantes de los trabajadores.

7. Una vez concluido el expediente sancionador, la empresa impondrá la 
sanción que corresponda tomando en consideración las alegaciones realizadas en 
el curso de la tramitación por el trabajador, y si se procede, por la representación 
de los trabajadores o sindical.

8. Cuando la empresa acuerde o imponga una sanción que tenga obligación 
de ser por escrito, lo deberá comunicar, de esta misma forma, al interesado y a la 
representación de los trabajadores o sindical, quedándose éste con un ejemplar, 
firmando el duplicado que volverá a la Dirección de la empresa, haciendo constar 
la fecha y los hechos que la motivan.

9. Las faltas leves prescriben al cabo de diez días, las graves a los veinte 
días y las muy graves a los sesenta días a partir de la fecha en la que la empresa 
tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse 
cometido.

10. En cualquier caso, el trabajador sancionado podrá acudir a la vía 
jurisdiccional competente para instar a la revisión de las sanciones impuestas en 
caso de desacuerdo.

11. Ningún trabajador podrá ser sancionado dos veces por la misma falta.

Artículo 46.- Solución extrajudicial de conflictos laborales.

Los firmantes del presente convenio, se adhieren al Acuerdo sobre Solución 
Extrajudicial de Conflictos Laborales (ASECMUR-II), vigente en la actualidad y al 
que en el futuro lo sustituya.
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Anexo I 

 
 

CUADRO I 
TABLAS SALARIALES DEFINITIVAS 2014 

Categoría Salario 
Base  

Plus 
Ambulanciero 

Plus 
Transporte Total 

Conductor/a 1.315,14 € 117,82 € 83,48 € 1.516,44 € 
Ayudante Camillero/a 1.201,65 € 99,85 € 83,48 € 1.384,97 € 
Camillero/a 1.155,67 € 92,19 € 83,48 € 1.331,33 € 
Limpiador/a 1.155,67 € 92,19 € 83,48 € 1.331,33 € 
Jefe de Equipo 1.324,66 € 89,08 € 83,48 € 1.497,22 € 
Jefe de Tráfico 1.409,14 € 97,53 € 83,48 € 1.590,15 € 
Oficial 1ª Administrativo/a 1.386,10 € 95,24 € 83,48 € 1.564,82 € 
Auxiliar Administrativo/a 1.240,20 € 80,65 € 83,48 € 1.404,33 € 
Ayudante Mecánico/a 1.201,76 € 76,80 € 83,48 € 1.362,04 € 
Mecánico 1.304,71 € 87,11 € 83,48 € 1.475,30 € 
Chapista 1.270,89 € 83,73 € 83,48 € 1.438,10 € 
Pintor 1.270,89 € 83,73 € 83,48 € 1.438,10 € 
Jefe de Taller 1.366,54 € 93,27 € 83,48 € 1.543,29 € 
Telefonista 1.247,85 € 81,39 € 83,48 € 1.412,72 € 
Médico 2.031,27 € 159,76 € 83,48 € 2.274,51 € 
ATS 1.631,89 € 119,79 € 83,48 € 1.835,16 € 
Director/a de Área 1.894,81 € 146,11 € 83,48 € 2.124,39 € 
Director/a  2.046,65 € 161,29 € 83,48 € 2.291,42 € 

  
CUADRO II 

TABLAS SALARIALES DEFINITIVAS 2015 

Categoría Salario 
Base  

Plus 
Ambulanciero 

Plus 
Transporte Total 

Conductor/a 1.315,14 € 117,82 € 83,48 € 1.516,44 € 
Ayudante Camillero/a 1.201,65 € 99,85 € 83,48 € 1.384,97 € 
Camillero/a 1.155,67 € 92,19 € 83,48 € 1.331,33 € 
Limpiador/a 1.155,67 € 92,19 € 83,48 € 1.331,33 € 
Jefe de Equipo 1.324,66 € 89,08 € 83,48 € 1.497,22 € 
Jefe de Tráfico 1.409,14 € 97,53 € 83,48 € 1.590,15 € 
Oficial 1ª Administrativo/a 1.386,10 € 95,24 € 83,48 € 1.564,82 € 
Auxiliar Administrativo/a 1.240,20 € 80,65 € 83,48 € 1.404,33 € 
Ayudante Mecánico/a 1.201,76 € 76,80 € 83,48 € 1.362,04 € 
Mecánico 1.304,71 € 87,11 € 83,48 € 1.475,30 € 
Chapista 1.270,89 € 83,73 € 83,48 € 1.438,10 € 
Pintor 1.270,89 € 83,73 € 83,48 € 1.438,10 € 
Jefe de Taller 1.366,54 € 93,27 € 83,48 € 1.543,29 € 
Telefonista 1.247,85 € 81,39 € 83,48 € 1.412,72 € 
Médico 2.031,27 € 159,76 € 83,48 € 2.274,51 € 
ATS 1.631,89 € 119,79 € 83,48 € 1.835,16 € 
Director/a de Área 1.894,81 € 146,11 € 83,48 € 2.124,39 € 
Director/a  2.046,65 € 161,29 € 83,48 € 2.291,42 € 
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CUADRO III 

TABLAS SALARIALES DEFINITIVAS 2016 

Categoría Salario 
Base  

Plus 
Ambulanciero 

Plus 
Transporte Total 

Conductor/a 1.315,14 € 117,82 € 83,48 € 1.516,44 € 
Ayudante Camillero/a 1.201,65 € 99,85 € 83,48 € 1.384,97 € 
Camillero/a 1.155,67 € 92,19 € 83,48 € 1.331,33 € 
Limpiador/a 1.155,67 € 92,19 € 83,48 € 1.331,33 € 
Jefe de Equipo 1.324,66 € 89,08 € 83,48 € 1.497,22 € 
Jefe de Tráfico 1.409,14 € 97,53 € 83,48 € 1.590,15 € 
Oficial 1ª Administrativo/a 1.386,10 € 95,24 € 83,48 € 1.564,82 € 
Auxiliar Administrativo/a 1.240,20 € 80,65 € 83,48 € 1.404,33 € 
Ayudante Mecánico/a 1.201,76 € 76,80 € 83,48 € 1.362,04 € 
Mecánico 1.304,71 € 87,11 € 83,48 € 1.475,30 € 
Chapista 1.270,89 € 83,73 € 83,48 € 1.438,10 € 
Pintor 1.270,89 € 83,73 € 83,48 € 1.438,10 € 
Jefe de Taller 1.366,54 € 93,27 € 83,48 € 1.543,29 € 
Telefonista 1.247,85 € 81,39 € 83,48 € 1.412,72 € 
Médico 2.031,27 € 159,76 € 83,48 € 2.274,51 € 
ATS 1.631,89 € 119,79 € 83,48 € 1.835,16 € 
Director/a de Área 1.894,81 € 146,11 € 83,48 € 2.124,39 € 
Director/a  2.046,65 € 161,29 € 83,48 € 2.291,42 € 

  
CUADRO IV 

TABLAS SALARIALES DEFINITIVAS 2017 

Categoría Salario 
Base  

Plus 
Ambulanciero 

Plus 
Transporte Total 

Conductor/a 1.315,14 € 117,82 € 83,48 € 1.516,44 € 
Ayudante Camillero/a 1.201,65 € 99,85 € 83,48 € 1.384,97 € 
Camillero/a 1.155,67 € 92,19 € 83,48 € 1.331,33 € 
Limpiador/a 1.155,67 € 92,19 € 83,48 € 1.331,33 € 
Jefe de Equipo 1.324,66 € 89,08 € 83,48 € 1.497,22 € 
Jefe de Tráfico 1.409,14 € 97,53 € 83,48 € 1.590,15 € 
Oficial 1ª Administrativo/a 1.386,10 € 95,24 € 83,48 € 1.564,82 € 
Auxiliar Administrativo/a 1.240,20 € 80,65 € 83,48 € 1.404,33 € 
Ayudante Mecánico/a 1.201,76 € 76,80 € 83,48 € 1.362,04 € 
Mecánico 1.304,71 € 87,11 € 83,48 € 1.475,30 € 
Chapista 1.270,89 € 83,73 € 83,48 € 1.438,10 € 
Pintor 1.270,89 € 83,73 € 83,48 € 1.438,10 € 
Jefe de Taller 1.366,54 € 93,27 € 83,48 € 1.543,29 € 
Telefonista 1.247,85 € 81,39 € 83,48 € 1.412,72 € 
Médico 2.031,27 € 159,76 € 83,48 € 2.274,51 € 
ATS 1.631,89 € 119,79 € 83,48 € 1.835,16 € 
Director/a de Área 1.894,81 € 146,11 € 83,48 € 2.124,39 € 
Director/a  2.046,65 € 161,29 € 83,48 € 2.291,42 € 
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CUADRO V 
TABLAS SALARIALES DEFINITIVAS 2018 

Categoría Salario 
Base  

Plus 
Ambulanciero 

Plus 
Transporte Total 

Conductor/a 1.315,14 € 117,82 € 83,48 € 1.516,44 € 
Ayudante Camillero/a 1.201,65 € 99,85 € 83,48 € 1.384,97 € 
Camillero/a 1.155,67 € 92,19 € 83,48 € 1.331,33 € 
Limpiador/a 1.155,67 € 92,19 € 83,48 € 1.331,33 € 
Jefe de Equipo 1.324,66 € 89,08 € 83,48 € 1.497,22 € 
Jefe de Tráfico 1.409,14 € 97,53 € 83,48 € 1.590,15 € 
Oficial 1ª Administrativo/a 1.386,10 € 95,24 € 83,48 € 1.564,82 € 
Auxiliar Administrativo/a 1.240,20 € 80,65 € 83,48 € 1.404,33 € 
Ayudante Mecánico/a 1.201,76 € 76,80 € 83,48 € 1.362,04 € 
Mecánico 1.304,71 € 87,11 € 83,48 € 1.475,30 € 
Chapista 1.270,89 € 83,73 € 83,48 € 1.438,10 € 
Pintor 1.270,89 € 83,73 € 83,48 € 1.438,10 € 
Jefe de Taller 1.366,54 € 93,27 € 83,48 € 1.543,29 € 
Telefonista 1.247,85 € 81,39 € 83,48 € 1.412,72 € 
Médico 2.031,27 € 159,76 € 83,48 € 2.274,51 € 
ATS 1.631,89 € 119,79 € 83,48 € 1.835,16 € 
Director/a de Área 1.894,81 € 146,11 € 83,48 € 2.124,39 € 
Director/a  2.046,65 € 161,29 € 83,48 € 2.291,42 € 
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Anexo II  
 

Miembros de la Comisión Paritaria 
-Vocales de la parte social 

� D. Manuel Morcillo �errera (CUT) 
� D. Juan Jes�s Tomás del Toro (CUT) 
� D. Marcelino García Peña (UGT) 
� D. José Francisco Veas Ruiz (UGT) 
� D. Julio López Pu�alte (CCOO) 

Suplentes 
� D. José Fernando de Gea Tudela (CUT) 
� D. Luis Ángel �ernández Andrés (CUT) 
    D. Arturo Miñarro Lupiañez (CUT) 
    D. Juan Carlos Boronat Díaz (CUT) 
� D. �ncarnación del Baño Díaz (UGT) 
    D. Mª Ángeles del Amo Sánchez (UGT) 
    D. José María Gutiérrez Infante (UGT) 
    D. Pedro Ruiz Martínez (UGT) 
    D. Salvador Soto Fernández (CCOO) 
    D. Juan Luis Moreno Martínez (CCOO) 
    D. Manuel leal Nicolás (CCOO) 

 
-Vocales de la parte empresarial 

� D. José Tárraga Poveda. 
� D. Fernando Caravaca Rueda. 
� D. Juan Felipe Sánchez Gracia. 
� D. Fernando J. Pérez Martínez. 
� D. Julián Marín Muñoz. 

Suplentes 
� D. Fabián Navarro Llamas. 
� D. Juan Lucas López. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente

4479 Orden de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y 
Medio Ambiente, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de 
ayudas para la formación y el perfeccionamiento posdoctoral 
en el extranjero dentro del “Programa Regional de Talento 
Investigador y su Empleabilidad” del Plan de Actuación 2018 
de la Fundación Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la 
Región de Murcia.

La Fundación Séneca-Agencia Regional de Ciencia y Tecnología es una 
fundación del sector público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
que, para el cumplimiento de sus fines definidos en la Ley 8/2007, de 23 de abril, 
de Fomento y Coordinación de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la 
Innovación de la Región de Murcia y en sus propios Estatutos, mantiene un Plan 
de Actuación que es aprobado anualmente por su Patronato. A tal efecto, en su 
reunión de 8 de enero de 2018 el Patronato aprobó el Plan de Actuación para 2018.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la CARM, 
modificada por la Ley 3/2012, de 24 de mayo, de medidas urgentes para el 
reequilibrio presupuestario, las acciones incluidas en el Plan de Actuación para 2018 
fueron aprobadas mediante Contrato Programa suscrito con la Consejería de 
Empleo, Universidades y Empresa el 12 de febrero de 2018 (BORM núm. 39, de 
16 de febrero de 2018).

En cumplimiento de la Disposición adicional decimosexta de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, modificada por la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la Consejería de Educación y 
Universidades autorizó a la Fundación Séneca a conceder subvenciones mediante 
Orden de 15 de julio de 2016 (BORM núm. 173, de 27 de julio de 2016).

Conforme al artículo 7 del Decreto nº 2/2018, de 20 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional, la Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente es el Departamento de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y 
ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de 
Universidades, y de fomento y coordinación general de la investigación científica 
y técnica.

En su virtud, y en cumplimiento de lo establecido en la Disposición Adicional 
Decimosexta de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
conforme a las atribuciones que me confiere la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, 
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Dispongo:

Único. Aprobar las bases reguladoras para la concesión, en régimen de 
concurrencia competitiva, de las Ayudas para la formación y el perfeccionamiento 
posdoctoral en el extranjero dentro del “Programa Regional de Talento 
Investigador y su Empleabilidad” del Plan de Actuación 2018 de la Fundación 
Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia, las cuales figuran 
como anexo I a esta Orden.

Murcia, 9 de julio de 2018.—El Consejero de Empleo, Universidades, Empresa 
y Medio Ambiente, Javier Celdrán Lorente.
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Anexo I

Bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia 
competitiva, de ayudas para la formación y el perfeccionamiento 

posdoctoral en el extranjero dentro del “Programa Regional de Talento 
Investigador y su Empleabilidad” del Plan de Actuación 2018 de la 

Fundación Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia

Primera.- Entidad convocante.

La Fundación Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de 
Murcia (en adelante, la Fundación Séneca), con C.I.F. G30528285 y domicilio social en Murcia, 
calle Manresa, 5, Entresuelo, 30004, es una fundación del sector público 
autonómico constituida por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
escritura pública de fecha 20 de diciembre de 1996 e inscrita en el Registro de 
Fundaciones de esta Comunidad Autónoma con el número 15. En cumplimiento 
de lo establecido en la Disposición adicional decimosexta de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, la Fundación Séneca dispone de la 
autorización expresa de la Consejería competente para conceder subvenciones en 
virtud de Orden de la Consejería de Educación y Universidades de 15 de julio de 2016 
(BORM de 27 de julio de 2016).

Segunda.- Normativa de aplicación.

1. La concesión de estas ayudas se regirá por lo dispuesto en las presentes 
bases reguladoras; por la correspondiente convocatoria; por la Ley 50/2002, 
de 26 de diciembre, de Fundaciones; por los principios generales de gestión e 
información establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y por su Reglamento de desarrollo, aprobado mediante Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

2. Se regirá así mismo por los principios de publicidad, transparencia, 
concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia en el 
cumplimiento de los objetivos que se establezcan y eficiencia en la asignación 
de los recursos previstos, tal y como especifican, respectivamente, el artículo 3.2, 
pfo. 2.º de la Ley 38/2003 y el artículo 2.2.b) de la Ley 40/2015; y por los 
principios generales de información previstos en el art. 20 la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 
y la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de transparencia y participación ciudadana 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tal y como especifican el 
artículo 2.1.h) de la Ley 19/2013 y el artículo 5.1.g) de la Ley 12/2014.

Tercera. Objeto.

Las presentes bases tienen por objeto la concesión en régimen de 
concurrencia competitiva de ayudas para completar la formación científica, 
técnica y humanística de jóvenes doctores y facilitar la adquisición de experiencia 
internacional y la capacidad de liderazgo de nuevas líneas de investigación 
mediante la realización de estancias prolongadas en universidades y centros de 
investigación de referencia internacional. A través de este programa se pretende 
también favorecer la movilidad investigadora, la cooperación y el desarrollo de la 
carrera científica.

Las presentes se enmarcan en el “Programa Regional de Talento Investigador 
y su Empleabilidad” de la Fundación Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología 
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de la Región de Murcia (Plan de Actuación 2018), en ejecución de las políticas 
de formación de capital humano para la ciencia y la tecnología impulsadas 
por la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Se incluyen en el Contrato-
Programa para 2018, suscrito con fecha 12 de febrero y publicado en el BORM 
núm. 39, de 16 de febrero de 2018 (Área Operativa 35-0-18-FUND-A01: Talento 
Investigador, Línea de Actuación: 35-0-18-FUND-A01-L01-OB03).

Cuarta. Centros de aplicación.

El periodo de formación y perfeccionamiento posdoctoral se desarrollarán en 
universidades y organismos de investigación públicos o privados sin ánimo de lucro 
altamente competitivos en el área científica del candidato, ubicados en el extranjero. 

Quinta. Destinatarios.

Podrán optar a estas ayudas los que estando en posesión del grado de doctor 
no sean funcionarios de carrera de los Cuerpos de Profesores de Universidad 
ni de las escalas del CSIC o personal de plantilla de los OPIs, ni mantengan 
con dichas instituciones vinculación contractual durante el periodo de disfrute de la 
ayuda y reúnan el resto de requisitos establecidos en estas bases.

Sexta. Características de las actividades a realizar por los 
beneficiarios.

La actividad investigadora de los adjudicatarios deberá atenerse a lo establecido 
en los principios y Declaraciones internacionales y en la normativa vigente en el 
país en el que se encuentre el centro receptor en materia de derechos humanos, 
biomedicina, bioética, utilización de organismos modificados genéticamente o de 
agentes biológicos, experimentación humana y animal, bioseguridad, seguridad 
biológica, protección del medioambiente, patrimonio natural y biodiversidad, 
patrimonio histórico y cultural y protección de datos o cualesquiera otros sometidos 
a normativa específica. Corresponde a las entidades beneficiarias, entendiendo por 
tales los centros de aplicación de las ayudas, velar por su cumplimiento. 

Séptima. Duración.

La duración de las becas será, como máximo, de veinticuatro meses 
ininterrumpidos, a contar desde la fecha de incorporación al centro de destino. 
La fecha de inicio de las becas será comunicada por la Fundación Séneca tras la 
Resolución. Se podrá conceder un aplazamiento en la incorporación de, como 
máximo, tres meses.

Octava. Dotación, prestaciones accesorias y pago.

8.1. Dotación y prestaciones accesorias de la ayuda.

La dotación de las becas será de 2.600,00 € mensuales brutos y estará 
sometida a las retenciones fiscales legalmente establecidas.

Adicionalmente, la Fundación Séneca abonará a cada adjudicatario la cantidad 
1.500 € brutos para gastos iníciales de establecimiento en el lugar de destino y 
financiará un seguro de asistencia médica, como prestación accesoria cuando los 
países de destino no tengan concierto con la Seguridad Social española. 

La Fundación Séneca incluirá a los adjudicatarios en el Régimen General de 
la Seguridad Social en las condiciones establecidas por el R.D 1493/2011, de 
24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión 
en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participan en 
programas de formación.
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8.2. Realización de los pagos.

Los pagos se realizarán mensualmente. Para proceder al primer pago, 
deberá presentarse a la Fundación Séneca una certificación del responsable legal 
del centro receptor acreditativa de la incorporación del becario al mismo, con 
indicación de la fecha en que ésta se produzca. Recibida dicha certificación, la 
Fundación Séneca procederá a abonar los 1.500 € de gastos de establecimiento.

La percepción de las dotaciones económicas estará condicionada al cumplimiento 
por parte de los adjudicatarios de sus obligaciones, al desarrollo adecuado del plan 
de trabajo y a la existencia de disponibilidades de tesorería necesaria para ello. Si se 
demostrase el incumplimiento grave de las obligaciones establecidas para los becarios, 
la Fundación Séneca podrá proceder a la revocación de la ayuda concedida, que 
conllevará para el beneficiario el reintegro de las cantidades recibidas incrementada con 
los intereses legales. La Fundación Séneca podrá exigir, a través de la Administración 
Regional el reintegro de los fondos percibidos desde la fecha de la concesión con los 
intereses correspondientes, en los términos previstos en la Disposición Adicional 
Decimosexta de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Novena. Requisitos.

9.1. Para acceder a las becas convocadas será necesario reunir los siguientes 
requisitos:

a. Poseer la nacionalidad española, ser nacional de un país miembro de 
la Unión Europea o tener la residencia legal en España de acuerdo con la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero de 2000, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social y el Real Decreto 557/2011, de 20 
de abril, por el que se aprueba el Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica 
4/2000 en el momento de solicitar la ayuda.

b. Estar empadronado en un municipio de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia al menos desde el uno de enero de 2017 y haber desarrollado 
el periodo de formación predoctoral en una Universidad o centro de investigación 
de la Región de Murcia y defendido su tesis doctoral en una de aquellas. 

A los solicitantes nacidos en la Región de Murcia y que acrediten una 
vecindad administrativa durante al menos quince años en cualquier momento 
anterior a la solicitud en un municipio de la Región de Murcia no les será exigible 
lo establecido en el párrafo anterior.

Podrán presentar solicitud, asimismo, quienes acrediten a la fecha de la 
solicitud haber cursado 300 créditos entre estudios universitarios y máster en una 
universidad de la Región de Murcia y haber realizado su formación predoctoral y 
defendido su tesis doctoral en una universidad de la Región de Murcia. 

La Fundación podrá exigir otra documentación que acredite la realidad del 
arraigo del solicitante.

c. La ubicación de los centros de destino deberá implicar movilidad geográfica 
con respecto a los centros de formación académica anterior del beneficiario, así 
como cambio efectivo de residencia habitual del beneficiario y permanencia en el 
centro receptor por el tiempo de duración de la estancia. En ningún caso el país 
de destino podrá coincidir con el de nacionalidad u origen del beneficiario.

d. Haber defendido la tesis doctoral y obtenido el título de doctor, con 
posterioridad al 1 de enero de 2012. También podrán concurrir los que estén 
en posesión del título de doctor, obtenido después del 1 de enero de 2011 si se 
justifica que durante este periodo:
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• Se ha sufrido una enfermedad grave o un accidente con una baja médica 
igual o superior a seis meses.

• Se ha tenido a cargo menores de seis años, personas con discapacidad 
física, psíquica o sensorial o personas en situación legal de dependencia 
vinculadas en primera línea parental.

• Se acredite la condición de víctima del terrorismo o de víctima de la 
violencia machista.

• Se ostente la condición de deportista de alto rendimiento o alto nivel 
conforme al Decreto 7/2007, de 2 de febrero.

e. Excepcionalmente, se admitirán solicitudes de no doctores cuya tesis 
esté en trámite de lectura y defensa, siempre que aporten un certificado de la 
Comisión de Doctorado acreditativa de haber depositado la tesis y en el que se 
indique la fecha prevista de lectura que deberá ser, en cualquier caso, anterior a 
la fecha de incorporación a la beca.

f. En el caso de títulos obtenidos en el extranjero, deberá acreditarse la 
homologación en España.

g. No hallarse incurso el candidato en ninguna de las causas de 
incompatibilidad o prohibición para la obtención de la condición de beneficiario 
de subvenciones establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

9.2. Se admitirán solicitudes de quienes hayan disfrutado de algún tipo de 
contrato, beca, ayuda o subvención para perfeccionamiento posdoctoral con 
igual o similar objeto que el de las presentes bases, tanto en España como en el 
extranjero, por un tiempo inferior a 12 meses. En este caso, la beca se concederá 
por el tiempo restante hasta alcanzar un máximo de 24 meses. No se computarán 
a estos efectos los contratos posdoctorales disfrutados por los adjudicatarios de 
contratos predoctorales de Formación del Personal Investigador como parte del 
periodo de orientación posdoctoral (P.O.P), ni los contratos de carácter docente 
o asociados al desarrollo de proyectos o de contratos de I+D+i disfrutados por 
el candidato. En ningún caso, la ayuda que se conceda podrá tener una duración 
inferior a 12 meses, contados desde el inicio de la beca.

Décima. Presentación de solicitudes.

10.1. Sede electrónica. La formalización de la solicitud se realizará 
telemáticamente y requerirá cumplimentar en la sede electrónica de la Fundación 
Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia (www.fseneca.es) 
los datos personales y profesionales, los relativos a la actividad a desarrollar y el 
resto de la información necesaria para la tramitación de la solicitud.

10.2. Registro previo. El registro se producirá por una sola vez, a través de la 
sección “Nosotros” de la página de inicio de la Fundación Séneca, seleccionando “zona 
privada+registro” y, a continuación, “Registro/Nuevo usuario” si el solicitante no está 
registrado con anterioridad, debiendo completarse todos los campos obligatorios.

Una vez registrado, el solicitante tendrá acceso a la aplicación informática a 
través de la introducción de su número de usuario, clave de acceso y número de 
seguridad que aparece en pantalla o mediante la utilización de DNI electrónico 
o certificados electrónicos, lo que le permitirá cumplimentar y presentar su 
solicitud. Los solicitantes podrán asimismo obtener información sobre el estado 
de tramitación de su solicitud en la sede electrónica de la Fundación Séneca: 
https://www.fseneca.es/acceso/html/entrada.html.
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10.3. Solicitud. La solicitud se encuentra dividida en las siguientes secciones: 

a. Solicitud. Esta sección comprenderá aquellos datos específicos de la 
convocatoria que no estén recogidos en el registro de usuarios;

b. Actividad. En esta sección se introducirán los datos relativos a la memoria 
resumida del proyecto a desarrollar.

c. Datos bancarios. En esta sección se indicarán los datos de la entidad 
bancaria donde el solicitante desea que le sea ingresada la ayuda en caso de ser 
concedida.

d. Anexo “Presentación del candidato”: Este archivo incluirá la trayectoria 
investigadora desarrollada por el candidato, incluyendo sus líneas o ámbitos 
de interés científico-técnico, centros en los que ha desarrollado su labor, 
colaboraciones científicas, principales aportaciones a juicio del candidato y labor 
que actualmente desarrolla, incluyendo su motivación para la incorporación al 
organismo de acogida y la colaboración prevista con el grupo receptor.

e. Anexo “Memoria de la estancia posdoctoral”: Este archivo incluirá los datos 
que configuran la memoria de la investigación. 

f. Anexo “Curriculum vitae del solicitante”: Se admitirá el modelo normalizado 
de curriculum vitae del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad en el 
que se deberá reflejar exclusivamente la actividad científica desarrollada a partir 
del 1 de enero de 2012. Se admitirá asimismo el curriculum vitae normalizado de 
la Fundación Séneca que está disponible en el archivo adjunto. La utilización de 
cualquier otro modelo de CV distinto de los citados en este apartado dará lugar a 
la exclusión de la solicitud. 

g. Anexo “Historial científico-técnico del grupo receptor”: Este archivo incluirá 
el historial científico-técnico del grupo receptor referido a los últimos cinco años. 

h. Anexo “Carta de invitación”. Este archivo incluirá una copia escaneada de 
la carta de invitación del centro receptor.

i. Anexo “Informe del centro receptor”. Este archivo incluirá un informe del 
responsable del proyecto en el centro receptor de apoyo a la participación del 
solicitante en dicho proyecto, de la viabilidad del mismo y de su interés en cuanto 
contribuya a la creación de nuevas líneas de trabajo o al fortalecimiento de áreas 
insuficientemente desarrolladas.

j. Anexo “Título de doctor” Este archivo incluirá una copia escaneada del 
título de doctor. En caso de haber obtenido doctorado europeo deberá adjuntarse 
copia igualmente. En el caso de títulos obtenidos en el extranjero, acreditación 
de haber obtenido la homologación en España. En el caso de no tener el grado de 
doctor, se adjuntará copia escaneada del certificado de la Comisión de Doctorado 
acreditativo de haberse depositado la tesis y en el que se indique la fecha prevista 
de su lectura.

k. Anexo “Certificado de arraigo”. Para ello deberá, alternativamente:

a. Adjuntarse, en el caso de los nacidos fuera de la Región, certificado de 
empadronamiento emitido por el Servicio de Estadística correspondiente al 
municipio de inscripción que acredite el historial de vecindad administrativa en 
la Región de Murcia del candidato y acreditación oficial de haber desarrollado el 
periodo de formación predoctoral en una Universidad o centro de investigación de 
la Región de Murcia y defendido su tesis doctoral en una de aquellas. 

NPE: A-130718-4479



Página 18716Número 160 Viernes, 13 de julio de 2018

b. O en el caso de los nacidos en la Región, adjuntarse certificado de 
empadronamiento emitido por el Servicio de Estadística correspondiente al 
municipio de inscripción que acredite una vecindad administrativa durante al 
menos quince años en cualquier momento anterior a la solicitud.

c. O independientemente de donde se haya nacido, en lugar de la 
documentación establecida en los apartados a) y b), adjuntarse documentación 
acreditativa oficial de haber cursado 300 créditos entre estudios universitarios y máster en 
una universidad de la Región de Murcia y haber realizado la formación predoctoral 
y defendido su tesis doctoral en una universidad de la Región de Murcia. 

El solicitante deberá escanear la documentación y adjuntarla a la solicitud.

l. “Anexo declaración responsable para poder recibir subvenciones públicas” 
consistente en una declaración responsable del solicitante de no hallarse incurso 
en ninguna de las causas que inhabilitan para la percepción de subvenciones con 
arreglo al artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m. “Anexo concurrencia circunstancias base novena”. En el caso de 
solicitantes que se hallen en alguna de las circunstancias recogidas en la Base 
Novena, apartado 1, letra d), la documentación oficial acreditativa de las mismas.

n. “Anexo consentimiento de tratamiento de datos personales del solicitante”. 
Para el cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de 
abril de 2016 (GDPR) y la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre (LOPD) se 
deberá aportar, suscrito por el solicitante, el modelo de consentimiento para el 
tratamiento posterior de los datos aportados con fines históricos, estadísticos o 
científicos así como para la gestión y comunicación de la convocatoria de “Ayudas 
para la formación y el perfeccionamiento posdoctoral” de la Fundación Séneca, 
Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia. 

10.4. No se podrá formular más de una solicitud por investigador. 

10.5. La presentación de la solicitud conlleva el consentimiento para que la 
Fundación Séneca pueda recabar por sí o a través de la colaboración de otras 
administraciones información sobre la habilitación del candidato para obtener la 
condición de beneficiario de una ayuda pública conforme a lo establecido en el art 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, incluida la 
comprobación de que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social.

10.6. Los solicitantes serán responsables de la veracidad y autenticidad 
de los datos contenidos en ella. La ocultación, manipulación o falsedad de los 
mismos determinará la exclusión inmediata de la solicitud o, de detectarse 
con posterioridad a la adjudicación de la ayuda, la revocación de la misma, 
con devolución de las cantidades indebidamente percibidas y los intereses 
correspondientes.

10.7. Cualquier documentación o información aportada con posterioridad a 
la fecha de cierre de la convocatoria no será tenida en cuenta en el proceso de 
gestión de la solicitud.

10.8. La Fundación Séneca suministrará a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones la información prevista en el reglamento de la Ley de Subvenciones, 
aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

10.9. La convocatoria fijará el plazo de presentación de solicitudes.
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Decimoprimera. Admisión y evaluación de las solicitudes.

11.1. Comprobación previa. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
la Fundación Séneca procederá a comprobar el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para la admisibilidad de las mismas que se indican a continuación:

a) Presentación de las solicitudes dentro de los plazos y cauces establecidos 
en la convocatoria.

b) Empleo de los formularios, formatos y modelos habilitados en la 
convocatoria.

c) Cumplimiento por parte del solicitante, de los requisitos y condiciones 
exigidos en las presentes bases reguladoras y en la correspondiente convocatoria. 

Las solicitudes que no cumplan los citados requisitos y condiciones no serán 
admitidas y, en consecuencia, no podrán ser evaluadas conforme los procesos y 
criterios que se exponen a continuación.

11.2. Evaluación de las propuestas. 

11.2.1. Proceso de evaluación. La evaluación científico-técnica se realizará 
por un Panel de Expertos científicos integrado por evaluadores de reconocido 
prestigio y trayectoria investigadora consolidada pertenecientes a universidades, 
centros de investigación y centros de innovación ubicados fuera de la Región de 
Murcia y que actúen habitualmente para organismos y agencias de evaluación 
nacionales e internacionales, pudiéndose contar en este proceso de evaluación 
con la colaboración de organismos altamente especializados en las labores de 
evaluación científica. El proceso de evaluación se desarrollará de acuerdo con 
criterios de mérito, capacidad y no discriminación en condiciones que aseguren el 
acceso y publicidad de las ayudas convocadas. 

Los evaluadores actuarán conforme a los principios de competencia, 
imparcialidad, objetividad y confidencialidad, gozando de libertad para 
expresar su juicio y valoración científica mediante la emisión de los informes 
correspondientes sobre las propuestas sometidas a su consideración, debiendo 
suscribir los correspondientes documentos sobre ausencia de conflicto de 
intereses y absteniéndose de mantener comunicación o intercambiar información 
sobre las propuestas sometidas a evaluación o con los solicitantes ni con personas 
implicadas directa o indirectamente en ellos.

La Fundación Séneca aplicará en la evaluación los principios y criterios 
generales descritos en el proceso EVALUNET basado en análisis expertos y 
buenas prácticas acreditadas sobre métodos, criterios y protocolos de evaluación 
utilizados en los ámbitos regional, nacional e internacional y ampliamente 
aceptados por la comunidad científica. Este proceso se encuentra a disposición de 
los usuarios en la información propia de cada una de las convocatorias. 

11.2.2. Asignación a áreas y emisión de informes. Las solicitudes se 
asignarán al área de aplicación seleccionada por el candidato, en el que será 
evaluada. La Comisión Evaluadora está facultada para trasladar las propuestas 
a otras áreas si, a su juicio, éstas se adecúan mejor a sus características y 
objetivos.

11.2.3. Criterios de Evaluación. Las solicitudes que cumplan los requisitos de 
acceso a la convocatoria se evaluarán en función de los siguientes criterios:

A. Méritos científico-técnicos del candidato referidos a los últimos cinco años. 
(Hasta un máximo de 50 puntos).
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- A.1. Valoración académica e investigadora del candidato, incluyendo 
su actividad de producción científica, expresada principalmente a través de 
monografías y publicaciones indizadas de alta calidad, participación en proyectos 
de I+D competitivos, becas y contratos previos dirigidos a la formación 
investigadora, contar con un doctorado europeo o internacional, actividad de 
transferencia de conocimientos, tecnologías y otros resultados de la investigación, 
especialmente orientadas al tejido productivo, expresada a través de contratos 
de I+D+i, creación de empresas, obtención de patentes y otros resultados 
protegibles, estancias de investigación en centros de referencia internacional, y 
premios y reconocimientos a la actividad científica (máximo de 30 puntos).

- A.2. Dimensión internacional de la actividad investigadora, incluyendo 
movilidad, rendimiento de las estancias desarrolladas en centros de I+D+i 
internacionales, participación o financiación en proyectos y contratos 
internacionales, participación como referee o editor en revistas internacionales 
indizadas, etc. (máximo de 15 puntos).

- A.3. Premios y reconocimientos científico-técnicos relevantes obtenidos por 
el candidato, invitación a realizar presentaciones en conferencias de prestigio, 
actividad acreditada de divulgación científica y otros méritos no susceptibles de 
inclusión en los apartados anteriores (máximo de 5 puntos).

B. Calidad científico-técnica e impacto previsible del proyecto, incluyendo la 
capacidad y experiencia previa del candidato al mismo, calidad científico-técnica, 
interés, originalidad y carácter innovador de la propuesta, concreción, claridad 
y viabilidad de sus objetivos, nivel de detalle de la metodología propuesta de 
diseño de la investigación y plan de trabajo adecuados a los objetivos y previsión 
del impacto científico-técnico, social y económico, incluyendo la posibilidad 
de orientación de sus resultados a la transferencia al tejido productivo o a la 
generación de empresas basadas en el conocimiento (máximo 25 puntos);

C. Calidad, trayectoria científico-técnica internacional e idoneidad del 
grupo receptor, competencias en el ámbito del proyecto, condiciones para su 
implementación en el centro de acogida y programa formativo del candidato 
durante su estancia y beneficios esperados de la estancia para el desarrollo 
posterior de su carrera científica: (máximo 25 puntos).

D. Se concederán 5 puntos adicionales en la evaluación a aquellas solicitudes 
presentadas por investigadores que hubieran sido beneficiarios de una “Ayuda 
para la formación de personal investigador”, del “Programa Regional de Talento 
Investigador y su Empleabilidad” de la Fundación Séneca, durante al menos dos 
años y la tesis doctoral hubiese sido defendida con éxito.

11.2.4. Propuesta priorizada. Concluida la fase de evaluación, la Comisión 
Evaluadora emitirá un informe científico-técnico sobre cada solicitud y una propuesta 
priorizada con arreglo a las siguientes áreas de conocimiento para su adjudicación:

• Ciencias básicas.
• Ciencias de la vida y la salud.
• Ciencias sociales y humanidades.
• Ingeniería y tecnologías.

En función de la concurrencia y las disponibilidades presupuestarias, se 
propondrá la concesión de las ayudas a los candidatos que hayan obtenido la 
mayor puntuación en función de los criterios señalados en el apartado anterior, si 
bien, en ningún caso podrá proponerse la concesión de ayudas a las propuestas 
que no hayan obtenido en la evaluación al menos el 70% de la puntación máxima. 
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Las ayudas se distribuirán equilibradamente entre las cuatro áreas 
mencionadas, asegurando un número mínimo igual para cada una de ellas, y 
asignando, si el número de ayudas a conceder no fuera divisible de forma exacta 
entre las áreas establecidas o en alguna de ellas no se alcanzase la puntuación 
mínima establecida en el párrafo anterior, las ayudas restantes a los candidatos 
con mejor puntuación en cualquiera de las áreas.

Esta Comisión podrá solicitar cuantos informes estime necesarios a expertos 
externos. Asimismo, se podrá proceder a una entrevista personal.

Decimosegunda. Concesión.

12.1. Propuesta de resolución. Concluido el proceso de evaluación, la 
Fundación Séneca elevará al Presidente del Patronato una propuesta de 
resolución de concesión y denegación de las ayudas, ajustada al resultado de la 
evaluación científico-técnica. El Patronato, a través de su Presidente, y recabada 
la autorización previa prevista en Disposición adicional decimosexta de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dictará Resolución de 
concesión o denegación de las ayudas.

La resolución incluirá tanto las solicitudes beneficiarias como las que no 
hayan sido admitidas o no alcancen la valoración suficiente para ser beneficiarias. 

12.2. Relación de suplentes. Los candidatos que hubieran obtenido 
puntuación inmediatamente inferior a la de los adjudicatarios de las ayudas, 
podrán ser incluidos en una relación de suplentes, con la que se cubrirán, por su 
orden, las vacantes producidas de las becas dentro de los 12 meses siguientes 
a la resolución de la convocatoria. Quienes resulten adjudicatarios de una ayuda 
como consecuencia de renuncias, disfrutarán igualmente de la duración prevista 
en la base séptima de esta convocatoria del tiempo no disfrutado al tiempo de la renuncia.

Decimotercera. Publicación, comunicación, revisión y aceptación de 
las ayudas.

13.1. Publicación. La resolución de la convocatoria se hará pública en 
la página web de la Fundación. La concesión de las ayudas y las normas de 
ejecución previstas para el adecuado desarrollo de las mismas, serán, además, 
notificadas individualmente a los beneficiarios de las mismas. 

La resolución contendrá, como mínimo, el NIF, número de expediente, título 
de la actividad, organismo o centro de aplicación y puntuación obtenida de los 
solicitantes concedidos y el NIF y puntuación de los solicitantes denegados o 
excluidos. Se publicarán en la página web de la Fundación Séneca y en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones, si bien en cada convocatoria podrán fijarse 
medios de difusión adicionales. Esta publicación de las Resoluciones será válida a 
efectos de notificación. 

Durante todo el periodo de duración de la actividad financiada, la Fundación 
mantendrá asimismo comunicación con los beneficiarios a fin de mantenerlos 
informados sobre cualesquiera cuestiones que afecten al régimen jurídico 
del personal investigador en formación y sus modificaciones, o a su situación 
particular.

13.2. Aceptación. El adjudicatario podrá aceptar la ayuda concedida 
accediendo a su zona privada y seleccionando en la misma la convocatoria 
correspondiente, en la que encontrará la opción “Aceptar” dentro de los quince 
días posteriores a la Resolución de la convocatoria.
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13.3. Revisión. Dentro de los quince días naturales siguientes a la publicación 
de la Resolución de la convocatoria, la Fundación pondrá a disposición de los 
evaluados que así lo soliciten los informes de valoración científico-técnica. 
Dentro de este plazo, los solicitantes evaluados y los excluidos podrán ejercitar 
por escrito el derecho de réplica. En caso de que la réplica se fundamente en 
la disconformidad con el resultado de la evaluación científico-técnica realizada 
objetivamente motivada, la Fundación la someterá a nuevo informe. Las 
solicitudes de revisión meramente especulativas, insuficientemente fundadas o 
que se basen en elementos o hechos o circunstancias nuevas que no pudieron 
tenerse en cuenta en el proceso de evaluación serán excluidas del proceso de reevaluación.

La admisión del escrito de réplica dará lugar a la revisión de la 
evaluación científico-técnica realizada. Si como resultado de dicha revisión 
se modificase la evaluación inicial, incrementando la valoración de la 
propuesta hasta una puntuación igual o superior al mínimo obtenido por 
las propuestas financiadas en el área de conocimiento del candidato, se 
estimará la solicitud, modificando la Resolución inicial. En caso contrario, 
la valoración inicial desestimatoria se considerará definitiva, sin que quepa 
reclamación posterior alguna. 

La puntuación tras la reevaluación podrá ser inferior a la inicialmente 
obtenida, pudiendo dar lugar, en su caso, a la modificación de la posición del 
solicitante en la relación de suplentes.

La puntuación tras la reevaluación será considerada como definitiva.

Decimocuarta. Suspensión y prórroga en el disfrute de la ayuda.

14.1. Los adjudicatarios tendrán derecho a la interrupción temporal del 
disfrute de la beca en los casos de baja por incapacidad temporal (enfermedad o 
accidente) y descanso por maternidad o paternidad, riesgo durante el embarazo, 
riesgo durante la lactancia natural de un menor de nueve meses y adopción o 
acogimiento y previa presentación en la Fundación Séneca de la acreditación 
correspondiente. Durante todo el tiempo de permanencia en dicha situación, la 
Fundación Séneca completará la dotación de la Seguridad Social hasta alcanzar la 
dotación establecida en la base octava.

14.2. Las interrupciones por maternidad o paternidad serán recuperables, si 
las disponibilidades presupuestarias lo permiten, y no podrán ser superiores a 16 
semanas, con la única excepción de los casos de parto múltiple en que este plazo 
puede ampliarse en dos semanas más por cada hijo, a partir del segundo. Las 
interrupciones por cualquier otro motivo no serán recuperables y no podrán ser 
inferiores a un mes ni superiores a seis meses. 

Decimoquinta. Derechos y obligaciones.

15.1 Derechos.

Los becarios disfrutarán de los siguientes derechos:

1. Percibir la ayuda económica que corresponda a la beca en la forma 
establecida por la base octava. Tal ayuda económica no tendrá en ningún caso 
naturaleza de salario.

2. Obtener de los organismos, centros o instituciones que les acojan la 
colaboración y apoyo necesarios para el desarrollo normal de sus programas de 
formación e investigación, de acuerdo con los medios a disposición de aquellos.
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3. Disfrutar de un mes de vacaciones por cada año de duración de la ayuda 
o periodos proporcionales. Estos periodos deberán ser autorizados por el centro 
receptor. 

4. Contar con un seguro de asistencia médica, como prestación accesoria 
cuando los países de destino no tengan concierto con la Seguridad Social española.

Corresponden asimismo al becario los derechos de propiedad intelectual 
e industrial derivados de su propia actividad formativa en la investigación, de 
acuerdo con su contribución y con lo establecido en las presentes bases y en la 
legislación específica.

El hecho de participar en esta convocatoria supone que los beneficiarios de 
las ayudas consienten tácitamente en que la memoria justificativa o los resultados 
de la investigación obtenida puedan ser utilizados por la Fundación Séneca 
de acuerdo con los términos especificados en la licencia CreativeCommons de 
Reconocimiento-NoComercial-SinObraDerivada. Esta licencia establece que se 
permite copiar, distribuir y comunicar públicamente la obra siempre y cuando 
se cite su autor original y la institución que lo ampara y no se realice uso alguno 
con fines comerciales ni obra derivada. Por obra derivada se entiende aquel 
documento que ha sido editado, traducido, combinado con materiales de terceros, 
cambiado de formato o modificado de cualquier otra forma.

En caso de solicitud motivada, la Fundación Séneca podrá retrasar la 
publicación de la memoria científica hasta dos años a contar desde la fecha 
prevista en la convocatoria para la justificación de la beca.

15.2 Obligaciones

La aceptación de la beca implica la sujeción a las siguientes obligaciones:

a) Tras la Resolución de la convocatoria, remitir a la Fundación Séneca los 
siguientes tres documentos:

1. Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y fiscales 
con la Administración del Estado.

2. Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y fiscales 
con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

3. Certificado de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad 
Social.

b) Cumplir las condiciones y obligaciones establecidas en las presentes 
bases.

c) Realizar las actividades contempladas en el programa de formación y 
especialización en la investigación, que deberán ser aprobados, en todo caso, 
por el organismo o institución de acogida. La dedicación será exclusiva a las 
actividades de formación y especialización científica.

d) Cumplir los objetivos del programa de formación y especialización con 
aprovechamiento y las directrices establecidas por el tutor.

e) Atenerse al régimen interno o funcionamiento del organismo o institución 
en el que desarrolle sus actividades. La aceptación de la beca implica la 
permanencia en dicho centro durante el desarrollo de la misma, acatando las 
normas propias del Centro de aplicación. Cualquier cambio de Centro o ausencia 
temporal del mismo deberá ser autorizada previamente por la Fundación Séneca.
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f) Solicitar la tarjeta sanitaria europea en España antes de incorporarse a su 
centro de destino, cuando éste sea un país europeo que tenga concierto con la 
Seguridad Social española.

g) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha que se establezca al 
resolver la convocatoria y presentar en la Fundación Séneca el certificado de 
incorporación conforme a lo establecido en la base octava. Los efectos económicos 
y jurídicos de la beca se computarán a partir de dicha fecha. 

h) Acreditar la renuncia a sueldos o salarios procedentes de organismos 
o empresas, públicas o privadas, o becas o ayudas incompatibles en caso de 
hallarse percibiéndolas al tiempo de la aceptación de la beca.

i) Remitir a la Fundación Séneca en los plazos que ésta establezca un 
informe científico-técnico anual de seguimiento y una memoria final, en el plazo 
de un mes desde la conclusión del periodo de beca, sobre su actividad académica 
e investigadora, avalados por el Director del proyecto. Si como resultado del 
desarrollo del proyecto se hubiesen realizado publicaciones, se remitirá copia o 
separata de los mismos a la Fundación Séneca. Si hubiera dado lugar a patentes 
se documentarán éstas debidamente.

j) Colaborar con la Fundación Séneca en las acciones de comunicación y 
divulgación públicas de su actividad y cumplimentar online los datos que se les 
requieran para ser publicados en la zona web de “Talentos Fundación Séneca”.

k) Hacer constar expresamente en las publicaciones, comunicaciones a 
congresos y cualquiera de los resultados previos, así como en la tesis doctoral, 
y en cualquier medio por el que se lleve a cabo su difusión, que han sido 
desarrollados mediante una beca posdoctoral financiado en el marco del Programa 
Regional de Talento Investigador y su Empleabilidad de la Fundación Séneca-
Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia. Cuando ello sea posible 
(espacios web, material informativo, promocional o publicitario, presentaciones, 
etc.)deberá incluirse la imagen corporativa de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y de la Fundación Séneca. en el formato y diseño disponibles 
en: http://fseneca.es/cms/sites/default/files/logos.zip.

l) En caso de renuncia deberá presentar una memoria, con el visto bueno del 
Director del proyecto, de la actividad realizada hasta el momento a la misma y su 
curriculum vitae actualizado. Sí de la memoria o de otra información a disposición 
de la Fundación resultase que el becario no ha desarrollado con aprovechamiento 
normal el periodo de disfrute de la beca o no ha permanecido en el centro durante 
todo el tiempo de disfrute de la misma, la Fundación Séneca podrá reclamar, 
a través de la Administración Regional, la devolución de los fondos percibidos 
desde la fecha de la concesión o última renovación. en los términos previstos en 
la Disposición Adicional Decimosexta de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

La percepción de las dotaciones económicas y la renovación de las becas 
estarán condicionadas al cumplimiento de estas obligaciones, al resultado de las 
evaluaciones periódicas y a la existencia de disponibilidades presupuestaria para ello.

El incumplimiento de las normas de las presentes bases o la evaluación 
negativa sobre el aprovechamiento del becario, podrá determinar la revocación 
de la beca, pudiendo la Fundación Séneca exigir al interesado el reintegro las 
cantidades correspondientes. Las funciones de control, así como las derivadas de 
la exigencia del reintegro y de la imposición de las sanciones que correspondan 
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por el incumplimiento de éstas obligaciones y las demás que comporten el 
ejercicio de potestades administrativas serán ejercidas por la Administración 
competente, de conformidad con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Decimosexta. Obligaciones de los organismos receptores.

16.1. El organismo, centro o institución de acogida del becario quedará 
atenido a las siguientes obligaciones:

a) Proporcionar al becario el apoyo necesario y facilitarle la utilización de los 
medios, instrumentos o equipos que resulten precisos para el normal desarrollo 
de su actividad.

b) Designar un tutor para la coordinación y orientación de la actividad del 
becario.

c) Velar por el desarrollo adecuado del programa de formación del becario, 
sin que pueda exigírsele la realización de cualquier otra actividad que no esté 
relacionada con el desarrollo de su investigación o de la formación específica 
requerida para ésta durante su transcurso. No obstante, los becarios que 
desarrollen sus actividades en una universidad podrán colaborar en tareas 
docentes, dentro de los límites establecidos en la Base Decimoctava de las 
presentes bases, sin que en ningún caso pueda desvirtuarse la finalidad 
investigadora y formativa de las becas.

16.2. Los tutores y directores del programa de formación y especialización 
investigadora y los responsables legales de los centros receptores deberán velar 
por su correcto desarrollo y asegurarse del cumplimiento de las obligaciones de 
incorporación y permanencia en el centro de aplicación, quedando obligados a 
poner en conocimiento de la Fundación Séneca cualquier ausencia no autorizada 
del mismo, cualquier incidencia que a su juicio pueda poner en riesgo la 
consecución de los objetivos propuestos o implique el incumplimiento de las 
expresadas obligaciones.

Decimoséptima. Incompatibilidad.

17.1. Las becas de este programa son incompatibles, con carácter general, 
con otras becas, así como con sueldos o salarios que impliquen vinculación 
contractual o estatutaria del interesado con cualquier otra institución, organismo 
o empresa, pública o privada, incluida la Institución de la que dependa el 
centro de aplicación, salvo la realización de actividades derivadas de alguno de 
los contratos regulados en el artículo 83.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades y con las becas del Programa de Cooperación 
Interuniversitaria de la Agencia Española de Cooperación Internacional, en su 
fase España-América Latina (modalidad “Estudiantes”). 

17.2. Las ayudas serán asimismo compatibles con las percepciones que 
procedan de tareas docentes (cursos, conferencias o ponencias) o investigadoras 
(libros o artículos) directamente asociadas con la investigación desarrollada y 
que tengan carácter esporádico y no habitual. Asimismo serán compatibles con 
la participación en proyectos de investigación cuando los mismos no impliquen 
remuneración adicional.

17.3. El centro de aplicación y el propio becario vendrán obligados a 
poner en conocimiento de la Fundación Séneca cualquier situación de posible 
incompatibilidad.
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Decimoctava. Colaboración docente.

18.1. La Fundación Séneca podrá autorizar la compatibilidad de la beca 
con la colaboración en tareas docentes del centro de aplicación, sin que esta 
colaboración pueda retrasar el desarrollo de su actividad investigadora y por 
un máximo de 100 horas anuales, siempre que se solicite en escrito motivado, 
firmado por el becario, el director del proyecto de investigación y con el visto 
bueno el responsable del centro de aplicación.

18.2. Toda colaboración en tareas docentes o en otras actividades científicas 
o de innovación tecnológica que sean de interés para el desarrollo del programa 
de formación y especialización investigadora y se encuentren directamente 
relacionadas con el mismo, deberán ponerse en conocimiento de la Fundación 
Séneca, mediante remisión del documento que la acredite.

Decimonovena. Seguimiento.

19.1. La modificación de las circunstancias tenidas en cuenta para la 
concesión de la beca, el cambio de director de proyecto, de centro o la ausencia 
temporal del mismo, la interrupción o suspensión y la alteración de los programas 
previstos o cualquier otra modificación deberá ser comunicada previamente y, en 
su caso, ser objeto de autorización expresa por la Fundación. La modificación no 
autorizada podrá determinar la revocación o minoración de la ayuda concedida.

19.2. La Fundación Séneca adoptará las medidas necesarias para el 
seguimiento del desarrollo de la actividad subvencionada y de la aplicación a la 
misma de la ayuda concedida. 

Vigésima. Ausencia de relación contractual.

La concesión y disfrute de estas becas no implica la existencia de relación 
contractual o estatutaria con el centro de aplicación de la beca o con la Fundación 
Séneca - Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia. Tampoco 
implica ningún compromiso por parte del centro de aplicación en cuanto a la 
posterior incorporación del becario a la plantilla del mismo.

Vigésimo primera. Protección de datos.

21.1. A los efectos previstos en el Reglamento General de Protección de 
Datos (Reglamento de la Unión Europea 2016/679, de 27 de abril de 2016), y con 
el fin de cumplir con las obligaciones legales previstas en la Ley 8/2007, de 23 
de abril, de Fomento y Coordinación de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico 
y la Innovación de la Región de Murcia, los datos de los interesados recabados 
como consecuencia de la participación en los procesos de concesión de ayudas 
serán incorporados a un fichero titularidad de la Fundación Séneca con la finalidad 
de gestionar dicha participación y conceder las ayudas a los beneficiarios.

21.2. La presentación de una solicitud a la correspondiente convocatoria 
de ayudas, incluyendo el “Anexo consentimiento de tratamiento de datos 
personales del solicitante” previsto en la Base 10.3,n) autoriza expresamente a 
su tratamiento automatizado, incorporación al archivo que mantiene la Fundación 
Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia y cesión de datos 
a terceros exclusivamente para el cumplimiento de los fines que estatutariamente 
tiene atribuidos, y particularmente con fines históricos, estadísticos o científicos, 
en los términos establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

21.3. El fichero de referencia se encuentra establecido en la Fundación 
Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia, calle Manresa, 5, 
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Entlo., Murcia, siendo esta entidad la responsable del tratamiento de los datos 
(art. 5.1, L. O. 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal). Con las limitaciones que establece la Ley, los participantes podrán 
ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose 
por escrito a la Fundación Séneca.

21.4. Los datos de los interesados y de las entidades beneficiarias, así 
como toda la información técnica y materiales derivados de las actividades 
subvencionadas podrán ser empleados por la Fundación Séneca para su 
tratamiento posterior con fines estadísticos y científicos. Los datos personales 
proporcionados se conservarán indefinidamente mientras no se solicite su 
supresión por el interesado.

21.5. La Fundación Séneca remitirá a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones el texto de la convocatoria y la información requerida por la misma, 
así como sobre las resoluciones de concesión recaídas.

21.6. La aceptación de la ayuda concedida implicará, automáticamente, 
la aceptación de la aparición del beneficiario en la lista pública prevista en el 
artículo 7, apartado 2, letra d del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión de 
8 de diciembre de 2006.

21.7. Los datos de los adjudicatarios podrán ser cedidos a las entidades 
financieras para el pago de la ayuda económica, en su caso, y a las 
Administraciones Públicas en los casos previstos por la Ley y siempre que sea 
necesario para justificar la ayuda dada. No se prevén transferencias de datos a 
terceros países.

21.8. Con las condiciones establecidas en el RGPD y su normativa de 
desarrollo, los participantes en la actividad subvencionada podrán ejercer 
sus derechos de acceso, rectificación, supresión o portabilidad de sus datos 
personales, así como de limitación u oposición a su tratamiento, sin que ello 
afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su 
retirada. 

21.9. Para cualquier cesión distinta de ésta la Fundación Séneca se 
compromete a recabar la autorización expresa del interesado, quien podrá 
ejercitar en cualquier momento los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición.

Estos derechos podrán ejercitarse mediante solicitud dirigida a la Fundación 
Séneca que incluya: nombre y apellidos del interesado; fotocopia de su 
documento nacional de identidad, pasaporte u otro documento válido que lo 
identifique y, si fuera necesario, de la persona que lo represente, así como el 
documento o instrumento electrónico acreditativo de tal representación; detalle 
de la petición que se realiza; dirección a efectos de notificaciones; fecha y firma 
del solicitante; y documentos acreditativos de la petición que formula si fuera 
necesario.

Vigésimo segunda. Publicidad, aceptación e interpretación de las 
Bases.

22.1. En aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones las presentes Bases serán publicadas en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/), así como, en extracto, 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
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22.2. La presentación de la solicitud a la convocatoria implica la aceptación 
íntegra de sus Bases. Corresponde a la Fundación Séneca la integración de 
dichas Bases y la resolución de las dudas que puedan surgir en su interpretación, 
pudiendo solicitar cuantos informes estime necesarios para su adecuada gestión.

Vigésimo tercera. Ejercicio de potestades administrativas y 
aprobación de la convocatoria.

23.1. De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Decimosexta de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la aprobación de 
las bases de la convocatoria, la autorización previa de la concesión, las funciones 
derivadas de la exigencia del reintegro y de la imposición de sanciones, así 
como las funciones de control y demás que comporten el ejercicio de potestades 
administrativas, serán ejercidas por los órganos de la Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente.

23.2. La aprobación de la convocatoria correspondiente a estas bases es 
competencia del Presidente del Patronato de la Fundación Séneca-Agencia de 
Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia de conformidad con lo establecido en 
el artículo 16 de los estatutos fundacionales.

Vigésimo cuarta. Menciones de patrocinio.

24.1. Los adjudicatarios deberán colaborar con la Fundación Séneca en 
las actividades de comunicación pública y divulgación del “Programa Regional 
de Talento Investigador y su Empleabilidad” en la modalidad de formación y 
perfeccionamiento posdoctoral en el extranjero, de los proyectos en desarrollo y 
de sus resultados y hacer constar su carácter de investigadores financiados con 
cargo a dicho Programa en cualquier resultado de la investigación en artículos, 
capítulos de libro, comunicaciones a congresos, etc., así como en cualquier acto 
académico en que intervengan (jornadas, seminarios, conferencias y cursos, 
etc.) incluida cualquier actividad de comunicación social y divulgación de la 
actividad que desarrollen (entrevistas, artículos periodísticos sobre su actividad 
investigadora, etc.). Esta obligación incumbe tanto a los propios adjudicatarios 
como al centro en el que desarrollan su formación investigadora.

24.2. Los beneficiarios deberán hacer constar la financiación de la Consejería 
de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente de la CARM a través de la 
Fundación Séneca, Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia, y del 
Programa “Talento Investigador y su Empleabilidad” en la modalidad de formación 
y perfeccionamiento posdoctoral en el extranjero indicando, literalmente: “Este 
trabajo es resultado de una ayuda a la formación y perfeccionamiento posdoctoral 
en el extranjero financiada por la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa 
y Medio Ambiente de la CARM, a través de la Fundación Séneca-Agencia de Ciencia 
y Tecnología de la Región de Murcia”.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4480 Resolución de 27 de junio de 2018, del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad a la 
prórroga del convenio de colaboración suscrito el 26 de mayo 
de 2016, entre el Servicio Murciano de Salud y la Fundación 
Española para la Lucha contra la Leucemia (FELL), para el 
tratamiento de niños enfermos de leucemia procedentes de 
otros países.

Vista la prórroga del convenio de colaboración, suscrito el 26 de mayo de 2016, 
entre el Servicio Murciano de Salud y la Fundación Española para la lucha contra la 
Leucemia (FELL), para el tratamiento de niños enfermos de leucemia procedentes de 
otros países, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el artículo 24 de la 
Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto de la Prórroga 
del Convenio de Colaboración, entre el Servicio Murciano de Salud y la Fundación 
Española para la lucha contra la Leucemia (FELL), para el tratamiento de niños 
enfermos de leucemia procedentes de otros países,, que figura como Anexo de 
esta Resolución.

Murcia, 27 de junio de 2018.—El Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
Asensio López Santiago.

Anexo

Prórroga del convenio de colaboración, suscrito el 26 de mayo de 2016, 
entre el Servicio Murciano de Salud, y la Fundación Española para la 

lucha contra la Leucemia (FELL), para el tratamiento de niños enfermos 
de leucemia procedentes de otros países

Murcia, 26 de mayo de 2018

Reunidos

De una parte, don Manuel Villegas García, Consejero de Salud de la Región 
de Murcia, en representación del Servicio Murciano de Salud, como Presidente 
del Consejo de Administración de dicho ente, facultado para ello por Acuerdo del 
Consejo de Administración de fecha 17 de mayo de 2016.

De otra parte, don Antonio López Bermejo, Presidente de la Fundación 
Española para la Lucha contra la Leucemia, actuando en nombre y representación 
de la misma, facultado para este acto mediante Acuerdo del Patronato, de 30 de 
abril de 2018. 
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Reconociéndose ambas partes la debida legitimación y competencia para la 
firma de la presente prórroga,

Exponen

I.- Que con fecha 26 de mayo de 2016, fue suscrito entre el Servicio Murciano 
de Salud y la Fundación Española para la Lucha contra la Leucemia (FELL), un 
Convenio de Colaboración para el tratamiento de niños enfermos de leucemia 
procedentes de otros países, con una vigencia anual a partir de la fecha de su 
firma.

II.- Que en la Cláusula Quinta del Convenio se establece que el mismo podrá 
ser prorrogado, anualmente, por acuerdo de las partes antes de la fecha de su 
vencimiento. 

III.- Que las partes implicadas han mostrado su satisfacción por los objetivos 
alcanzados, ya que los resultados de los trasplantes realizados son satisfactorios y 
la función asistencial es por tanto muy adecuada en estos pacientes, habiéndose 
conseguido además un incremento de tipajes de donantes voluntarios de médula 
ósea, por lo que consideran de interés prorrogar la vigencia del Convenio suscrito 
el 26 de mayo de 2016.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero.- Prorrogar el Convenio de Colaboración suscrito el 26 de mayo 
de 2016, entre el Servicio Murciano de Salud y la Fundación Española para la 
Lucha contra la Leucemia, para el tratamiento de niños enfermos de leucemia, 
procedentes de otros países.

Segundo.- La presente prórroga tendrá una duración anual desde la fecha 
de su firma.

Siguen vigentes el resto de cláusulas recogidas en el Convenio suscrito el 26 
de mayo de 2016.

Y en prueba de conformidad, se firma la presente Prórroga, por duplicado 
ejemplar, en la fecha mencionada en el encabezamiento.

Por el Servicio Murciano de Salud, el Presidente del Consejo de Administración, 
Manuel Villegas García, y por la Fundación Española contra la Leucemia (FELL), 
el Presidente, Antonio López Bermejo.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4481 Resolución de 02/07/18, del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, por la que se da publicidad al convenio 
de colaboración entre el Servicio Murciano de Salud y el 
Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia para 
el tratamiento con opiáceos de personas dependientes de los 
mismos a través de las oficinas de Farmacia.

Visto el Convenio de colaboración suscrito el 27/06/18 entre el Servicio 
Murciano de Salud y el Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia 
para el tratamiento con opiáceos de personas dependientes de los mismos a 
través de las Oficinas de Farmacia, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y en el artículo 24 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la 
Región de Murcia,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto del Convenio 
de colaboración suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y el colegio Oficial 
de Farmacéuticos de la Región de Murcia para el tratamiento con opiáceos de 
personas dependientes de los mismos a través de las Oficinas de Farmacia, que 
figura como Anexo de esta Resolución.

Murcia a 2 de julio de 2018.—Director Gerente, Servicio Murciano de Salud, 
Asensio López Santiago.
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Anexo

Convenio de colaboración entre el Servicio Murciano de Salud y el 
Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia para el 

tratamiento con Opiáceos de Personas Dependientes de los mismos a 
través de las oficinas de Farmacia

En Murcia, a 27 de junio de 2018

Reunidos

De una parte, el Iltmo. Sr. Don Asensio López Santiago, Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud, autorizado por Acuerdo del Consejo de Administración 
de fecha 19 de junio de 2018. 

Y de otra, la Excma. Sra. Doña Isabel Tovar Zapata, Presidenta del Colegio 
Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia, en representación de los 
farmacéuticos ejercientes en oficina de farmacia, en sus distintas modalidades, 
en las oficinas de farmacia abiertas en esta Comunidad Autónoma, autorizada 
para ello por Acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Farmacéuticos 
de Murcia, de fecha 23 de abril de 2018. 

Exponen

I.- El Real Decreto 75/1990, de 19 de Enero, con las modificaciones 
introducidas en el Real Decreto 5/1996 de 15 de Enero, regula el tratamiento con 
opiáceos de personas dependientes de los mismos. Este tipo de tratamiento se 
puede realizar por centros, servicios sanitarios públicos o privados, o facultativos 
debidamente acreditados para ello por la Consejería de Salud. 

II.- El Servicio Murciano de Salud desarrolla desde hace varios años con 
cargo a sus propios fondos un programa de sustitución de opiáceos a personas 
afectadas por drogodependencias a través de varios centros públicos de la red de 
Salud Mental y Adicciones. 

III- La legislación vigente configura a las oficinas de farmacia como 
establecimientos sanitarios de interés público y titularidad privada, integrados en 
el sistema de atención primaria donde se llevan a cabo diversas funciones básicas, 
que tienen un alcance muy superior al de centros de custodia, conservación y 
dispensación de medicamentos y productos sanitarios. Ciertamente, en este 
sentido las oficinas de farmacia han tenido una presencia y tradición reconocida 
en la sociedad durante muchas décadas, dispensando a la población las sustancias 
que podían paliar su enfermedad, según los conocimientos científicos de cada 
época. Además, la acertada distribución geográfica de las oficinas de farmacia en 
la Región, garantiza el acceso a la medicación y el cumplimiento terapéutico de 
los pacientes a cuyo tratamiento está dirigido este Convenio. 

Así, existe un histórico de colaboración de las oficinas de farmacia con 
la Consejería de Salud y el Servicio Murciano de Salud en la prevención y 
tratamiento de drogodependencias, al dispensar los opiáceos prescritos por el 
facultativo médico en las condiciones que se han venido determinando en cada 
momento, habiéndose alcanzado un gran nivel de ayuda y mantenimiento de 
estos pacientes. 

IV.- La prescripción de los tratamientos se lleva a cabo por los facultativos 
de los centros o servicios de la red de Salud Mental y Adicciones del Servicio 
Murciano de Salud. En cuanto a la medicación utilizada, se elabora, conserva, 
dispensa y administra por los servicios farmacéuticos de los órganos competentes 
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de la Administración Sanitaria, o por las oficinas de farmacia debidamente 
acreditadas al efecto. 

V.- La experiencia acumulada en ese tiempo, ha demostrado la creciente 
necesidad de incrementar los dispositivos de tratamiento de sustitutivos opiáceos, 
mejorando su accesibilidad y disponibilidad para los ciudadanos afectados. 

VI.- Con fecha 22 de marzo de 2016 se ha suscrito entre la Consejería de 
Salud y el Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia, el Convenio 
Marco de colaboración, por el que se establecen las líneas generales de actuación 
en materia de atención y prestación farmacéutica, indicando dicho Convenio, en 
su cláusula segunda, que la consecución de los objetivos marcados se realizará 
mediante la puesta en marcha de diversas líneas de actuación, que se concretará 
mediante el desarrollo e implantación de programas específicos o singularizados 
que contemplen las actuaciones a llevar a cabo en cada una de las áreas que en 
el mismo se relacionan. 

En dicho Convenio se prevé el desarrollo y potenciación de la "oficina 
de farmacia como establecimiento sanitario", involucrado en los aspectos 
relacionados con la dispensación sanitaria del medicamento y el uso racional 
del mismo, pero también agente y partícipe activo del sistema sanitario en la 
atención primaria. A este respecto, se considera la existencia, entre otras, de 
una prestación complementaria, abierta a todas las oficinas de farmacia pero 
voluntaria para las mismas, relacionada con actividades o servicios de Salud 
Pública que el farmacéutico está legitimado a prestar por su titulación, tales como 
los Programas de Mantenimiento con Opiáceos Sustitutivos en el marco de los 
tratamientos para pacientes drogodependientes. 

Así, la Cláusula V, apartado a), punto primero, del Convenio Marco de 
colaboración citado, prevé establecer líneas de colaboración en diferentes campos 
y profundizar las colaboraciones existentes en materia de dispensación de 
Metadona y Suboxone en las oficinas de farmacia. 

VII.- Por todo lo expuesto, y, con el fin de llevar a cabo este proyecto de 
ampliación y diversificación del programa de tratamiento de opiáceos a personas 
dependientes de los mismos, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
Convenio de colaboración, con arreglo a las siguientes 

Cláusulas

Primera.- El presente Convenio tiene por objeto regular la dispensación 
de opiáceos sustitutivos en oficinas de farmacia comunitarias radicadas en 
la Comunidad Autónoma de Murcia, en el marco de la atención a pacientes 
drogodependientes. 

El objeto de este Convenio se extiende al protocolo adjunto como forma 
establecida de regular los compromisos que se establecen, abarcando las 
actuaciones que se realicen durante el ejercicio de 2018. 

Segunda.- La participación de las oficinas de farmacia en el programa 
tendrá carácter voluntario pero, no obstante, el Colegio Oficial de Farmacéuticos 
se compromete a intentar proporcionar el máximo de cobertura a la población en 
todo el territorio de la Región. 

Para no interferir con el resto de actuaciones sanitarias que realiza cada 
farmacia, se podrán establecer, por la Comisión de Seguimiento prevista en 
el presente Convenio, limitaciones al número de pacientes por oficina que se 
atenderán dentro del programa. 

NPE: A-130718-4481



Página 18732Número 160 Viernes, 13 de julio de 2018

Tercera.- Los médicos de los centros de la red de Salud Mental y Adicciones 
del Servicio Murciano de Salud, cumplimentarán la correspondiente orden de 
tratamiento médico individualizado. 

Cuarta.- Los farmacéuticos que participen en este Convenio mantendrán la 
comunicación con el equipo facultativo del centro prescriptor, acerca de todas las 
incidencias que observen en los pacientes asignados.

Quinta.- El Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia facilitará 
la elaboración y dispensación, en las oficinas de farmacia de la Región, de los 
tratamientos con opiáceos prescritos por los centros prescriptores del Servicio 
Murciano de Salud, aportando los materiales y efectos necesarios a tal fin.

Sexta.- El Servicio Murciano de Salud aportará al Colegio Oficial de 
Farmacéuticos la cantidad de 31.000 euros de presupuesto vigente para financiar 
el desarrollo del presente Convenio.

El abono de dicha aportación se producirá en dos plazos, el primer pago 
del 50% hasta el 30 de junio de 2018, previa justificación y aprobación por la 
Comisión de Seguimiento prevista en este Convenio de las actuaciones llevadas 
a cabo desde el día 1 de enero de 2018 hasta el día en que se reúna la Comisión 
para dicha valoración.

El segundo pago por el 50% restante se producirá hasta el 31 de diciembre 
de 2018, previa justificación y aprobación por la citada Comisión de Seguimiento 
de las actuaciones realizadas durante el resto del ejercicio 2018 hasta el día 
en que se reúna la Comisión para dicha valoración. Todo ello sin perjuicio de la 
obligación del Colegio de presentar la correspondiente memoria y justificación 
económica, tal y como se prevé en la cláusula siguiente. 

Séptima.- El Colegio Oficial de Farmacéuticos presentará, antes del 31 de 
enero de 2019, memoria detallada de las actuaciones llevadas a cabo con los 
resultados obtenidos y justificación económica del gasto realizado durante el año 
2018, con sometimiento a las actuaciones de comprobación que pueda efectuar 
el Servicio Murciano de Salud, a las de control financiero que correspondan a la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma, en relación con las ayudas 
concedidas y las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas, teniendo 
obligación de facilitar cuanta información le sea requerida en ejercicio de las 
mismas. Se adjunta al presente Convenio, como Anexo, Protocolo del modo en 
que dicha documentación justificativa se realizará y presentará. 

Octava.- Para el efectivo seguimiento del presente Convenio se crea una 
Comisión de Seguimiento compuesta al menos por los siguientes miembros: 

2 representantes del Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia

2 representantes del Servicio Murciano de Salud

Esta Comisión de Seguimiento tendrá funciones de control de la ejecución 
del contenido del Convenio, velando por el cumplimiento de lo establecido en el 
mismo, así como la interpretación y resolución de controversias que pudieran 
derivarse de su ejecución, pudiendo además proponer las modificaciones del 
mismo. 

Dicha Comisión se constituirá en el plazo de un mes a partir de la suscripción 
del presente Convenio, rigiéndose en su organización y funcionamiento por lo 
dispuesto en la Sección 3a del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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Novena.- En el supuesto de controversias que no hubieran podido 
solventarse por la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula precedente, 
o para el caso de que una de las partes incumpla las obligaciones derivadas 
del presente Convenio, será competente el Orden Jurisdiccional Contencioso-
Administrativo. 

Décima.- El presente Convenio podrá resolverse por alguna de las causas 
siguientes: 

a) Por transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo. 

b) Por acuerdo unánime de todos los firmantes. 

b) Por denuncia de cualquiera de las partes comunicada por escrito, con un 
mes de antelación a la finalización de la vigencia del Convenio, debiendo, en todo 
caso, concluirse las actuaciones pendientes de ejecución. 

b) Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes. En este caso cualquiera de las partes podrá notificar 
a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado 
plazo con las obligaciones o compromisos que se consideren incumplidos. Este 
requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, 
vigilancia y control de la ejecución del Convenio y a las demás partes firmantes. Si, 
transcurrido el plazo indicado en el requerimiento, persistiera el incumplimiento, 
la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa 
de resolución y se entenderá resuelto el Convenio. 

e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio. 

f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en las leyes. 

Undécima.- El presente Convenio estará vigente hasta 31 de diciembre de 
2018, pudiendo prorrogarse por acuerdo expreso de las partes. Dicha prórroga se 
formalizará antes de la extinción del periodo de vigencia, y quedará condicionada 
a la existencia de dotación presupuestaria. 

Y, en prueba de conformidad, las partes firman el presente documento por 
duplicado en el lugar y fecha arriba expresado. 

Por el Servicio Murciano de Salud, el Director Gerente, Asensio López 
Santiago, por el Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia, la 
Presidenta, Isabel Tovar Zapata.

Anexo de la cláusula Séptima del convenio de colaboración entre el 
Servicio Murciano de Salud y el Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
la Región de Murcia para el tratamiento con Opiáceos de Personas 

Dependientes de los mismos a través de las oficinas de Farmacia de la 
Región de Murcia 

Protocolo para la justificación de gasto 

Se establece un protocolo basado en la reciprocidad de información 
dimanante del procedimiento singular que siguen los pacientes derivados por las 
U.A.D. o del C.A.D. 

De la observación del flujograma número 1, donde se observa el 
circuito necesario para la primera dispensación, donde existen una serie de 
documentos y elementos básicos para llevar a cabo esta primera dispensación 
(hoja de derivación prescripción, contrato de dispensación, hojas registro 
de dispensaciones, etc.), de ahí obtendremos documentos que evidencien la 
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dispensación al paciente por la Oficina de Farmacia, lo que garantiza sanitaria, 
jurídica y financieramente la dispensación realizada. 

Igualmente, basado en el flujograma número 2, podemos ver el circuito que 
siguen las segundas y posteriores dispensaciones, de donde también se obtiene 
evidencia suficiente que permita justificar las dispensaciones realizadas bajo 
todos los aspectos de interés para este anexo. 

También en el anexo 3, donde se establece el procedimiento para 
dispensación de suboxone a pacientes incluidos en el programa que da cobertura 
este convenio, obtendremos la evidencia a través de la fotocopia de la receta 
dispensada por la Oficina de Farmacia, y que previamente ha pasado por el 
Colegio para realizar el correspondiente visado de inspección. 

FÓRMULA CON SOLUCIÓN DE METADONA: 

1) La Oficina de Farmacia remitirá al COF, al inicio, y anualmente, copia del 
contrato de dispensación. 

2) Entre el 1 y el 10 del mes de enero de cada año, el Colegio requerirá a 
cada una de las Oficinas de Farmacia adheridas al sistema, Hoja de dispensación 
firmada por el paciente del año correspondiente, donde aparecerán todas y cada 
una de las dispensaciones realizadas a ese paciente. 

3) El Colegio realizará el cálculo del coste de la fórmula magistral de 
metadona prescrita por el médico de la U.A.D. o C.A.D., con arreglo al anexo B 
(sin límite de cantidad) del Concierto vigente entre Servicio Murciano de Salud 
y Colegio, por el que se determinan las condiciones para la ejecución de la 
prestación farmacéutica que se realiza a través de las Oficinas de Farmacia de la 
Región de Murcia. Importe que será abonado a las Oficinas de Farmacia por el COF. 

4) Igualmente se abonará por el COF a las Oficinas de Farmacia adheridas 
a este plan de dispensaciones, una cantidad fija, que no superará los 60 euros 
mensuales por paciente y mes. 

S) El Colegio contratará los servicios de recogida de recetas de los CAD o 
UAD, de transporte a las Oficinas de Farmacia, recogida de información de las 
Oficinas de Farmacia y aquellos servicios complementarios que sean necesarios 
para realizar correctamente el servicio. 

6) El Colegio pondrá a disposición del Convenio los medios humanos y 
técnicosnecesarios para realizar la labor de obtención de las recetas y traslado 
a las Oficinas de Farmacia, conexion y coordinación entre Paciente/Farmacia/
Médico. (coste indirecto) 

7) Los importes anteriores serán abonados por el Colegio con cargo a la 
cantidad recibida del Servicio Murciano de Salud para tal fin y antes del 31 de 
diciembre del ejercicio al que corresponda. 

DISPENSACION DE RECETAS DE SUBOXONE 

Los pacientes incluidos en este programa, se benefician de no pagar la 
aportación del usuario en el momento de retirar el medicamento de la Oficina de 
Farmacia, se seguirá el siguiente procedimiento de justificación y cálculo. 

1) La Oficina de Farmacia dispensará y sellará la receta y la remitirá al 
Colegio para realizar el correspondiente visado de inspección. Una vez que se 
haya conseguido el visado de inspección, el COF archivará una fotocopia de dicha 
receta (para su inclusión en la memoria anual), y el original será facturado por el 
Colegio al Servicio Murciano de Salud, en la facturación ordinaria mensual. 
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1) El Colegio mensualmente sacará un informe de las recetas dispensadas a 
estos usuarios y cuantificará la aportación que han dejado de pagar los mismos a 
la Oficina de Farmacia, cuantificación que se abonará a la farmacia en el período 
de liquidación anual correspondiente. 

2) El Colegio contratará los servicios de recogida de recetas de las Oficinas 
de Farmacia, transporte, recogida de información de las Oficinas de Farmacia 
y aquellos servicios complementarios que sean necesarios para realizar 
correctamente el servicio. 

2) El Colegio pondrá a disposición del Convenio los medios humanos y 
técnicos necesarios para realizar la labor de obtención de las recetas y traslado 
a las Oficinas de Farmacia, conexión y coordinación entre PaCiente/Farmacia/
Médico (costes indirectos). 

5) Los importes anteriores serán abonados por el Colegio con cargo a la 
cantidad recibida del Servicio Murciano de Salud para tal fin y antes del 31 de 
diciembre del ejercicio al que corresponda. 

JUSTIFICACIÓN DEL GASTO 

El Colegio confeccionará una Memoria anual, que presentará hasta el 31 de 
enero del año siguiente al que corresponda el gasto, con todos los anexos que 
aquí se dicen, adjuntando las facturas de contratación de servicios de mensajería, 
papelería, correos, etc. y un informe con justificación de costes indirectos 
imputados firmado por economista colegiado. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

4482 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y 
el Ayuntamiento de Archena, para regular los compromisos 
y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento de centro de desarrollo infantil 
y atención temprana.

Resolución

Visto el “Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Archena, 
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento de centro de desarrollo infantil 
y atención temprana”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio 
como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración 
que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación 
de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Archena, para regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento de centro de desarrollo infantil y atención 
temprana”, suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en 
fecha 14 de junio de 2018.

Murcia, 2 de julio de 2018.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Archena, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 
concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento 

centro de desarrollo infantil y atención temprana

En Murcia, a 14 de junio de 2018

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, 
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por su nombramiento mediante Decreto de la Presidencia n.º 20/2017, de 
4 de mayo, y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por 
el artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 
6 de junio de 2018.

De otra, D.ª Patricia Fernández López, Alcaldesa del Ayuntamiento de 
Archena, con C.I.F P-3000900-E, en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno 
de fecha 11 de mayo de 2018, asistido por D. José García Aparicio, Secretario 
General de dicha Corporación, como fedatario para la formalización del presente 
convenio, de conformidad con lo dispuesto por el art. 3.2.i) del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los 
funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Ambas partes 

Manifiestan

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del 
Instituto Murciano de Acción Social.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de personas con discapacidad. 

Que una de las finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades 
sociales, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar 
de niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo.- Competencia del Ayuntamiento de Archena.

Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de servicios 
sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, de 
Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por 
la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo de 2016, del Tribunal Constitucional, en el 
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artículo 4 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de 
Murcia y en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia.

Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, de 
10 de abril, el Ayuntamiento de Archena se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero.- Marco jurídico.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia establece en el 
artículo 23.1, que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto.- Marco presupuestario.

Que la Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018, establece en 
la consignación presupuestaria 510200.313F.461.05, código proyecto nominativo 
41205, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados de la 
formalización del presente convenio.

Quinto.- Certificación de existencia de crédito.

El Ayuntamiento de Archena aporta la aceptación de la propuesta de 
subvención, así como la certificación de existencia de crédito en su presupuesto 
para hacer frente a los compromisos económicos contraídos. 

Sexto.- Definición de atención temprana.

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los niños 
que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos reciban, 
siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales, todo aquello 
que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su capacidad 
de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio familiar y 
social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes
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Acuerdan

Primero.- Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a el Ayuntamiento de 
Archena, de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del 
Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para Mantenimiento Centro de 
Desarrollo Infantil y Atención Temprana, situado en C/ Rosalía de Castro s/n., 
Torre del Junco, La Algaida, 30609, en el municipio de Archena (Murcia), 
debidamente inscrito en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de 
la Región de Murcia con Nº 2004/0647. 

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto 
presentado por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios 
del centro de atención temprana las personas que cumplan los siguientes 
requisitos:

—Ser menor de seis años con necesidades terapéuticas, transitorias o 
permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con 
riesgo de padecerla.

—Pertenecer a las familias de los niños atendidos. Éstas recibirán la 
información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, 
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño. 

Asimismo, dicho centro de atención temprana incluirá los siguientes 
servicios: 

—Programas de prevención, detección y diagnóstico.

—Programas de intervención terapéutica que podrá incluir: estimulación 
sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

—Asesoramiento a la familia y al entorno social.

—Coordinación con otros centros o servicios para el desarrollo de sus 
funciones.

Segundo.- Importe de la subvención y aportaciones de las partes.

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada 
en el presente convenio es de noventa y cinco mil quinientos dieciocho euros con 
treinta y nueve céntimos (95.518,39 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, 
aportará a los fines del presente convenio como máximo la cantidad de 
cuarenta mil trescientos cincuenta y ocho euros (40.358,00 €), que se abonará 
con cargo a la dotación presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 
510200.313F.461.05, código de proyecto 41205, de la Ley 7/2017, de 21 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el ejercicio 2018. 

El Ayuntamiento de Archena aportará como mínimo la cuantía de cincuenta 
y cinco mil ciento sesenta euros con treinta y nueve céntimos (55.160,39 €), por 
la que se compromete a atender las obligaciones económicas derivadas de la 
percepción de dicha subvención, mediante la oportuna certificación.
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Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria 
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero.- Tramitación de pagos.

A la firma del presente convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que 
concurre en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales prevista en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a 
realizar, así como la falta de recursos suficientes por parte del futuro beneficiario 
para financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la 
anticipación del gasto, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 
a) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición de 
Fondos del Tesoro Público Regional (BORM Nº 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente convenio, el 
beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de sus 
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de seguridad social y demás normas 
de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del convenio.

Cuarto.- Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como mínimo dos meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución 
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.
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En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos de la 
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta de finalización del mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento de los 
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El Instituto Murciano de 
Acción Social deberá resolver, para los supuestos previstos en el último inciso del 
párrafo segundo de este acuerda, antes de la finalización del plazo de ejecución 
del proyecto subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, la 
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por la Entidad 
Local en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo dispuesto en el 
artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que implica lo siguiente:

• El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada.

• Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

• Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del convenio.

• Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del convenio con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el 
proyecto presentado por la Entidad Local ante la Dirección General de Personas 
con Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado 
el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. 

El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la 
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y los artículos 71, 72 y 74 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
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noviembre, General de Subvenciones, la justificación del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos podrá 
revestir la forma de cuenta justificativa del gasto realizado o cuenta justificativa 
del gasto realizado con aportación de informe de auditor. La elección entre una u 
otra forma de cuenta justificativa se realizará por el beneficiario en el momento 
de presentar la justificación. El contenido de la cuenta justificativa y documentos 
a aportar junto a la misma en cada una de las formas justificación se recoge en el 
anexo I del presente convenio. La presentación de la documentación se hará en 
formato electrónico.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la 
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

Asimismo, la Entidad Local subvencionada deberá disponer de los libros 
contables y demás documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable 
a la misma, así como cuantos estados contables y registros específicos 
sean necesarios para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control. También estará sometida a la obligación de conservar 
los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. Asimismo la Entidad Local estará obligada a poner a 
disposición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean 
exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la 
Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente convenio ni en la legislación vigente respecto 
a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la Directora 
Gerente del IMAS de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan subvenciones 
para el ejercicio 2010 dirigidas a Instituciones sin fin de lucro, para el desarrollo 
de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los servicios sociales 
y dentro del sector de personas con discapacidad. 

Quinto.- Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad.

1. El beneficiario, se compromete a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma y plazos establecidos en el acuerdo 
cuarto del presente convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el beneficiario fondos para la misma 
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación por parte del beneficiario de la obtención de fondos para la misma 
finalidad, con la independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar 
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.
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c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de 
éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión 
de la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar 
en primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto 
de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de 
los gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión, únicamente 
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 
surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la aceptación expresa 
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la documentación a la que se refiere el acuerdo sexto del presente convenio. El 
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán 
admitir los casos que le sean derivados desde el IMAS y los centros de servicios 
sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios.

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

l) A la señalización exterior de sus centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales (BORM 8 de agosto 1990, nº 182), o demás normativa de desarrollo 
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aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de Identidad 
Visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus centros, por escrito, con un plan de atención personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo del 
acuerdo segundo del presente convenio. Cuando el mencionado coste efectivo sea 
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente convenio 
al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 
y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

o) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el 
personal y voluntarios que desarrollan la actividad objeto del convenio cumplen el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado, respectivamente. Asimismo, deberá disponer de la documentación 
que acredite el cumplimiento del mencionado requisito, debiendo comprobar su 
cumplimiento durante el periodo de tiempo en el que dicho personal o voluntarios 
mantengan relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser 
actualizada o completada con los cambios de personal o voluntarios que se 
produzcan durante la vigencia del convenio.

p) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La subvención percibida por el beneficiario, será compatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales sin que, en ningún caso, la suma 
de las ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el coste de la actividad 
subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente 
convenio será incompatible con las subvenciones concedidas o los ingresos 
realizados por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la misma finalidad o actividad, así como, con actividades que 
constituyan contenido básico de las prestaciones acordadas por el beneficiario y 
el IMAS a través de contrato administrativo.

La Entidad Local beneficiaria estará obligada a comunicar al IMAS, 
la percepción de fondos procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales para la misma finalidad. La percepción de estos fondos podrá 
implicar la redistribución de las cantidades determinadas en el presente convenio 
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con carácter previo a su pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por 
el IMAS, será realizada por la comisión de seguimiento que se establece en el 
acuerdo noveno de este convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto 
con posterioridad al pago se habrá de estar a lo establecido por la letra b) del 
presente acuerdo.

Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación.

La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además, se deberá aportar por el beneficiario la siguiente documentación: 

- Informe justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.

- Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

- Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad 
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las actividades 
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

- Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

- Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el 
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple con el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha Ley el beneficiario 
de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la administración concedente.

Séptimo.- Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destine el beneficiario al objeto 
del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los 
hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como, las 
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de seguridad social, y las 
demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Octavo.- Naturaleza y jurisdicción.

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

- La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

- Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.
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- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del mismo.

Noveno.- Seguimiento del convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a 
través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. La comisión 
será presidida por la persona titular de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS o persona en quien delegue, el cual dirimirá con su voto de 
calidad los empates, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta 
de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
o persona en quien delegue, y un técnico de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad. Por parte del Ayuntamiento de Archena, dos representantes 
designados por el beneficiario.

Serán funciones de la citada comisión de seguimiento resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del convenio; fijar los criterios 
para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; 
y cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las 
actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo.- Facultades inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia 
de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la 
veracidad de los datos alegados por el beneficiario y el destino dado a los fondos 
obtenidos, especialmente afectados a su fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente convenio.

Undécimo.- Modificación del proyecto.

El beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier modificación 
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o 
finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceros. 
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La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el 
supuesto de que la causa justificativa de la modificación se produzca durante 
los dos últimos meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho 
plazo. En todo caso, la Administración resolverá antes de la finalización del plazo 
de ejecución.

Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto 
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha redistribución 
no supere el 10 por ciento del coste de cada concepto de gasto modificado. Sin 
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimo.- Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k) y m) del acuerdo quinto por parte del beneficiario, éste deberá reintegrar 
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); b); 
d) y n) y o), y siempre que el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, así como, acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
acuerdo quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro recogidas 
en la ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, acreditándose por el beneficiario una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.
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Decimotercero.- Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las entidades que cumplan 
los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Decimocuarto.- Vigencia.

La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa 
justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo cuarto del mismo.

Decimoquinto.- Publicidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida mediante este Convenio, con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo o finalidad.

Decimosexto.- Rúbrica.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes 
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento 
de Archena, la Alcaldesa, Patricia Fernández López.—En calidad de Fedatario, el 
Secretario General, José García Aparicio.
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ANEXO I

A) Cuenta justificativa (artículo 72 Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio).

La justificación se presentará en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

— Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

— Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

- Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación.

- Los documentos acreditativos del gasto (nóminas, facturas, etc.) y los 
documentos acreditativos del pago, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

- Informe del Interventor en el que realice la revisión de la cuenta justificativa 
con el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, así como, 
con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, proponga 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

- Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la totalidad de la actividad subvencionada.

- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

B) Cuenta justificativa del gasto realizado con informe de auditor 
(artículo 74 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en el 
acuerdo cuarto segundo párrafo, en el modelo de memoria justificativa elaborada 
por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

— Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará 
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

— Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

- Información financiera, que deberá contener una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación 

NPE: A-130718-4482



Página 18750Número 160 Viernes, 13 de julio de 2018

del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación. 

- Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un 
auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
El auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con 
el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo II, de acuerdo 
con lo establecido por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se 
aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de 
los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito 
del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como, con sujeción a las normas de 
actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está obligado a 
auditar sus cuentas anuales, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo 
por distinto auditor al que auditó las cuentas del beneficiario. El gasto derivado de 
la revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, 
sin que el importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior 
al uno por ciento de la cuantía a la que asciende la subvención regulada en el 
presente convenio.
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ANEXO II 
  

ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 
 

A) OBJETIVO GENÉRICO: 
 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de 

control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados 
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica 
es correcta. 

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del 

beneficiario. 
2)  Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e 

ingresos de las entidades relativos a la actividad subvencionada. 
3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y 

al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 
4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 

facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente. 

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 
C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 
1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

gasto y/o cobro. 
2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

pago y/o cobro. 
3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 

fiscales y laborales. 
D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES 

REGULADORAS. 
1) Obtener una copia de las bases reguladoras. 

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por el beneficiario con 
carácter previo a la tramitación de las subvenciones. 

3) Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre 
distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las 
pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas. 

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida  y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las 
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención. 

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y 
PAGOS. 

1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa a presentar ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 
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2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha memoria que no hayan sido presentados por el 
beneficiario. 

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y 
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados 
para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.) 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos 
veces en la justificación. 

7) Nóminas: 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y 
demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con 
los anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad.  
 
Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las 
nóminas. 
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2. 
Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo. 
Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 
 

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y 
COBROS. 

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 
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c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta. 

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia 
de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA . 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe 
de la subvención solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE. 

 - Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sólo respecto a 
aquellos preceptos de dicha Ley que hayan entrado en vigor así como, en lo 
que no contradigan a dichos preceptos, el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 
1 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de 
Cuentas, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de 
octubre. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el  
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines 
lucrativos. 
- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad Pública. 
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Fomento e Infraestructuras

4483 Anuncio de formalización del contrato de obra nueva de saneado 
de cámaras y reparación de cubiertas del grupo de 64 viviendas 
de promoción pública en Cieza (Arru Vega del Segura). 
Expte. 52/2017.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Fomento e Infraestructuras.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 52/2017.

d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: http://www.carm.es/
contratacionpublica

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obra Nueva

b) Descripción del objeto: Obras de saneado de cámaras y reparación de 
cubiertas del grupo de 64 viviendas de promoción pública en Cieza (Arru Vega del 
Segura)

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45211100-0: Trabajos de construcción 
para viviendas

d) CPA (Referencia de Nomenclatura): 410030: Trabajos generales de 
construcción de edificios residenciales (obras de nueva planta, de ampliación, 
modificación y renovación)

e) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: B.O.R.M: 
29/12/2017.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento abierto un solo criterio.

4. Valor estimado del Contrato: 86.776,86 Euros (IVA excluido)

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 86.776,86 Euros

b) Importe total: 105.000,00 Euros

6. Formalización del Contrato:

a) Fecha de adjudicación: 12/06/2018

b) Fecha de formalización del contrato: 29/06/2018

c) Contratista: Construcciones y Contratas Constregui, S.L.

d) Importe de adjudicación: importe neto: 60.000,00 Euros importe total: 
72.600,00 Euros 

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: oferta economicamnete más ventajosa 
para la administración:precio más no incurso en temeridad.
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Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 154 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por RDL 
3/2011.

Murcia, 3 de julio de 2018.—El Consejero, P.D., la Secretaria General, (Orden 
Delegación de 10/05/2018 (BORM nº 108 de 12/05/2018)), María Yolanda Muñoz Gómez.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

4484 Anuncio del Secretario General de la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades por el que se somete a audiencia de 
los interesados el anteproyecto de Ley de Servicios Sociales de 
la Región de Murcia.

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, a iniciativa de la 
Dirección General de Familia y Políticas Sociales y del Instituto Murciano de 
Acción Social (IMAS) ha elaborado el Anteproyecto de Ley de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

El ejercicio del derecho a la participación pública en los procedimientos de 
elaboración de los anteproyectos de ley está regulado fundamentalmente en el 
artículo 46 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; en los artículos 12 a 22 de la 
Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; así como en lo dispuesto en el 
artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Por lo tanto, en consideración a la normativa citada y a la instrucción 
dada mediante Resolución de 20 de diciembre de 2016 de la Comisión 
Interdepartamental para la Transparencia, y una vez concluida la fase previa de 
consulta pública, se publica el presente Anuncio para dar cumplimiento al trámite 
de audiencia del mencionado anteproyecto de ley dirigido a los interesados 
en general, abriendo a tal efecto un plazo de quince días, a contar a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, sin perjuicio del trámite de audiencia individualizado que 
se ofrezca por medios telemáticos a las personas directamente interesadas o 
afectadas, u organizaciones y asociaciones que las agrupen las representen.

Durante el período indicado podrán las personas interesadas o afectadas 
presentar las alegaciones y observaciones que consideren oportunas por vía 
telemática en la Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia a través del formulario específico de alegaciones previsto para el trámite 
de audiencia del procedimiento 1549 “elaboración de disposiciones normativas” 
incluido en la Guía de Procedimientos y Servicios de la página web de la CARM, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El referido anteproyecto de ley y la memoria de análisis de impacto normativo que 
lo acompaña, estarán a disposición del público en la sede de la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades, sita en avenida de la Fama, s/n de Murcia, y también podrán 
consultarse en el siguiente enlace de la página web del Portal de la Transparencia:

https://transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-publica

El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez Cervantes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

4485 Seguridad Social 758/2017.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2017 0006199

Modelo: N81291

SSS Seguridad Social 758/2017 

Sobre Seguridad Social 

Demandante/s: José Ramón Martínez Corbalán

Abogado: Ramón Ruiz Hita

Demandado/s: José Noguera Galera, Tesorería General Seguridad Social, 
Instituto Nacional Seguridad Social, David Noguera Galera, Ibermutuamur, 
Servicio Murciano de Salud Servicio Murciano de Salud 

Abogado/a: Letrado de la Tesorería de la Seguridad Social, Letrado de la 
Seguridad Social, Letrado de la Comunidad

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 758/2017 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José Ramón Martínez Corbalán contra 
José Noguera Galera, Tesorería General Seguridad Social, Instituto Nacional 
Seguridad Social, David Noguera Galera, Ibermutuamur, Servicio Murciano 
de Salud Servicio Murciano de Salud sobre Seguridad Social, se ha dictado la 
siguiente resolución:

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia doña Ana María Ortiz Gervasi.

En Murcia, a 13 de junio de 2018.

Antecedentes de hecho

Primero.- Don José Ramón Martínez Corbalan presenta demanda contra Jose 
Noguera Galera, Tesoreria General Seguridad Social, Instituto Nacional Seguridad 
Social, David Noguera Galera, Ibermutuamur, Servicio Murciano de Salud Servicio 
Murciano de Salud en materia de Seguridad Social.

Segundo.- Se ha requerido a José Ramón Martínez Corbalán para que 
subsana los defectos advertidos en la demanda presentada.

Tercero.- La parte demandante ha presentado escrito subsanando los 
defectos formales advertidos en la demanda.

Fundamentos de derecho

Primero.- Subsanados en tiempo y forma por el demandante los defectos 
formales advertidos en su demanda procede su admisión de conformidad con lo 
dispuesto en el art.81 LJS.
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Segundo.- Se cita a las partes al acto de juicio, que tendrán lugar en única 
convocatoria, ante el/la Magistrado/a, conforme al art 82 LJS, el día y hora 
señalados en la parte dispositiva.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación.

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 9/4/2019 a las 10:00 en Av. 
Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 002 para la celebración del acto de juicio ante el/
la Magistrado/a.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa 
que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor por 
desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
del acto juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe de 
los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el plazo 
de diez días (Art. 143 LJS). El expediente se deberá remitir completo, foliado y, en 
su caso, autentificado y acompañado de un índice de los documentos que posea. 

Igualmente deberá informar sobre si tiene conocimiento de otras demandas 
que se refieran al mismo acto o actuación. 

- Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Recábese informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social sobre 
accidente de trabajo.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución y de 
la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma. Y requerimiento 
de aportación de la documental consistente en expediente administrativo.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Letrado de la Administración de Justicia
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Y para que sirva de notificación en legal forma a José Noguera Galera y David 
Noguera Galera, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 3 de julio de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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IV. Administración Local

Abarán

4486 Exposición pública de la Cuenta General del Presupuesto del 
ejercicio 2017.

Informada por la Comisión de Cuentas, en sesión del día 11/06/2018, 
la Cuenta General del Presupuesto de 2017, se hace público que estará de 
manifiesto en la Intervención Municipal, por espacio de quince días, durante los 
cuales y ocho más los interesados, podrán presentarse reclamaciones, reparos u 
observaciones, según establece el artículo 212 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley de Haciendas Locales.

Abarán, 12 de junio de 2018.—El Alcalde-Presidente, José Miguel Manzanares 
Peñaranda.
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IV. Administración Local

Calasparra

4487 Procedimiento de autorización excepcional para instalación de 
fábrica de conservas vegetales en SNU por razones de interés público 
en el paraje “Casa de la Traviesa”.

La Junta Extraordinaria de Gobierno Local, en Sesión de 29 de junio de 2018, 
acordó dictaminar favorablemente y someter a exposición pública dicho 
expediente a instancia de Productor Bionaturales de Calasparra SA.-

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, por el plazo de 30 días, contados a partir del 
siguiente a la aparición de este anuncio en el BORM, para presentación de reclamaciones 
y sugerencias. 

Calasparra 2 de julio de 2018.—El Alcalde, José Vélez Fernández.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

4488 Aprobación inicial de la ordenanza reguladora de la administración 
electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de junio 
de 2018, aprobó inicialmente la Ordenanza Reguladora de la Administración 
Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

Lo que se hace público por plazo de treinta días, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 49-b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, a efectos de reclamaciones.

Igualmente se exponen en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en la web 
de éste, al objeto de que los interesados puedan presentar reclamaciones.

Caso de no formularse reclamación alguna durante el plazo de exposición 
pública, se considere definitivamente aprobada esta Ordenanza, publicándose la 
misma íntegramente en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 70.2) de la Ley 7/1.985, a que nos venimos 
refiriendo, remitiéndose copia a la Administración del Estado y Comunidad 
Autónoma, dando cumplimiento al artículo 56.1) de la repetida Ley”.

Caravaca de la Cruz, 3 de julio de 2018.—El Alcalde, José Moreno Medina.
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IV. Administración Local

Ceutí

4489 Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal 
n.º 3 relativa a la prestación de servicios en las instalaciones 
deportivas municipales.

El Pleno del Ayuntamiento de Ceutí, en sesión celebrada el 26 de abril de 2018 
ha aprobado inicialmente la modificación de la ordenanza fiscal n.º 3 relativa a 
prestación de servicios en las instalaciones deportivas municipales, habiéndose 
publicado anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de fecha 11 de 
mayo de 2018 sin que se hay presentado ninguna reclamación, dicha modificación 
se considera definitivamente aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
17.3 del RD Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, Texto Refundido de las Haciendas 
Locales y el art. 49 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Las Bases del 
Régimen Local, siendo las modificaciones aprobadas las que a continuación se 
transcriben:

Cuota tributaria

Artículo 5. -

a) Escuelas Deportivas Municipales:

- Abono mensual uso gym + fitness--------------------------25 €

La modificación de la ordenanza entrará en vigor con la publicación de su 
texto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Ceutí a 3 de julio de 2018.—El Alcalde, Juan Felipe Cano Martínez.
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IV. Administración Local

Ceutí

4490 Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal 
relativa a la utilización privativa o aprovechamiento especial de 
las instalaciones municipales.

El Pleno del Ayuntamiento de Ceutí, en sesión celebrada el 26 de abril de 
2018 ha aprobado inicialmente la modificación de la Ordenanza fiscal relativa a la 
utilización privativa o aprovechamiento especial de las instalaciones municipales, 
habiéndose publicado anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 
fecha 14 de mayo de 2018 sin que se hay presentado ninguna reclamación, 
dicha modificación se considera definitivamente aprobada, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 17.3 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, Texto 
Refundido de las Haciendas Locales y el art. 49 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de Las Bases del Régimen Local, siendo las modificaciones aprobadas 
las que a continuación se transcriben

Artículo 5. –

Entradas Auditorio:
ENTRADA TASA COSTE ACTUACIÓN

TIPO A 3 € Hasta 1.000 €

TIPO B 5 € Hasta 2.000 €

TIPO C 8 € Hasta 3.000 €

TIPO D 10 € Hasta 4.000 €

TIPO E 12 € Hasta 4.500 €

TIPO F 15 € Más de 5.000 €

La modificación de la ordenanza entrará en vigor con la publicación de su 
texto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Ceutí, 3 de julio de 2018.—El Alcalde, Juan Felipe Cano Martínez.
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IV. Administración Local

Mula

4491 Aprobación inicial de la ordenanza fiscal reguladora del servicio de taxi.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de 
junio de 2018, aprobó inicialmente la ordenanza reguladora del servicio de taxi 
en el municipio de Mula.

Lo que se somete a información pública por plazo de treinta días a partir del 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BORM, para presentación de 
sugerencias y reclamaciones. Caso de no presentarse, el reglamento aprobado se 
entenderá definitivo.

Mula, 3 de julio de 2018.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno García.
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IV. Administración Local

Murcia

4492 Aprobación del documento definitivo del “Plan Director del Conjunto 
de San Esteban, Murcia”.

Por medio del presente anuncio, se comunica que por parte de la Junta de 
Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en sesión celebrada el día 15 de 
junio de 2018, se ha aprobado el documento definitivo del “Plan Director del 
Conjunto de San Esteban, Murcia”, a los efectos establecidos en el art. 45 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Publicas.

Murcia, 28 de junio de 2018.—El Alcalde, P.D., la Teniente Alcalde de Infraestructuras, 
Obras y Servicios Públicos.
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IV. Administración Local

Murcia

4493 Extracto del Decreto de la Teniente Alcalde Delegada de Comercio, 
Organización y Relaciones Institucionales, de fecha 1 de julio de 2018, 
por el que se aprueban las bases que han de regir el procedimiento de 
selección de los titulares de licencias para la venta ambulante en la vía 
pública en la convocatoria de la romería de la Virgen de la Fuensanta, 
que se celebrará el próximo 11 de septiembre.

Primero.- Destinatarios

Los solicitantes deberán ser personas físicas o jurídicas que cumpliendo los 
requisitos establecidos en el punto 5.1 de las bases de la convocatoria, deseen 
optar a la adjudicación de licencia para el desarrollo de la actividad de venta 
ambulante en la vía pública.

Segundo.- Publicidad

De conformidad con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, se publicará el extracto de 
la convocatoria, cuyo texto completo puede consultarse en la página web del 
Ayuntamiento de Murcia. (www.murcia.es)

Tercero.- Lugar de presentación de solicitudes

Las solicitudes, se formularán mediante instancia formalizada que se 
facilitará en el Registro General del Ayuntamiento de Murcia y que podrá ser 
descargada en la página web municipal.

Se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Murcia, así como 
en cualquiera de las formas contempladas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, acompañando la 
documentación necesaria para baremar su solicitud conforme al punto 5.2 de las 
bases de la convocatoria.

Cuarto.- Plazo de presentación

Se establece un plazo de diez días, para la presentación de solicitudes, 
contados desde el día siguiente a la publicación del presente extracto.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad 
con lo dispuesto en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se 
podrá interponer uno de los siguientes recursos: 

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de la recepción de esta notificación.

b) Recurso contencioso -administrativo ante el órgano jurisdiccional (juzgado/
Sala TSJ) de lo Contencioso Administrativo de Murcia que proceda, dentro del plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación.  
En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente 
o se haya producido su desestimación por silencio administrativo.

En Murcia,  1 de julio de 2018.—La Teniente Alcalde Delegada de Comercio, 
Organización y Relaciones Institucionales, M.ª del Carmen Pelegrín García.

NPE: A-130718-4493
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IV. Administración Local

Murcia

4494 Anuncio de formalización del contrato para la ejecución de la obra 
“Escuela Infantil Municipal La Paz en Murcia”. Expte. 472/2017.

1. Entidad adjudicadora.

a. Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b. Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c. Expte. nº 0472/2017

d. Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es.

2. Objeto del contrato.

a. Tipo de Contrato: Obras.

b. Descripción: Formalización del contrato para la ejecución de las obras de 
«Escuela Infantil Municipal La Paz en Murcia» Expte. nº 0472/2017

c. CPV: 45000000-7.

d. Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Región 
de Murcia..

e. Fecha de publicación del anuncio de licitación: 7 de marzo de 2018.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a. Tramitación: Ordinaria.

b. Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 866.413,22 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

Importe neto: 866.413,22 Euros I.V.A. 21,00%, 181.946,78 Euros. Importe 
total: 1.048.360,00 Euros.

6. Formalización del contrato:

a. Fecha de adjudicación: 25 de mayo de 2018.

b. Fecha de formalización del contrato: 15 de junio de 2018.

c. Contratista: U.T.E. Escuela Infantil La Paz.

d. Importe de Adjudicación: Importe neto: 734.721,75 Euros I.V.A. 21,00%, 
154.291,57 Euros. Importe total: 889.013,32 Euros.

Murcia, 19 de junio de 2018.—El Alcalde, P.D., la Jefa de Servicio de Contratación, 
Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martinez-Iglesias Martínez.

NPE: A-130718-4494
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IV. Administración Local

Murcia

4495 Anuncio de formalización del contrato de obras de ejecución de 
carriles bici en el casco urbano de Murcia, mediante dos lotes. 
(Expte. 1.109/2017).

1.- Entidad adjudicadora

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Expediente n.º 1109/2017

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es.

2.- Objeto del contrato

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción: Formalización del contrato para la ejecución de las obras del 
Lote 1 «Ejecución de carriles bici en el casco urbano de Murcia, mediante dos 
lotes». Expte. N.º 1109/2017.

c) CPV: 45233162-2.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 7 de marzo de 2018.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- Valor estimado del contrato

734.373,65 €.

5.- Presupuesto base de licitación

Importe neto: 734.373,65 €. IVA: 21 %, 154.218,47 €. Importe total: 
888.592,12 €.

6.- Formalización del contrato

a) Fecha de adjudicación: 25 de mayo de 2018.

b) Fecha de formalización del contrato: 7 de junio de 2018.

c) Contratista: UTE-Ecocivil Electromur G.E., SL, Imesapi, SA

d) Importe de adjudicación: Importe neto: 509.960,19 € IVA 21 %, 
107.091,64 €. Importe total 617.051,83 €.

Murcia, 21 de junio de 2018.—El Alcalde, P.D., la Jefa de Servicio de Contratación, 
Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-Iglesias Martínez.

NPE: A-130718-4495
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IV. Administración Local

Murcia

4496 Anuncio de formalización del contrato para la ejecución de las 
obras del Lote 2 «Ejecución de carriles bici en el casco urbano 
de Murcia, mediante dos lotes». Expte. 1.109/2017.

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Expediente n.º 1109/2017.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción: Formalización del contrato para la ejecución de las obras del 
Lote 2 «Ejecución de carriles bici en el casco urbano de Murcia, mediante dos 
lotes». Expte. n.º 1.109/2017.

c) CPV: 45233162-2.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 7 de marzo de 2018.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 

266.195,47 €.

5. Presupuesto base de licitación

Importe neto: 266.195,47 €. IVA: 21%, 55.901,05 €. Importe total: 
322.096,52 €.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 25 de mayo de 2018.

b) Fecha de formalización del contrato: 7 de junio de 2018.

c) Contratista: UTE-Ecocivil Electromur G.E., S.L., Imesapi, S.A.

d) Importe de adjudicación: Importe neto: 186.509,83 € IVA 21%, 39.167,06 €. 
Importe total 225.676,89 €.

Murcia, 21 de junio de 2018.—El Alcalde, P.D., la Jefa de Servicio de Contratación, 
Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-Iglesias Martínez.

NPE: A-130718-4496
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IV. Administración Local

Murcia

4497 Anuncio de formalización del contrato para la realización de las 
obras de instalación de videovigilancia en el Barrio de El Carmen. 
Expte. 1.093/2017.

1. Entidad adjudicadora

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Expediente n.º 1.093/2017.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción: Formalización del contrato para la ejecución de las obras de 
«Instalación de videovigilancia en el barrio de El Carmen». Expte. n.º 1093/2017.

c) CPV: 45314000-1, 45314320-0, 32333200-8.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 15 de febrero de 2018.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 93.396,46 €.

5. Presupuesto base de licitación.

Importe neto: 93396,46 €. IVA: 21%, 19.613,26 €. Importe total: 
113.009,72 €.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 25 de mayo de 2018.

b) Fecha de formalización del contrato: 7 de junio de 2018.

c) Contratista: Murciana de Tráfico, SA.

d) Importe de adjudicación: Importe neto: 55.570,89 € IVA 21%, 11.669,89 
€. Importe total 67.240,78 €.

Murcia, 21 de junio de 2018.—El Alcalde, P.D., la Jefa de Servicio de Contratación, 
Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-Iglesias Martínez.

NPE: A-130718-4497

www.murcia.es


Página 18772Número 160 Viernes, 13 de julio de 2018

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. Administración Local

Murcia

4498 Anuncio de formalización del contrato de servicios de bar-cafetería 
en las instalaciones deportivas municipales del Palacio de Deportes.
(Expte. 1.080/2017).

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Expediente n.º 1080/2017.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción: Formalización del contrato para la prestación del servicio 
de «Bar-cafetería en las instalaciones deportivas municipales del Palacio de 
Deportes». Expte. n.º 1.080/2017.

c) CPV: 55330000-2.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 15 de febrero de 2018.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato.

115.216,86 Euros.

5. Presupuesto base de licitación.

Importe neto:11.558,85 €. IVA: 21,00%, 2.427,36 €. 

Importe total: 13.986,21 €.

6. Formalización del contrato.

a) Fecha de adjudicación: 01 de junio de 2018.

b) Fecha de formalización del contrato: 13 de junio de 2018.

c) Contratista: Vicente Tovar Manzanares

d) Importe de adjudicación: Importe neto: 21.000,00 euros. 

IVA 21,00%, 4.410,00 euros. Importe total 25.410,00 euros.

7. Otras informaciones: (especificar, entre otras informaciones, si 
está subvencionado).

Murcia, 28 de junio de 2018.—El Alcalde, P.D. la Jefe de Servicio de 
Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-
Iglesias Martínez.

NPE: A-130718-4498
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IV. Administración Local

Murcia

4499 Anuncio de formalización del contrato de servicio de organización 
de estancias lingüísticas en las Islas Británicas 2018. 
(Expte. 1.100/2017).

1.- Entidad adjudicadora

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Expediente n.º 1100/2017.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es.

2.- Objeto del contrato

a) Tipo de contrato: Servicios. Categoría 26.

b) Descripción: Formalización del contrato de servicio de «Organización de 
estancias lingüísticas en las Islas Británicas 2018 ». Expte. N.º 1.100/2017.

c) CPV: 92000000-1.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 8 de marzo de 2018.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- Valor estimado del contrato

355.000,00 Euros.

5.- Presupuesto base de licitación

Importe neto:177.500,00 €. IVA: 21,00%, 37.275,00 €. Importe 
total:214.775,00 €.

6.- Formalización del contrato

a) Fecha de adjudicación: 11 de mayo de 2018.

b) Fecha de formalización del contrato: 25 de junio de 2018.

c) Contratista: Anglo-Orbe International Courses, SL

d) Importe de adjudicación: Importe neto: 168.625,00 Euros. IVA 21,00 %, 
35.411,25 euros. Importe total 204.036,25 euros.

7.- Otras informaciones

(Especificar, entre otras informaciones, si está subvencionado).

Murcia, 2 de julio de 2018.—El Alcalde, P.D., la Jefa de Servicio de Contratación, 
Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-Iglesias Martínez.

NPE: A-130718-4499
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IV. Administración Local

Murcia

4500 Anuncio de formalización de contrato de obras. Vía verde en 
antigua línea de ferrocarril Madrid-Cartagena eje Costera Sur, 
entre Los Dolores y Los Ramos, Murcia. (Expte. 0032/2018).

1. Entidad adjudicadora

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Expediente n.º 32/2018.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras. 

b) Descripción: Formalización de contrato de obras «Vía verde en antigua 
línea de ferrocarril Madrid-Cartagena eje Costera Sur, entre Los Dolores y Los 
Ramos, Murcia». Expte. n.º 0032/2018.

c) CPV: 45112720-8 y 45233252-0.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 7 de marzo de 2018.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato.

1.032.456,21 euros.

5. Presupuesto base de licitación.

Importe neto: 1.032.456,21 €. IVA: 21,00%, 216.815,80 €. 

Importe total: 1.249.272,01 €.

6. Formalización del contrato.

a) Fecha de adjudicación: 8 de junio de 2018.

b) Fecha de formalización del contrato: 13 de junio de 2018.

c) Contratista: UTE Vía Verde

d) Importe de adjudicación: 

Importe neto: 611.365,85 euros. IVA 21,00%, 128.386,83 euros. 

Importe total 739.752,68 euros.

7. Otras informaciones: (especificar, entre otras informaciones, si 
está subvencionado).

Murcia, 3 de julio de 2018.—El Alcalde, P.D. la Jefe de Servicio de Contratación, 
Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-Iglesias Martínez.

NPE: A-130718-4500
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IV. Administración Local

Murcia

4501 Anuncio de formalización del contrato de servicio para ejecución 
del proyecto intervención socio-educativa y comunitaria en el 
barrio de Los Rosales de El Palmar, con perspectiva de género. 
Expte. 442/2017.

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Expediente n.º 442/2017.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicios. 

b) Descripción: Formalización del contrato de servicio para la ejecución del 
proyecto «Intervención socio-educativa y comunitaria en el barrio de Los Rosales 
de El Palmar, con perspectiva de género». Expte. n.º 442/2017.

c) CPV: 85311300-5. “Servicios de bienestar social proporcionados a niños y 
jóvenes”.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 15 de febrero de 2018.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato.

441.840,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación.

Importe neto: 220.920,00 €. IVA: 21,00%, 22.092,00 €.

Importe total: 243.012,00 €.

6. Formalización del contrato.

a) Fecha de adjudicación: 22 de junio de 2018.

b) Fecha de formalización del contrato: 27 de junio de 2018.

c) Contratista: 7 Imaginación Colectivo de Animación Sociocultural Ocio y 
Tiempo Libre,S.L.

d) Importe de adjudicación: Importe neto: 220.920,00 euros. IVA 21,00%, 
22.092,00 euros. Importe total 243.012,00 euros.

7. Otras informaciones: (especificar, entre otras informaciones, si 
está subvencionado).

Murcia, 3 de julio de 2018.—El Alcalde. P.D., la Jefa de Servicio de Contratación, 
Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-Iglesias Martínez.
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IV. Administración Local

San Javier

4502 Aprobación definitiva del Programa de Actuación de la U.E.I.A 
del Plan Parcial de Usos Terciarios “Carretera de Sucina”.

Mediante Decreto de Alcaldía n.º 1.488, de fecha 15 de junio de 2018, se 
aprobó definitivamente el Programa de Actuación de la Unidad de Ejecución I.a 
del Plan Parcial de Usos Terciarios “Carretera de Sucina”.

Contra la precedente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrán 
los interesados interponer con carácter potestativo, recurso de reposición ante 
el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, y contra la resolución expresa 
o presunta de dicho recurso, recurso contencioso-administrativo ante el órgano 
competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a aquél en que le sea notificada dicha 
resolución, si esta es expresa, o desde que pueda entenderse desestimado por 
silencio administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo, ante el órgano de dicha Jurisdicción y en el plazo indicado, sin que 
puedan simultanearse ambos recursos.

El contenido íntegro del programa de actuación podrá consultarse en la 
siguiente dirección electrónica:

http://sede.sanjavier.es/eParticipa/Products/Carpeta/Public/Sede/sede_
tablon_edictos.aspx

San Javier, 27 de junio de 2018.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.

NPE: A-130718-4502
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Sinergia 3, Sociedad Cooperativa

4503 Transformación en Sociedad Limitada.

De conformidad con la Ley de Cooperativas de la Región de Murcia, se hace 
público que en la Asamblea Extraordinaria y Universal de socios de “Sinergia 3, S. Coop.” 
celebrada el 3 de junio de 2018, se aprobó por unanimidad la transformación de 
dicha cooperativa en Sociedad Limitada, denominada “Sinergia 3 Prevención, S.L.”. 

Molina, 4 de junio de 2018.—La Presidenta del Consejo, María de la Encarnación 
Rua Pompa.

NPE: A-130718-4503
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